
BOLSA DE l\JADRID.-Cotización oficinl del día 14 de Marzo (]e ]!l35.
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1l1l,35
!llJ,35
90,3!i

94,60
94,65
04,65
IH,O:i
04,65
04,65

99,25

Thu)ol Deuda amortizable al .. DI" (emisión de 1928).

Seríe H, de 200.m(; pesetas nominales. ] al 2.000 .
• G, de SO.OOC J 11 1 al 915 ..
• F. de mooo) ) t al 4.659 ..
• E, de 20.000.. » 1 al S.OOO.~.•.
) D, de' 10.000' » 1 al tO.Ol!,,""
:t C. de 4.000 I ~ ] al 20.000 ..
• B. de 2.000' , 1 al 50.00CI .
11 A, de 400) • t al 141.500 ..

Titulos Deuda amortizllbtell) 4.50 % (emisión de 1928).

Serie F. de 50.00C1 pesetas nominalu, 1 al 2.900 ..
¡ E. de 25.000 t JI 1 at 3.000 .
t D, de 12.500 J • t al 6.000 .
11 e, de 5.000) , 1 al 29.000 ..
• 13. de 2.500 11 )o 1 al 25.000 .
• A, de 500 11 ) 1 al 85.000 ..

Titulo" Deuda amortizahle al S t.'1J (emiaion de 1923).

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. lal 1.500 .
) E, de 25.000 J » ] al 1.500..... 102,40
• D, ele 12.500. J ] al 6.(0) " .. 102,40
• C. de 5.000 J » 1 al 40.000 ]02,40
• B. de 2.500' » ] al 22JXXL. 102,40
» A, de Soo. .J. 1 al SO.OOO 102,40

98.50
08,85
98,85
Elfl, };}
nO,15
00, I.i

8R,oo
94,00
94,UO
U4,OO
94,65
H4,65
04,(15
0:1. (Jj

69,80
75.60
79,00
7!l.tiO
79,60
79,60
70,60

·7U.50

93,25
93,40
93,40

.03,40
93,40
!l3.40

101,00
102,;,0
102,00
102,45
102,tiO
102 t 60

6 3 USo
8·31135

II 3 03li
13 3 035
133 !l3!)
13 3 035

23 !!34,
43035

]2·3·¡J3t,
13 3.U35
13 :J 0:Jt¡
133 u30
]S 3 03¡',
]33 93f/

4- 3Uaú
]23.0SI>
]2 3 93li
133 93fi
J2 3lJ3ó
13·3-935

I
11 3 lI301
]33936
13393li
13.3 ü35
13 3 {l3ñ

1330351

ló 1~ {.I32!
li3 \l3G
83 U3ti

13 :.ID3[)
13 3 03i)
133035
133936
133 USó84,60

97,00
!n,OO

84,50

74,25
74,2,)

.74,25
74,25
74,25
74,21)
7l',Jt.í

4 , , .

.
F. de 50,00) PCSttl\s nominales .
E. (le 25.000 J • • , ot , •• 'u ..

O, de 12.500 I J , ••••••".. I ' ~

C. de 5.000" I .

DI de 2.~~OO JI ,.
A. de 500 I • .4 ·
G V H. r1e 100 v 200 pesetas nominales, :

Titulo. 4 % intenor (22 de Agosto de 1919)

4 % exterior (estampillado) canjeado por emisi6n 1924,

Serie F. de 24.000 pesetas nominales ; ..
Ji E. de 12.0CKl D • .." , -1; •••

• D. de 5.000' • • ' ; 188,60
.. C. de 4.(X)()' 1: .

.. B~ de 2.000" .. ,', .
:1 At de 1.(X)(J. " u u ••• , .

» G y H. oe 100 y 200 pe!leta~ nominales ..

.. % amortizable. emisión 1908. canjeada por:la de 1929.

Serie E, de 25.000 peseta! nominales ..
• D. de 12.500' I 1 ' ~ II IU .. 4

• e de 5..000. :D ~•• u u

J D. de 2.~OO) • .~ n u .

.. 1\. de 500. • .. 4 UU , ~ ., .

Serie

••••
)

11

S % amortizable. emi.ión 1900. canjeada por la de 19Z0.

Serie r. de 50.000 pesetas nummales .
D El de ;:5.(X)(). » .
• D4 de 12.500' I •••• , 11-I .

• C, de 5.{X)():I I .uu .

:D B. de 2.500» • •.•• , .
• >\. rle 500' •

S % llmortiz,ble, emisión 1917, canjeada ~orla 4~ 1928.

SerJe f<. L1e 50.IXKl pesetas lliJl1lJnaJes :~ - .
:1 E, de 25.000 11 .J " ~,: III .

• D, (le 12.500 11 • • ; 194 '26
J e de 5.000 D .Do 04 t 2.i)
:D B* de 2.5üO» 11 u............................... 94,25
11 A. rle 500. • , 04,26

Titulol 5 % amortizable. emiÑón de 19Z6_

Serie F, de 50.000 peset"· nOlnlllílles, I al J50 -..
~ E. de 2S,{XJO' » I al 520 ..
» D. de 12.500» .. 1 al 1.640 1102'..::0
I C. de 5.000. • ] al 19.800 102.3lJ
• B. de 2.500' • J al 15,400 , 102.30
I A. de 500 J • J al nooo.. 102>50

84.00
l:l4.UO
84;50
U,50
84,fiO

74,10
74,10
74,10
74,JO
74,10
74,10
70.50

97.00
~6,75

lJ7,OO
97,00
!J7 00
&7'00,

[)2,7fJ
94,2[.
LIo1. <lo
94,25
9+,2,)
94,25

88,26
88,25
88.6tt
~m,oo

80,00
00,25

. 83,50

101 ,25
101.10
101 ,76
102,30
102,30
102,30

• llCl].

PRlmEDEKT.E~

3 'J35
13 S.V35
1330351
13 3·ll35
133 U35.
]3.303¡11
133 U35

123.uJ
Jl 31)351
133935,
(j S·U3ii!

JI 30351
13 3 !J35 1

123 u351

21.2'035
!:l·3·935

13·3·935
13-3-IJ3r¡
13 ;¡·U3ii
1:1 ·;l-Ua,)

.¡
]2 3 lo35:
II 3 lI35!
133·\;35'
]3 3.t.3!>!

.133935,

I
lJ.3·0S5
12.3'935
13·3-93()
13.3.931'01
13.3·035'
13·3·935'

I

1

:!7:U~.934
22')-~)3r,

2l.:!03~)

13.3_93:)
13.3.935 1

133.03Ój

,;:'j

. '1 gPl'tbCEDENTB8 • ~

• JAMDlO' -----·--c V A L O R E S JAAIIllO fl)

V A L O R E S I t'UllLJlADO~ I I IIlDl~ ['UD/.leADO: C'...
hm<- I ~'ecrll ,'01 lOl (b-* ,

1 ' ~-- '\. . ~I Títulos S % amortizable. emisión 19Z7. (Sin impuelto.) . ~, ~

13:1 1.)35: 102,40 Serie 11. de 50.000 pesetas nominales, I al RMO...... "'1
]3 3 lo3fl; 102,40 • E, de 25.000 1Í J ] al 15JXKl...... o.:
]:] 3 !.I3,) 102,40 • D, de 12.500. .1 al 2(¡.(¡(]()...... 102,líQ 'l'
133.!J3íi 102,40 • C. ele 5.000 & , 1 al 244100.: 102,50
133·035' 1U2,40 J B, de 2.500' " 1 at 2!lROO.O, 102,50 ~
133 !.I3r)· 102>10 I A, de 5tXl·. .. 1 ~1 &%.0(,7.. ; lU2,í.i0 ¡:::.

Título~ 5 % ftmortinble, emisión 1927, (Con impuesto,) . El
Serie F, de SO.O(J(¡ pesetas nominalea, 1 al 5.000.. :... '1

• E. de 25.000' .. 1 al 9.000...... 03,45 ;¡:.
• D, de 12.500 J :t. 1 al 15.000....... .
:t C. de 5.000 J )1 al I44.nOO...... 113.4~)

J B. ele 2.500 JI. 1 al. lQ9.000...... !l3.45·
• A, de 500. ) 1 al 520.236.. .... 93.45

Titulol,Deuda amnrlizaMe al :l % (emisión de 1928).
Serie H; ele 250.(XX'J pesetas nominales, J al ns ..

) G, de 100.000 J 11 J al 725 .
.•. F, de 50.000 I 11 J al 8.625 .
.. E, de 25.000) J 1 al 18.552 .
• D, de 12.500 J ) 1 al 149IJlJ._•.
.. e, de 5.000 11 • 1 al 80.000._..
I n. de ~.5(}() I XI ] al 75JXXl, ..
.. A. rle 500' ) 1 al 2rl2500 ..
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eDlbOlsado

rnte[Cl< anaai
por 100

Peset;¡.·

'fiOO
500
lOO
500
liOO
fiOO
500
]j00
500
fiOO
600
500
500
500
500
liOO

VllIor nOmln8
de

d.• titulo

"CCIONE5

))

l)

l) ¡Liras 61,25
2.300. !RciobsD1 nrks. • •• 2, 9G

236.000 FTllIlC08 Suizos.. 238. DO
171.500 Belgas •••••••• 172,00

VALORES DE' SOCIEDADES

1l0,úO
80,!íO
ü7)lJO

lO6,20
104,00
97,00
72,60
66,75
59,25
61,50
51,25
81,26

.72,M
72,50
64.00

523,00
198,60
267,00

83,00

50S,00
207,00
100,00
160,00
223,00
76,00
38,00

bo.OOB 1" .

13·3·935
123935
123935
133035

]33·935
11 3.035
]3·3·935
]33·935
13 3·93r;
8.2.935

28.1935

13·3·935
12·3035
13·3935
133035
13·a·03¡;
12 3·0:~ií

]33.935
21.1.7.034
6.7.934
5·4·934

26.11·033
13·0·929
]3·5·929
13fi.920
28·5·925

4 por lOU IllterlOl' h'30, ••• , ••
Idero fin oorrlente ••••• "" •• ,.
ldelll lín próximo, ••••• ". "".
4 por 100 amortizable••••• , ••
5 por 100 amortizable 1928•••
Aoolones del Banco de España.
ldem de la Arrendataria de TI\-

Azuoo.rera.-Ordin!lri!Ul ••••••
Idem•...,....Fin oorriente • , ••••••
Unión Española de Explosivos.
Cédu/1I.8 del13nnad UlpotoolUio

Il.l 5 por lOO ••••••••••••••
.IdelD id. nI 6 por 100••• o ••••

~
(1).

~

010 I ~ O
- r:;::";

Ball ca d~ Espa~a..................... 600 568 00 O-
Banco I'Ilpo!ecano de r.:spaña..... 500 90 264-;00 (=j'
Banco E~pallol de Cr~dlto.......... 250 HlO.OO 9
Banco Hlspano-Amerrcano......... 500 lOO 00 I
Compañía Arrcud." de Tabacos. liOO •
Alias Hornos de Vizcaya......... 500 '"t:l
Socicd. Gral. AZI1~j F'rcferentes... Jg'

carera España.... l0rdinarias.... 600 . _.
Unión EspafioJa de Explosivos... 100 .. 623 00 ~
Ferrocarriles M. Z. A , 47ñ 197'25
Idem Norte de Espaíía.............. 475 26ü' 00 ~
Banco Espafiol Río de la Plata. 100 'm

OULJGACION,"S

Bonos del naneo de España .
Cédulas de] Ilanco Hipotecario .
Idcn1 Id. id~ .~ I .. I-.' 'I •••••

Idem td. fd~ UUUltl."•• u n" .,

Idcln id. id t •• + .

Idcro Id. id ..
ldcm nanco de Crédito L~al....

Sociedad General Azuc.· España.

F e M Z A V Serie A.
••• ' • o" a-. _ B
lJadobd a ArlZa...... I _ e:

l." serie.
ldcro Norte de Espa. 2." serie.

iía. Emisión 17 de 3.a serie.
Enero de 1905..•.. m 4.- serie.

S." serie.

AylltdamWlto de Madrid.
13.3·935 JIfjJOO t Obligaciones ...... ".................... 100 115 100
11·3·935 97,00 Expropiaciones del Interior...... 500 O
13·3,935 82,25 Empréstito uVilla Madrid" 1914. 500 ~
.133 035 81,7fj Idem id" 1918 :........ 500 a

11 __ o -,.-- • - ~

PESETAS ~OMlllÁLE9 NEGOOU:DAS ICambios remitido~ por e' Centro de Contratac'lón de Mane: P.o
da, que se publica en cumplhnlento del número S de la 01

403.200 Real orden número 613 del Ministerio de Hacienda, de 6 ~
t) de Septiembre de 1930 ~
» CLASE: I Uamt'IC CnmtJ,' m,ASI~ lmnl>a nmb¡r· ~

8.000 DE MONEDA m IL ~ 1ID o mmlmo DE !tIONEDA m.& Xl III l· mlnlllJl :::t
32.000 ! -- - . o.-
31.000 Libras esterlinas. 34,05 34,S/} l,'lormes •••••••• 4,98 4,97'1

i'rancos fmlloeses
l
'18,4fl '18,35 Esoudos........ 31,90 31,50 Z

DollBl'a • ....... 7,33 7J31 Coro ohec008lovn- -l

. C!l8 30,BO 30.60 §.
61,O;í lesOS o.rgeutinos P

I nl/~"""""~l' •
2.94 '. C{}ronns SUCCU9 •• J 1,81 ,1,70"",:1

23S,25',CoronoB:JnneBaB.¡1,57 1,55 H*
171, 75¡¡Corono.s norucgaal 1,7ü I 1. 7l

0(\,75
06,75
{l6,7/)

244,00
243,75

102,00
102,00
102,00

Carpetas prov. dlt· Deuda amortizable
Al 5 % (emisián de (929).

Bonol Teloro para el Fomento de la In·
dustria Nacional, 5 %

En diferentes serie9.~,u,....u.,i,,,~,u'III- ........1t

Carpeta. proy. de honoA oro de Teso1'61'[a,
al 6 %, a diez añol.

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
JI n, de 500 JI 1 al 6.031.. .
JI L, de 5.000 1 I al 14.434 ..

En diferentes series ..

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ..
JI n, de 10.000 l) 1 a 20.806 .

Títulol de la Deuda ferroyial'ia amortiza
ble del ElItado. al 4,50 %

Títuloll de la Deuda ferroviaria amórtizao

ble del Estado. al 01,50 %

Títulos de la Deuda ferroYiuria amortiza.
ble del Ellado, 4,50 %.emillión 1929

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50.000 .
» D, de 5.000 11 1 al 50.000 ..
» C. de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En ,diferentes series ~uu I-,~ u .

Serie A,de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
» D, de 5.000 •l. 1 al 35,000 .
» C, de 25.000 » 1 al 4.000 :.

En diferentes seI1cs.+u +., u ,l .

Serie A, df) 500 pesetas, lal 100.000 .
]) TI, de 5.000 . J I·al· 00.000 .
~ e, de 25.000 J 1 al 6.000.••.••

l~n clifcrcnLcs series "' ...

98,50

96,40
96,40
05,35
'19.00

mi,4(}
na,'l{'()
96,40
\):1,76

244,75
244.50

100,00
100,00
100.00
911,90

101,70
101,70
101,70
90,00

l"~h> 1 'fflJl1;() 1 ._~.A L O R E B P"ECEDRNTES I
por ~oo

r ,---' I
I feelJ. l'nut<: IpO! 100

!¡

28.}.fJ3]

13·3·{l35
13 3 tJ35

27·2.035
27·2.935
27-2 V31i
)52·035

PltECEDENTES

12·3-935
12.3935
12.3.935
]2.2·932

12.3.935
12.3.935
12-3-93ñ
1 '1_:!-U3;'

12·3.035
]2·3·935
26.2.935

16.U·029

J('t.
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SUBASTAS

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Don Salvador :\Iifsut y ~Iacon, Inge
niero Jefe del Cuerpo Facultativo -de
Montes, Jefe del Distrito forestal de
Jaén.

Hago sr.ber: Que a 1:.ls diez horas del
di2 que haga quince. que empezará a
contarse cunsecutivaménle sin descon
tar los féstiyos, desde el inmediato ve
nidero al en que aparezca publicado
este amil1cio en el "Boletín Oficial" de
la provincia de Jaén, y si fUl:~se fe~tivo

al siguiente, tendrá lugar en las Al~a!

dias de Siles y BClluta.c y en las OfiCi

nas de esta Jefatura, la tercera su-basta
dd aprovechamiento maderable de los
seis lotes que a continuación se expre
san, correspondientes al año fOl'estal
de 1934-35.

Lote número l.--Constituido por 558
pinos. marcados en el tramo nI del
Cuartel e de la Sección 4.& del monte
de las Demarcaciones de la Sierra, pcr
tooeciente al Estado, cuyo volumen ma
derable en rollo y con corteza ha sido
aforado en 45G.674 metros cúbicos, y
cuyo valor se tasa, a razón de 18 pese
tas el metro cúbico, en 8.220.13 pe
setas.

Lote número 2.-Constituido por 623
:pinos, marcados en el tramo nI del
Cuartel C de la Sección 4.-, cuyo volu
.men ma<lerable en rollo y con corteza
ha sido aforado en 455.418 metros cú
bicos, y cuyo valor se tasa, a razón· de
18 pesetas el metro cúbico, en 8.197,51
peseta!':.

Lote número 3.--Constituido por 738
pinos, marcados .en el tramo .IlI del
Cuartel e d€' la Sección 4.-, cuyo volu
men maderable en rollo y COI1 corteza
há si<l.o aforado en 45ü,327 metros cú
bicos, y cuyo valor se tasa, .a razón r!~
18 pesetas el metro· cúbico, en 8.213,89
pesetas.

Lote número 4.-Constituido por G68
pinos, marcados; 382 en el tramo III
d~1 Cuartel A de la Sección 6.- y los
286 reshmtes en el tramo IV del Cuartel
A de la Se~cíón ü.o, cuyo volumen ma
derable en rollo v con corteza ha sido
aforado en;)G7,232 metros cúbicos, Y
cuyo valor se tasa a razón de 14,40 pe
setas el metro· cúbico, en 8.168,15 pe
setas.

Lote número 5.-Constituído por 518
pinos, marcados en el tramo II del
Cuartel B de la Sección 5.·, cuyo volu
men made¡'able en rollo y con corteza
ha sido aforado en 430,133 metros cú
bicos, y cuyo yalor se tasa, a· razón de
16,20 pesetas el metro cúbico, en 6.968
pesetas 15 céntimos.

Lote número 6.--Constituido 'por 593
pinos. mareados en el tramo 11 del
Cuartel B de la Sección 5.-, cuyo volu
men marlerable en rollo y con corteza
ha sido atorado en 42-9.2S;J metros cú
bicos. y cuyo valor se tasa, a razón
de lG20 pesetas el metro cúhico, en
6.9fi4,42 pesetas.

Comprenden. pues,. en conjunto los
seis loll:s 3.6!.l8 pinos con un yolum<'u
maderable en rollo y con corteza que
ha si-do afora~¡o en 2.795.1)6.8 metros cú
bicos. y cuyo importe total es de pe~
setas 46.722.24, pudiendo ser ohjeto de
licitaclón uno, varios O los seis lotes,

los cuales serán enseñados a cuantos
lo Ue;,CCil.l por el personal de Guardería
encl{rgmio <le la vigilancia del monte.
Los 11l::1tauores pouni.n hacer llo",tura
en un mismo pliego a uno, varios o a
la totali"a-d d~ los lotes, especificando
con tod;;¡ claridad el importe de la li
citación para cada lote por separado,
sirviendo de base para la suba:.ta el
pliego de condiciones aprobado, que
estal'li. de manifiesto en las oficinas del
Distrito forestal y en la Alcaldias de
~iles y benatae, verificándose el apro
vxhamiento en los seis lotes cxpresa
Jos con arregio a las prcscr1pciones
consignadas en aquel pliego y en el
}Jlan anual para el año forestal de

'1934:-35. formulado por la Secdün pri
mera de este Distrito forestal, siendo
el plazo para la ejecución del aprove
chamiento, un año a partir de la fecha
de la entrega de cada lote.

Las propo:.iciones se hal':J.n conforme.
a lo que dispone la condición novena
del citado pliego, y con arreglo al mo
ddo que al final se inserta.

La persona o Sociedad. a quien se
adjudi-quc uno, varios o los seis lotes,
ingresará en la Habilitación del Distrito
forestal, el importe del presupuesto de
ejecución del aprovechamiento, con
arreglo a las tarifas vigentes.

Jaén, 11 de Marzo de 1935.-S. :\lifsut.

Modelo de proposición.

Voo ... , vecino de... , con capaci.Jau
legal para cona'atar, entcl:aúo 01,;1 anUl1
ClO y pliego lie conuicloncs para la su
JJa.;ta ue1 a..provecJ.lalllit:"nto nlaUCnUJlt.:,
úiviu.uo en seis lotes, ce 3.l>::J~ PillUS,

que ua ue v-erificar:.e en el muo,e ud
.c.sta-UO Las DcruarcaclOHcs u:,; la Sierra,
acompaña sucbdula personal y el ju:;
tilü;ante del depóslto h.ectlo del ~ pOi'
lUO ae la ta~aCH)n de cada uno de los
lotes que solÍcita, para presen tarse co
mo licitador. y olrecc satisfacer por
cada Uno la canüdau siguienles· (ex¡.:.r~
sada en letra):

Para el lote nÚLllero L .
Para el lote número :l ..
Pura el lote número 3 .
Para el lote núme¡'o 4 .
Para el lote número 5 .
Para el lote númc¡'O 6 .

(Fecha y firma del interesado.)
S-182

ALCALDIA DE ALBORACHE

Don Emilio Raga Renovell. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Albo
rache, provincia de Valencia.

Hago .saber: Que· al dia Sli-;Ulente ::..1
en que se cumplan veinte hú1Jdes 111-1
en que aparezca inserto e::;te eJH:lo en
la GACETA DE :\IAUHID, y hora de ¡u:>; dIez
de su mañana, tendrá lugar unte est8
Alcaldía la :subasta para la con..,lrl1C
c.lón en ~ste pu:;blo de un G.UW;) es
colar, con dos ~scuelas unitarins de
niiios, una de niñas y una de púrn¡los.
con arreglo al proyecto y presupues
tos rt:do('tudos por el Arquitecto don
Julio Bellot Sen~n, y aprobado por la
Superioridad.

El tipo de subasta será el Je ,'in
cuenta :Ji seis mil tre!':cienlas diecí"llue·
ve pesetas sesenta céntimos (56.31fl,60)
a la baja.

La apertura de pliegos tendrá lug3r

en esta Casa Consistorial el dia y ho
ra referidos, con las formalidadi.:s re
glamentarias.

Las proposiciones para optar a esta
subasta se presentarán dentro" del pla
zo de ....einte dias há"biles siguie;-¡tes a
la mencionada inserción y horas de
ofieina, en la Secretaría del Ayunta~

miento, en pliego cerrado, con S'.ljc
ción al modelo inserto a continuación,
y reintegrado con el timbre que le co
rresponda, expresando en el anverso
del sobre "Proposición para OiJtar a
la subasta pública para la constt'"uc
ción de un Grupo escolar. con dos Es
cuelas para niños, una para niñas y
una para párvulos de Alborache",
acompañando por separado la eedula
personal del licitador y el resguardo
acre ditatívo de haber depositado en
melftlico, titulas o valores legalmente
autorizados, en la Caja general de De
pósitos, la cantidad de dos mil ocho
cientas quince pesetas noventa y ocho
céntimos (2.815,98), como fianza pro
vEional, y viniendo obligado el mejor
postor a elevar dicha fianza a defini
tiva ha:-;ta la suma que represente el
10 por 100 de la cantidad por la que
se adjudique la subasta.

Serán desechadas las proposiciones
que carezcan de alguno de los requi
sitos a que se refiere el párrafo ante
rior.

El qitado día :Ji hora se procederá
a la apertura de pliegos. y caso de que
resulten dos o más proposiciones igua
les, se procederá con arreglo a lo que
previenen las disposiciones vi~entes.

Será condición indispensable que el
rematante o mejor postor, antes de los
diez dias siguientes a la subasta y ad
judición prO\'isional, presen te el do
cumento que acredite el cumplimien
to de lo dispueslo sobre el retiro obre
ro y la base tercera del Decreto de 11
de :\Iarzo de 1929, y el Reglamento
para su ejecución de 1." de Enero de
1921, C011 la advertencia que si deja
re pasar los diez dias an;es dichos,
Siil la presentac'ión de dicho documen
to, quedará sin efecto la subasta, no
pudiéndose adjudicar del1niti \'allli;nte.
y conien do de su cuenta los gastos
que se hubieren origiIwdo en :¡,quella
primera subasta.

Como 1<IS obras a realizar son a ba
se de subvención, que para ellas tiene
concedida el Estado de cuarenta mil
pesetas (40.000), el re;-¡l<l.ante perci~

birá dicha cantidad del Ayuntamien
to cuando éste la reciba del Estado,
en los dos plazos que señala el articu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de
19:34, prcvius las oportunas visitas de
inspección. y la parte del Ayuntamien
to, cuando ¿'sle lo acuerde.

l.a obra de que se truta quedará ter
minada definitivamente dentro del pla
zo de tn's llle~cs, a contar- desrlc la fe
cha de la adjudicación definitiva.

El coatratists \'endrú obligade a em
plc:::r en las O;Jras de re;-cren\~¡a los
jOl'lwleros ordinarios y especializados
de la localidad. haciéndose lo mismo
en el transporte de materiales. siern
pre que estos puedan transportarse en
carrus, no pudicndo emplenr ningún
obrero, .ni cano, asi como tampoco
albañiles, carpinteros ni herreros de
fuera del puC'blo, mientras en éste
existan parados y aptos pura el traba
jo correspondienle.
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'S-184

Los pliegos de condiciones econó
mico-facultativos y económico-admi
trativas, particulares y demás dOCL~

mentos referentes a la subasta, y que
juntamente con el acuerdo de celebra
ción de la misma se han hecho públi
cos en el Boletín Oficial de la p¡'ovin
eia y por medio de edictos fijados en
los sitios de cos·tumbre, sin que dm'an
te el plazo de exposición al püblico
se ha-ya presentado redamación al·
gu~a, estarán d·e manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de admisión de pliegos y
horas de oficina.

Para todas las cuestiones que se sus
citen entre el contratista y la Corpo
racióll mlJnicipal, el contratista renun
cia al fuero de su domicilio y se so
mete a los Tribunales de esta locali
dad.

El contratista reconoce la jurisdic
ción del Ayuntamiento para que, en
Corporadón o individualmente los se
ñores Concejales, puedad realizar
cuantas visitas de inspección tengan
por conveniente, mientras dure la eje
cución de las obras.

Los anuncios, formalización de con
trato y demás gastos que ocasione esta
subasta, incluso el proyecto y presu
puestos formados por el Arquitecto se
fior Bellot, seran de cuenta del rema·
tanteo

Modelo de prOpOsición.

Don ... , vecino ... , enterado del pro
yecto, presupuesto y pliegos de 'con
diciones facultati'''as, económico-admi
nistrath'as y particulares. aprobados
para la construcción de un Grupo es
colar con dos Escuelas unitarias para
niños, una para niñas y una para pár
yulos en el Ayuntamiento de Albora
che, se obliga a realizar dichas obms
con arreglo al proyecto y pli-egos de
condiciones referidos, por la canti
dad de ... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Alborache a 11 de Febrero de 1935.

Emilio Raga.

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

A..,,"UNCIO DE CONCURSO

El Excmo. Ayuntamiento de Alican
te, en cumplimiento de acuerdos adop·
tados pOT' la Comisión gestora muni
cipal en sesiones ciClebr.adas los dias
13 de Febrero y 8 de ~larzo del pre
sente año, saca a concurso la ejecu
ción de las obras de desmonte y mo
vimiento de tierras de la zona deno
minada La Montañeta, en esta capi
tal, con arreglo al proyecto f.ormula
do por el señor Ingeniero municipal
y aprobado por la Corporación, de
conformidad con las condiciones si·
guientes:

l.a Objeto de concursO.-Es objeto
del presente concurso la realización
del desmonte y movimiento de tierras
necesario para la apertura de calles y
explanación de los solares que figuran
en el pro;yecto.

2.* Tipo de concurso.-EI tipo del
concurso es de quinienta~ cuar~nta y
dos mil seiscientas cuarenta y cinco
pesel:as cuatro céntimos (542.645,04).

3.6 Depósito prOvisional y fia.n.za

definitiva.-Es de veintisiete mil cien
to treinta y dos pesetas con veinti
cinco céntimos (27.132,25).

4.* Presentación de pliegos. - El
plazo pnra la presentación de pliegos
será de veinte días hábiles y empeza
rán a contarse desde el siguiente a
aquél en que se publique el anuncio
de COncurso en la GAcE;T.... DE MADRID.
Las proposiciones, debidamente rein
tegradas, con póliza de sexta clase
(4,50 pesetas) y tÍmbre municipal de
2,25 pesetas, podrán ser presentadas
,en las oficinas de Intervención, en los
dias hábiles de duración del concur
so, durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde; a cada
proposición se acompañará un sobr~
separado, la cédula personal del con
cursan te y el resguardo acreditativo
de h.aber constituído la fianza.

5.* Lugar, hora y €lEa de celebra
ción del concursO. - La apertura de
pliegos tendrá lugar al dia siguiente
después de transcurridos los veinte
dias hábiles a que se refiere el apar
tado anterior ante la :VLesa, nresidida
por el señor' Alcalde o Teñiente de
Alcalde en quien delegue, en el Sa
lón de Actos de la Casa Consistorial,
siendo público el acto, qu~ se cel~bra

rá a las diez horas, con asistencia de
Notario. Yerificada la apertUJ'a de los
pliegos presentados, éstos pasarán a
estudio y dictamen de las Comisio
nes de Fomento y Hacienda reunidas,
las cuales con asesoramLento de los
técnicos formularán una propuesta de
adjudicación al Excmo. Ayuntamiento,
dentro de los quince días siguientes.

6." Duración del contrato.-La du
ración del contrato es por término de
un año.

7.* Pliegos de condiciones faculta
tivas y económicoadminíslrativas.
Se hallan de manifiest.o y pu.eden exa
minarse durante las horas de oficina,
en el Negoci:ldo de Fom~nto, de la Se
cretaría del Ayuntamiento.

8.* FOrmalidades del concurso.
Regirán las establecidas ,en el Regla
mento de 2 de Julio de 1924 para la
Contratación de obras y servicios mu-
nicipales, haciendo constur que se ha
dad.o cumplimiento a lo dispuesto en
el' artículo 26 de dicho Reglamento,
sin que s-c haya formulado reclama·
ción alguna.

Alicante. 11 de :\Iarzo de 1935.-El
P["esidente de la Comisión Gestora
(ilegible) .

Modelo de proposición.

Don ... , que habita en ... , calle de ... ,
número ...• reuniendo la capacidad le
gal nrecesariu para contratar con el
Excm.o. Ayuntamiento de Alicante, en·
terado del anuncio publicado en la
GACETA DE MADHID núm()ro ... de ...
(tal fecha) y de los pliegos de condi
ciones facultativas y económicoad
ministrativas para el con cursO de las
obras de desmonte y explanación to
tal de la zona de La l\rontaneta, se
compromte a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su
jeción a dichas condiciones, por la
cantidad d.e , .. (aquí el tipo del con
curso si no se hiciera baja alguna; y
si se hiciera, el tanto por dento de
la baja con relación al del tipo del

concurso), , dejando totalmente ter
minadas las obras en el plazo d~ ...
(aqui el tiempo que se ofrezCé1); e
igualmente se compromete a abonar
a los obreros y demás piCrSQnal que'
ocupe en las obras, la remuneración
por jornada legal y horas extr.aordi
narias, de modo que no sean inf:;oda
res a los tipos que se abonen en la
localidad, c.onforme a 10 establecido
por las Entldades para ,ello competen
tes, las fijadas en disposiciones Yigen
tes, o las que en lo sucesivo se fijen.
así corno a realizar cen lo~ obreros
los oportunos contratos de trabajo.

(Fecha y firma).
Nota. - Todas las cantidades, d.~

precio, tanto por ciento de la baja y
las del tiempo, se consignarán e~ le
tra.

S-187

ALCALDIA DE RIBARROJA

Don Salvador Ronda Soriano, Al
calde Pre~idente del Ayuntamiento de
la villa de Ribarroja (Valencia).

Hago saber: Que habiendo sido de
claradas desiertas por falta de licita
dores la primera y segunda subastas
para la contratación y ejecución de
las obras de construcción de un Gru
po escolar de tres seccioniCs para ni
nos, tres para niñas y dos de pár
vulos en esta villa, por acuerdo del
Ayuntamiento, se celebrará en esta
Casa Consistorial la tercera subasta,
a las once horas del día en que se
cumplail veinte, descontados los in·
hábiles, a partir del siguiente sI en
que aparezca publicado el presente
anuncio en la GACE'l'A DE 1LwRID, sir
viendo de base para tal sUDasta el
mismo tipo y pliego de condiciones
que en extracto se inserta en dicho
diario ofi.cial, correspondiente al 9 de
Enero último, página 197.

Las proposiciones, en pliego c.ei"ra
do para poder optar por la subasta,
deberán presentarse en la Secretaria
de este Ayuntamiento, cualquier día
hábil. hasta la víspera de la subasta,
de nUJeve a trece horas, a contar del
siguiente al en que se publique este
edicto en el repetido diario oficial.

Ribarroja a 12 de )larzo de 1935.
El Alcalde, S. Ronda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

ESCUELA DE CERAMICA DE M.A'~

DRID

Habiénoose concluido 1l1s €jer~lclOs

según el programa del coccu.~so-oposi
ción a una plaza de Conservador de la
ColecciórJ de Acuarelas y Encargado del
Almacén (I.e P,!meras materias de la
Escuela Fábrica OiiCial de Cerámica
A.l"tistica d.e :Madrid, se hallan expuestos
al público los trabajos, duran te ~::'s sie
te días siguientes a la publicaci6n de
este anuncio, de diez a doce -de la ma
ñana, en dicha Escuela (Fernando el
Católico, 20).

P-170
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ADMINISTRACION DE Rm;TAS pu
BLICAS DE BARCELONA

?\o bubiéndose podido realizar la
comprobación reglamentaria de Jos ba
Lmct:s -de la Sociedad de Empresas :.\la
rítimas ltalia-Amédca, cuya casa cen
tral ral~ica en Génova (Italia), corres
púndí'i.'ll téS al trienio de 1:)23/24 a
llt.;m/26, en el domicilio que tenia en
esta capital, Rambla de Santa Mónica,
1 y 3, por haber desaparecido del mis
mo, se requiere a dicha Empl'esa para
que den tro del plazo dc quince días a
contar del siguiente a la publicación de
este edicto en los periódicos oficiales,
manifieste a esta Administración el do
micilio en que pueda verificarse la
comprobación dc los mencionados 1):1
lnnces; advirtiéndole que pasado dicho
plazo sin recibir contestación adecuada,
se propondrá la competencia del Jurado
de Estimación de utilidades para fijar
las bases impo5.itivas correspondient-es,
sin perjuicio de aplicar la sanción a
que reglamt:ntariamente haya lugar.

Barcelona, 12 de Marzo de 1935.-E!
Administrador de Rentas públicas,
Joaquín Lozano.

P-16j

:\Iadrid. 5 de Marzo de 1935.-El Vi
cesl;.'Crct<trio, Joaquin Alcaraz.

X-1298

CANALES DEL LQZOYA

ANUNCIO

No habiéndose intentado reclamación
alguna sobre la caducidad por cxtravio
de las certificaciones números 1.088 y
1.002 del libro K. a., expedidas por la
Dirección del Canal de Isabel II (hoy
Canales del Lozoya), a favor de D. GOll
zalo Rivera y Urtiaga, import,l1ltes 13
y 23 Hl. de agua, equivalentes a 13/32 :>.
23/32 reales fontaneros, res,pectivarnt::n
te, a pesar de los anuncios publicudos
en la "Gaceta de :\ladri:d" y "Boletín
Oficial" de la provincia de l\bdrid, de
feobas 27 de Noviembre último y 13 y
14 de Enero próximo pasado, se deda
ran c9:ducadas las expresadas certifica
ciones, expidiéndose al interesado otras
nuevas en su equivalencia.

Madrid, 6 de Marzo de 1935.-EI De
legado, Luis Garrido Juaristi.

X-1135

EDITORIAL GONGORA. S. A.

Presidente, Aoge] Gómez Blanco.-l.::l
Secretario, Joaquín Polo.

X-1276

COMPA~IA DE NAVEGACION VAS
CO-ASTURUNA

De acuer'do con lo que disponen los
Estatutos de esta Compañía, .se convú·
ca a Junta general ordinaria de señore:>
accionistas, para el-día 31 del corriente
mes, y hora de las cuatro de la tarde,
en el número 13 de ia calle de Uria.
de la ciudad de Ovie-do.

Los librDs y comprobantes estarán·a.
disposición de los señores accionistas,
diez días antes de la celebración de la
Junta, en las oficinas que esta Com
pañia tiene establecidas en Avilés.

Los señores accionistas que deseen
concurrir a la Junta tendrán present0
lo que determina el arHculo 20 de los
Estatut.os.

Caso de no ·poder celebrarse la Junta.
por falla de número, para la fecha in

. dieada, se convoca para el domingo si
guiente 7 de Ahril próximo, en el mi:>
mo sitio y hora.

Avilés, 6 de ~1arzo de 1935.-El Con
sejero-DclegOldo, Juan Dría y Uría.

X-1278

:PESETAS

X-·1300

Situación de cuentas al 31 de Di.
ciembre de 1934.

Haciendo uso de las fa~ultades con
cedidas en los Estatutos sociales, se
convoca a los señores accionistas de
esta Sociedad, a la Junta general ordi
naria que habrá di:: celebrarse el día
29 del corriente mes de )larzo, a las
o:Ic-e de la mañana, en el domicilio se
cial.

San Seba-.tián. 8 de ~Iarzo de 1935.
El Din-ch:o··.Gerente, el Barón de .Fe,.
rest.

ASOCIACION MUTUA DE AHORRO
PARA PENSIONES DE ENSEÑA!'<ZA

LA PRE"ISION CULTURAL

EstaAsociación .11utua de Ahorro pr.
ra Pensiones de Enseilanza, domiciliaJa
c~ OYiedo, t;n la calle de José Tartü:¡'c,
numero 19, (envoca a sus asocl:.i.dos a
Junta general ordinaria, que se cdebrH
rá en el domicilio social el dia 31 C:cl
actúal mes de Marzo, a las diez de; lu
flJaíThna ell .1:: rimert.'. cOD....ocatori;i. jo' a

BANCO ASTURB.NO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

X-12SQ

Habiéndose extraviado en poder de
la interesada los resguardos de depósi
to números 8.307 y 9.842, exp-edidos por
este Banco en 17 de Enero de l!)2j el
primero, y en 25 de Abril de 193'2 el se
gundo, a nombre ambos de doña Tere
sa Arías Feito, y comprensivos, respec
tivamente, de 1-1.000 y 3.100 pesetas no
minales de Deuda interior al 4 c/c, se
hace p.úblico a los efectos del artículo
33 de nuestros Estatutos, por tres ve
ces, con intervalo de diez dias de una
a 01ra inserción.

O\'iOOo, j de Marzo de 1935.-El Con
sejero-Delegado, Nicanor de las Alas
Pumariño.

X-1279

FINCAS, S. A.

229.929,74
50.000,00
4.5.416,55

104.719,90
59.651,07
21.055,95

4.500,00

200.000,00
220.844,82

1.1-62,30
705,45 

5.054,64
87.506,00

515..273,21

::.vladrid, 31 de Diciembre de 1934.
P.el Jefe de Contabilidad, Patricio
Sans.-EI Consejero Gerente, Francis
co GÓngoía.

Cajas:y Bancos"., .
A~ciones en cartera .
Corresponsales .
Deudores varios......•.......
Ediciones .
Almacén papel.. .
Dividendo activo ., .

Por Orden ministerial de fecha -1 de
los corrientes, comunicada a este Jur~
do €n el día de hoy, se anulan las bases
de trabajo aprobadas por el Jurado pa
ra el pueblo de Guadarrama y se ji:;po
ne se rwgan extensivas a dicha localidad
las establecidas para Aranjuez.

Las bas('s aprobadas podrán ser con"
sultadas en la Secretaría de este Jurado
mIxto y ('C1 la Alcaldia del pueblo rie .
Guadarr-ama, a la que con esta fec'w .
se remitc-i).

l\Iadrid. 13 de Marzo de 1935.-EJ

PASIVO

ACTIVO

JURADO MIXTO DE LA INDUSTRIA
DEL MUEBLE, MADERA Y SIMILA

RES DE MADRID

Capital .
Fondo de reserva .
Suscripciones .........••..... _
Acreedor.es varios" .
Impuesto de utilidades...•
Pérdidas y ganancias .ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Por el presente se cita a D. José :\10
rOClo :.\lagdalena, Con tador de primera
clase del Cuerpo Auxiliar de Contabi.Ji
dad, con destino en la Delegación de
Hacienda de· Pontevedra, a fin de que
dentro del plazo de cinco dias se pre
sente a declarar ante el Juez que sub5.
cribe, en expediente gubernativo que se
instruye para depurar responsabilida.
des por su gestión como Habilitado del
personal del Cuerpo general de Haci<:n.
da, de la expresada Delegación.

El plazo de presentación deberá con.
tarse a partir de la publicación de este
edicto· en la "Gaceta de ~Iadria".

Pontevedra, 12 de Marzo de 1935.-El
Juez insL."'"Uctor, Constantino Méndez.

P-U1
--".¡.MO...........--

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

BANCO DE ESPA:t~"A

Habiéndose extraviado los resguardos
de depósito números 579.804 y 595.059,
de pesetas 4.000 y 2.000, respectivamiCn
te, ambos de 4 % interior, expedidus
por esle establecimiento en 5 de JilEo
de 1905 el primero, y el segundo eu 2{j
de Abril de 1906, a favor de doña Ft:1i
sa Cas.<:ante Gómcz, se anuncia al púo
blico por primera vez, para que el q;¡e
se crea con derecho a reclamar lo ve
¡"ifique dentro del plazo de un m~" a
l:ontar desde la Íf.'cha de puhlicaó0.n
del presente anundo en el periódico ofi
::lal "Gaceta de Madrid" y dos diarios
de esta c3pital, según determina el ar
t.culo 41 del Reglamento vigente de es
t,~ Banco; advirtit;;ndv que, transcurrido
ulcho plazo sin reclamación de tercerü
~e expedid. el co,respondiente dupii.::n:
do de los resguardos, anulando los pri.
llUtivos :> quedando ('1 Banco exento de
toda re:;ponsabilidad.
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las once en segunda, conforme deter
.ninan los ~Ii'ticulos 45, 4ti Y 47, Y tlJn

el orden del dia que se CX1)rcsa en d
artil'ulo 48 Oe los E,;tatutos sociales.

Oviedo, 11 de :\.iarzo Ge 19::>5.-Por c-l
Consejo do{' A.Jniinistración:el Presi
aente, Jos-€ M&ría Friera Jacoby.

X-12S1

AYUNTAMIENTO DE BEJAR

CEMENTOS COSMOS, S. A•.

Se pone en conocimiento de los tene
dores de obligaciones <le esta Sociedad
que su Ü..l<I,;cJo de A(;'IninistraClón ha
acordado el p;,¡go del CUPOIl numero 27
de las mismas, vencimiento t.'" de Abril
de 1935, el cual se efectuará. en los Ban·
cos ·Lentral, ÚJe .Madrid, y La Vasconia,
de I:-'amvlona.

).ladnd, Lj tie :\larzo de 1935.-EI Vi
cepresidente, JOaqulDl Sáncl1ez de Toca.

X-:-1285

BOTEL RITZ, Mi'...DRID, S. A.

Junta general ordinaria.

Se con'ioca a los señores accionistas
de esta :::>oóeda ~ a Junta general orui
naria para el oía :::: de A1Jrit p¡'óximo,
a las <lace y m{.'ilia del dia, en el domi
cilio social, plaza dc la Lealtad, número
1, a fin de :someter a sa ~pl'oDación la
Memoria, el balance y las cuentas co
rrespon<üentes al ejercicio de U~H.

Los señores posee~ores(\e diez accio
nes, cuamJ.ú ¡llenoS, que ueseen asistir,
deberán depositar sus ULulas en la Caja
social, hasta el día 29 del actual, a más
tardar.

Madrid, 13 de l\Iarzo de 1935.-El
Consejero-Secretario, Alfredo de A.lbu-
querque. .

X-12S6

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA
ARTIFICu\.L. S. A.

Por ~uerdo uel Cons~jo de AJminis
t~ación de esta Sociedad se convoca a
Junta genen;¡l ordinaria de accionistas,
que habrá de celebrarse el dia30 del
cOl'l'iente mes, a las once horas, en las
oficinas de la l'"ábrica de ~ur¡~os, ea
rretera de Valladolid.

Los asuntos a tl'atar son: dar cono
cimiento del 'ba1ancedesituaclózi del
último ejercicio, reelección o renova
ción de <los Consejel'os y ampliación de
elerilentos de producción.

Para la asistencia a dicho acto debe
rán tener preseate !os señores acdonis
tas 10 UlSj. u-es,o en Jos al'L.{:~>üs ;<;) y ~u

de los .Estatutos por que se rige esta
:"ucieliau.

burgos, 12 de .\larzo de 1935.-El Se
cretario del Consejo de Administra;;:i\)il.
J ose An lonio Plaza.

X-1290

COM.PASI--\. DE CO:Ns::'nUCCIONES
l:ili.h(Ali LICA::l f t:lYlLES

(SccieJad Anónima).

El Consejo de Administración de esta
Sociedad .ha ar..:Oluauo convocar a la
Junta gen~ral orciinada de accionistas,
sc·gún prescribe el aniculo 1:¿ úe los
E"tatlltos, la cllal tend.ni lugar en su
donliellio social, silo en ~jalirid, calle
d.~ SánC:1CZ harcái:otegui, nÚ!lllero ~4,

el día JV del corriente, a. las cuatro ue
la tarde. '

'ntlIelJ derecho de asistencia a la
Junta todos los accionistas que posean
diez o más acciones, la~ cua¡.es deposi
tarán con cuatro uias de anticipación
en la (~;lja ae Ja Compañia.

Los attionlstas aUSf;l1les pueden ha
cel'se r~preseCltar por mandatarias,
nornbrauos en (;,:;.critura pública; ll:is
mujeres casadas, por sus maritios. y tu
das ellos de,egaI' su rep¡'cSCUlaCILJn en
otros accionistas, por metlio de .::a:·ta
dirigida al .Presit.iente del Consejo 'le
Alirnmistración, expresando la fcelta en
que tendra lugar la Junta a que la de·
lega'Ción Sl", rclÍere.

.Madrid, 12 de l\larzo de 193;).-El
Prcsldenledel .Consejo loe Adminis[I a
ción, Pedro Rib<:ra.

X-1289

OlWE:NACION L>1!. PAGOS DE LA
CAJA GE:N.EKAL DE DEi'OSITOS

Ha1Ji¿nulise extradado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene
ral coo lOS números 298.625 de entrada
y 1:<'ü,l;:)U <le reg.istro, corl'espondieIlie
aJ úüpúsHo const.ituido por D. Ricardo
Agua~o Bemo¡-o, en garantía dei apro~

YCc.h::llIúcnto y n:~inución de un monte
<le los propios de Sa:lquillos <le Cabeza,
impori:;¡nle 10.0ut) •.esetas, en Veuda
amortizable 4 %, So disposición del se
ñor Alcalde dd A:yuntamiento mencio
nado, Se pre\'iene a la persona en cuyo
jJu~..:" S~ iw.ile, que lo p¡-esen le en es ta
Ceja Cen tral, en la inteligencia de que
e:.tán t~lma~as las precauciones oportu
nas pal'U que no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño, que
danJo aicho resguardo sin ningoo \'a
lar ni efecto transcurridos· que sean dos
meses, desde la publicación de es[e
~nuncio .en la "Gaceta d~ ::\<Iadrid" y el
"Boletin Oficia!" de esta provincia, sin
Ihaberlo presentado con arreglo .a lo
dispuesto en d artículo 36 del Regla
mento cie 19 de !';oviembre de 1929.

:Madrid, 14 de Marzo· de 1935.-El
Ordenadol' de Pagos, J. Sanz de Andino.

X-1291

AVISO

Empréstito Internacional del Estado
Austriaco garantizado 1923-1943.

El :Ministerio Federal de Hacienda
hace saber que ~l Gobierno Federal de

Austria, en virtud de las facultades
que le confiere el artículo 6.~ de la
Ubligación general, amortizará a la
par, el 1.~ de Diciembre '\le 1935, la
totalidad de las obJigacioues de la
porción española de dicho Emprésti
to que estén en circulación.

El reembo:so dei capital y del cu
pón que venza el l.~ de DidelTI.bre de
1935, se efectuarfl a partir del 1.0 de

. Diciembre de 1935 en las ver::tanilías
de los Bancos siguIentes;

Banco Español de Crédito, Madrid.
Banco ,Hispano Americap.o, Madrid.
Desd~ la fecha indicada las obliga-

ciones no devengarán interés a Igl:i 110.
,Madrid, 15 de :lIarzo de 1935.

V'
.~-

ANUNCIO

Empréstito de conversión del Estado
Austriaco gQranti:;ado 1934-1959.

E..'\íISIÓ::-; PARCIAL ESPAÑOLA

En cumplimÍen[o de lo disp11esio en
el Decreto del Ministerio de Hacienda
de fecha 12 del corriente (publicado
en la GACETA del 14), los Bancos que
suscriben anuncian la emisión del Em
préstito' del epígrafe; al tipo de 91 %
y en las condiciones señaladas en el
artículo 3." de la l'eferida disposición,

Por anuncios posteriores se dará a
conocer a los lenedo'res de los títulos
del Em,réstito Internacional del· Es
tado Austriaco garantizado 1923-43, la
forma de efectuar la convel'sión para
aquellos tenedores que'opten por ella.

:\Iadrid, 15 de :Marzo de 1935.
Banco Español de Crédito. Banco

Hispano Americano.
x-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 14, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de ¡primera instancia del Juz~

gado número 14, de los de esta ciu
dad, en méritos del expediente soLre
extravío de valores que se substancia
a instancia del Procurador D. J u a n
Valls Pallcjá, representando a doña
:Mariana Calvet y Subi¡'achs, p ú r el
presente se hace pública la denunria
del extravio de .los siguientes títu
los:

Trece Ob1igaciónes del Ayuntamien
to de Barcelona de quinientas pesetas
cada una de valor nominal, al 4 ~. me
dio por 100, emisión 1918, Serie B,
con cupón corriente a la fecha de all
quisi,CÍón, n ú m e .. o s 349.451. 34S.H5,
352.843 , 352.844 , 352.845, 352.840,
352.8.t7 • 352.848, 352.849, 35:t850,
352.851, 352.852 Y 352,853.

Cual denuncia lo ha sido !'I los fines
de impedir la negociación o transmi
sión. de dic:'os títu)QS y l(l;;¡;rnr qlJe
en su dia se expídan 10,s corrt:s¡;~n

dien tes duplicados para la perc~pciún

del capital pOI" ellos re;Jres€~tado, y
al ,propio tiempo, se cit9 y :Jama al
a~tor e ignorado posc-edor de l(;s ti
tulas exnresados. para oue de~tro de
nueve días comparezca ame e;;;te Juz
gado a hacer. Uso de su derecho; bajo
apel'cibimicnto de lo que haya lugar,
si liO 10 verifica.

Barcelona, 5 de l\lar~o de 19&1.-E1
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X-1299

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3. DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el Jur.gado de primera instancia nú-

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el JU2gado de
primera instancia número 1, Secreta
riade D. Antonio Aguilar, en el pro
cedimiento sumario que insta D. José
Trobo Moreiras con D. Francisco Ta
viel de Andrade y Lerdo de Tejada·,
en reclamación de un préstamo hipo
tecario, se anuncia tpor el presente, la
venta en pública subasta, por ¡primera
vez de la ·finea hipotecada, que es la
siguiente:

Un hotel con jaNlín en esta capital,
calle del Principe de Yergara, sin nú
mero, hoy 49. con vuelta a la de Pa
dilla; mide una superficie plana hori
zontal de 637 metros 70 decimetros
cuadrados. equivalentes a 8.213 pies 57
décimos de otro cuadrados el solar;
ocupando el hotel edificado en el an
gula que forman las dos calles 332 me
tros 94 decimetros, Y el resto de la su
pel"ficie se destina a jardín.
. Linda toda la finca: Norte. o dere
cha, entrando, antes frente, con calle
de Padilla; Oeste. o fondo, antes de
recha. entrand·o, con solar ~etra l. de
D. Anselmo Villota: Este. o frente, por
donde tiene su entrada principal, antes
izquierda, con la calle de Príncipe de
Vergara, y Sur, o izquierda. entran
do antes espalda. con solar D, perte
n~iente a D. Isidro y D. Anselmo de
Yillota.

El remate tendrá lugar e~ la Saja
audiencia de este Juzgado, sito en la
calie del General Castaños, número 1,
el dia 10 de Abril próximo, a las onc.e
de su mañana, Ipreviniéndose a los 11
citadores :

Que el referido inmueble sale a su
basta por el tipo de trescientas diez
mil pesetas, cOD\'enido al efeet? ~n la
escritura de l)réstamo, no admlhendo
se posturas que no cubran ese tipo,
debiendo consignar para tomar parte
cn el remate ellO por 100 efectivo de
la indicada suma.

Los autos v la certificsóón a que se
refiere la reg.la cuarta del "l.rticulo 131
de la ley Hípotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda entendiéndose que todo 11dta
dor ac~pta como bastante J:l HtuJaci~n
aportada. y que las cargas o ~rava:,
menes anteriores y los prc-fer€'n lCS, 51
los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entenuiénd o se
que el rematante los acepta y queda.
subrogado en la responsabílídad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en :-'Iadrid a ;) de :\Iarzo de
1935.-EI Secret~lrio. Antonio Aguilar.
El Juez, José- González.

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRL'-1ERA INSTANCL.-4. E INSTRUC

CION NUMERO 1. DE MADRID

las mismas sin destinarse a su extin
ciónel pre'cio del remate.

Dado en Las Palmas a 20 de Fe·
brero die 1935.---'El"Secretario, Domin
go Duesti.-tEI Juez, Antonio Bravo' y
Frias. X-128B .

Don Antonio Bravo y Frías, Juez
de primera instancia del distrito de
Triana, de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en el prócedimien
to especial sumario' que regú.la. el ar
tículo131 de la ley Hipotecaria,' pro
movido a instari'ciá del Procurador
D. Francisco Naranjo. en Tepresenta
ci6n de D~ Jerónimo·d.el '':R1o :León;·

JUZGADO DE PRIMERA "INSTANCJA '
·DELDISTRIl'O DETRIANA, DE LAS
. .. PALMAS

ruZGADO DEPRlMERA INSTANCU.
DE LA LAGUNA

SeCretario judicial, ]lor D. José Dal
mau, J. PÓ1·tulas, Oficial.

contra D. Antonio Manero Ponee. ma·
yor- de edad. casado y vecino de la
ciudad de Arucas, haaco~dado sacar
a pública subasta, por segunda vez y
con rebaja del 25 por 100 de. tasación,
para su venta al mejor postor, las fin
cas especialmente hipotecadas que a
continuación se describen, con expre·

Don Francisco Garda y Espinosa sión de su valor .convenido por las
de lds'Monteros,Juez de primera ins- parles en dicha escritura, sirvi.endo
tancia del partido. de tipo a esta subasta el 75 por 100

PoO'rel presente se anuncia que el de dicho valor.
día 5 de Abril próximo. a la hora ·de Dichas fincas se hallan situadas en
las once, Se celebrará en la Sala au- la ciudad de Arucas.
diencia de este Jll%gado segunda su- 1.& Trozo de tierra labradía, bajo,
basta can rebaja del 25 por- 100 de de riego en Las Vegas, donde dicen
su avalúo, de la siguiente finca: Vega Chica, término municipal de di-

Noventa y nueve partes y ·cuatro- chaciudad. que linda: al Nac1ente.
cientas· cincuenta y cuatro diez milé- con terrenos de D. ~Ianuel :Oolores
simas de otra de las cien e·n que pue- Marrero Ponce; al Norte, con el ba
de considerarse ,....irtualmente dividi- rraneo; al Poniente. con terrenos de
da Ja finca. en prcin¡dh-¡isión con las D. Luis Manero Ponce, y al Sur, con
nue....e mil quinientas cuarenta y l'eis serventía de varios. :'\Hde siete cele
y diez mil.esimas restantes, pertene- mines, equivalentes a 32 áreas, 10 cen
cientes a~D. José Maria Palazón y Ar- ti:íreas. Y trece horas veinte minutos
velo, cuya dicha finca es ]a siguiente: de reloj d.e agua del barranco de Ji-

Finca rústica destinada al cul1ivo de inénez, en dicho término municipal,
pR"ll sembrar, hortalizas, pastos y par- su dula· de treinta días, y su entrada
te erial, con casa para medianeros y los días 2. 3, 4, 5 .y 6 de dula; Slt va-
para recolección de frutos, situada en lar; 50.000 pesetas. .
el término municipal de Buenavista·, 2.'" Seis horas cuarenta minutos de
donde llaman Punta del Teno, COIl. una reloj de agua de las Charcas de la
extensión superficial de 433 hectáreas, Vega, término municipal de dicha ciu
siete áreas y 34 centiáreas. hallándose dad, su dula de treinta días y su en·
atravesada de Norte. a Sur· por el ba- trada el 2 de dula; su va!or, 15.-000
rranco que llaman del Dornajillo, sien- pesetas; y .
do los limites de esta :finca por el Este, 3." La mitad de una casa de plan
Oeste y Norte, con el. mar, y por el ta alta, señalada con el número 2 de
Sur, .con las aguas vertientes de los gobierno. en la plaza de San Junn, de
particto-s de D. Manuel Jiménez, D. Jo- dicha ciudad de Arucas, que linda ~
sé Martín Méndez y D. Francisco Gon- .. por el Naciente o frontis. con·. dicha
zález Fajardo. SeMirá de tjpo.para la plaza; por- el Poniénteo espalda; con
subasta el conlv:enido de 150.000 pe- casa .de doña Juana Santana; por el
setas. SUl" o izquierda. con casa de D. Juan

Dicha segunda subasta la hé aeorda. Bautista Pérez Hernández, y por el
do por providencia de este día dicta- Norte o derecha, con la calle de Santa

_ da~ en procedimiento sumario··de la Bár-bára: mide el todo una superficie
ley Hipotecaria· que adelanta D.An- de .480 'metros cuadrados; ;"u villor,
lonio Garcia Gutiérrez, como tut01' del' 10.000 ·pesetas.
incapacitado D. José de las Casas y El acto· :de la subasta tendrá lugar
Gutiérrez, contra D. Melchor Luz y Lí- en la Sala Audiencia de este Juz~ado,
ma, haCiéndose constar que los autos sito en la calle del Doctor Qhil. nú-

. y ]a cet:tilicación del Registro se en- mero l·el dla 6 de Abril próximo
·C'uentran de manifiesto en la Secreta- y hora de las once. previniéndose:
ría; que se entenderá que todo licita- Que no. se· admitirán posturas que
dor acepta com9.bastante .la titulación, no cubran la cantidad que sirve de
y que ·las cargas posteriores y los pre- tipo para esta segunda subasta. Que
ferentes al crédito del actor, si los hu-' . para tomar parle en la subasta deben
hiere, continuarán subsiste'Dtes, enten- los licitadores consignar previam.ente,
diéndose que el rematante los acepta en la mesa del Juzgado o en el esta
y queda subrogado en la responsabili- blecimiento destinado. al efecto, una.
dad de los mismos, sin destinarse a cantidad igual, por lo menos, al 10
"Su extinción el 'precio del remate. por 100 efectivo del expresado valor,

.Dado· en· La Laguna (Tenerife) a 18 sin· cuyo requisito no serán~dmiti-

- de. Febrero de· .1935.-EI Secretario, dos, cuyas consignacion.es sedevolve-
Fernando·Curbelo.--El Juez, Francis- rán a sus respectivos dueños acto se-
·CO Garcla•. - guido del remate, excepto la que co-

X-1293 rresponda al mejor postor o p.ostores,
la que quedará en depósito, en garan
tía del cumplimiento de su obligación
.y en su caso corno parte del precio.
Que lü;; autos y la certificaCÍ.ón del Re
gistro. a que se refiere la regla cuarla
del articulo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría
de reste Juzgado,·· entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas y grani.
menes anteriores y las preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, con
.tinua-I,'án subsistentes, .entendiéndose
que·. .el rematante las acepta y. queda
subrogado en la. responsabilidad de
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mero.3, de esta capitaJ, en los autos
seguidos a instancia del Banco Hipo
tecario de España. e.ontra D. Alfonso
&Iartinez Ortega, hoy ·el adquirente de
]a. finca hipotecada "D. Franc-isco· Ber
nabé Sánchcz, sobre secuestro y pose"
sión interina de tiicha finca, hipote
cada en garantía de un préstamo de
<los mil quinienlaspesetas d~ capital.
SUs intereses y costas, se saca a la vcn.
ta en pública y ,primera subasta ex.pre-
sada. finca; que e~; .

Vntrozo de tierr¡:¡ blanca secano, su
cabida 13 fanegas y ocho celemines,
equi\'a!entes a n u e \. e hectáreas. 10
~reas y 76 centi<ireas, situado en el
~arajede los Cuen\."os, Diputaciún de
Algar, término znunicipal de Carta
gena.

Linda: al XOI"I(', ('amino de Jos Ara
goneses, o se:J d que de:'ide (tI Algar
<,onduce a los 1- J rutias v tierras de he
rederos .de D. Pedro Lüengo Garcia y
más de doña Carmen :\Ienart López;
al Sur. más tierra de D. Francísco
Bernabé. las de D. Franc.:isco Luengo
). D. FI'aneisc.:o Bernallé y más de dona
Carmen }Ien~ll't, y n) Oeste, terrenos
de 'los herederos de D. Pedro Luengo
Garcfa. mús dI: doña Cal'men :.'.Ienart y
camino.

Para cuya subasta. que tendrúlugnr
doble y simultáneamente ante e s te
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, númel'o 1, y en el de prime
ra instam-ia de La Cnión, se ha :'ieña
lado el dia 18 de Abril próximo, a las
onee de su mariana. bajo las siguientes
condiciones:

Primera. $en'int de tipo para esta
primen!,· subasta el fijado en lfl esC'ri·
tllra de· PI"{>st(lltlO bas(~ de los auto.s, o
sea .la conti(!¡HI de r:in."o mi I pE'setas.
no admitiéndose posturas que no' cu
bran las dos terceras partes de dicho
precio. y dcb:endo los Ikitüdorespa
ra tomar parte en la subasta. cí,nsig
nar previamente ellO ·por 100 de aque
lla cantidad. sin cuyo requi.sito PO se
rán admitidos.

Segunda. Si se hicieren 1.05 postu
ras iguale~ Se abri rá .nueva licitación
entre los dos rematantes, y la consig
nación del pl'~{'io se verifica¡'á a los
OdlO días siguientes al de la n-proba~

ción del remate.
Terc~ra. Los autos y la ~itulación,

suplidos por eertificación del Registro
de la Propiedad, se hGllarán de mani
fiesto en la Secretarin del que refren
da, 'entmdiéndose quc los licitador2S
aceptan como bastante la titulación.,
sin del"echo ~l exigir ningunos otros,
y que las c¡¡rgas o gravámenes ante
riores y los prderentes, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten·
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrog3do t:n la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción e-I prec·io del reT'lflte"

I~Iadrid, 13 de Marzo de 19;;1. - El
Secretario. Pedro Pérez Alonso. - El
Juez, ilegible.

X-1295

JUZr-ADO DE PRE\tERA INSTANCIA
. NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada·
por el seiior· .Juez de primera instan-·
da titular del númerO 6, de esta ca
pital, en Ilos autos de juicio ejemtivo
promovidos por el Procurador D. Ca¡--

los ~Ial'tinez Bellün, en nombre de la
Sociedad Española DunlOlp, CompGñia
Anónima :Mercantil. ':or::tra D. Martín
XGvarr.o Espada, sobre pago de doce
mil tr~scientas cincuenta pesetas de
principal, se saca a la vcnla en 'PiI.
bliea subasta, por primera vez y en la
cantidad de setenta y cinco mil ciento
ochenta y ocho pesetas <Xln cuarenta
y tres céntimos, las siguientes:

Finca rústica sita en el partido del
Puerto, término municipu'l de la villa
de Ojén, con Uúa extensión de 30 hec
táreas, 15 áreas y 10 centiáreas pobla.,.
das de algarrobos, olivos y casl.lños,
en la que existen dos casas ram:.hos;
con,fina: al Norte, con finca de .Jusé
Yúzqucz del Río, la mojonera del ~él'

mino de Ronda y la Cclada:lue la se
para del monte de los Sres. De :Moré;
al Este, cap la misma Colada y con
fincas de Antonio .Marqués l)iego Fa
checo y Simó~ Sánchez Peña; al Sur,
con esta última finea y con otra <le
D. ·Cristóbal Suárez Sánchez, y al Oe~
te, con finca (le D. :Miguel ·:.\Iartin ).
D. Juan :.\Ierino y con la acequia de
riego.

L'na hacienda de campo llam a d a
Rosa de :\bnga, sit;l en el partido del
Puerto, tfrmino de la villa de Ojén,
con una extensión de 16 fanegas <le
tierra de pastoreo, dos castaños, equi
valentes II nueve hectareas, 6,') áreas
y 9'2 centiáreas, y linda: al Xorte, la
acequia llamada de los Julianes, tie
rra;; de D. Benito :.\larques Mariscal
y de D. Félix Peral Bernal, finca lla
mada San José, p¡"o:pia de D. Martín
1';avarro Espada y la cañada de Ca
\"' iarra' a 1 Este, ti erras d e Cris tóbal
Suii.rl:'"z' y la citada ·finca de San José,
del Sr. '~avarro; al Sur, con cañada
de los Castañales, tierras de D. Juan
Gómez Peña, de Cristóbal Suárez, y
al Oeste; con tierras de Juan Gón:ez
Peña v de Andrés ;:"Iartín Sánchcz y
con la" acequia de los Castañales.

Otra hacienda llamada Joya de .José
Santos, en el mismo pal'tido del Puer
to término de Ojén, con cabida apro
xi~ada de una hectárea, 20 áreas y 74
centiáreas de tierra de pastoreo; ,lin
dando: pOil." el Norte, con tierr'as de
Cristóbal· Sánchez:Este, con la finca
llamada Joya de las Cuernas, propia
del Sr. Navarro; por el Sur, tierras
de Andrés }Iar.tin y José Sánchez Ló
pez, y por el Oeste, otra de Andrés
Sánchez Sánchez.

Otra llamada Joya de las Cuernas, en
el mismo partido del Puerto, térn.iino
de Ojén, con cabida aproximada de
12 hectáreas, siete áre:"s y 40 centi
áreas de tierra de raza, con ""::Irios
olivos; que linda; al I\orte, con tie
rra" de Juan l~óme7. ':--:kbla, ]JI'uro Pe
ña :.\-Iorales y Cristóbal Suárez; por el
Este. con· otra dt Juan López Guerre·
ro; por el Sur, con ,)tJ'üs de :\nüeés
:Marlín Sánchez, hereü~ros de Tomás
:\lorale5 y Artonio Márquez y López,
herederos de Andrés i.\larqués Ortega,
y por el Oeste, con otra de José Sán
che2. López.

Otra llamada Cañada Honda, (--n el
mi~lIlo ,pal'Hdo y término, e o n ,,,,bida
aproximada de 90 hectáreas, 55 áreas,
y ;)0 centiáreas dt: terreno de ;)asto
I'eo con algunos castaños y 45 áreas
y 28 centiáreas con tierra de regadiQ'
linda: ;)1 :\orte, con finca de San Jo:
sé del Sr. Navarro, tierras de Juan
Pacheco Na....arro, y el monte llamad!)

Alpujalta, que perteneció a D. Emilio
::\Iorc Angel': al Este, aguas vertien
tes de dícho monte de AlpujaIta :r He
rras de Juan Gómez );lebla y Peá¡"o
Peña 'forales; Sur, con la finca .loya
de las Cuernas, del Sr. Na....arro,y
Oe~tc, con tierras de Cristóbal SulÍ.re:?:.
y de la viuda de Sah'ador S::m.tol'.

y otra llamada La Pelá, en el. mismo
'Partido y término,· con cabida de tres
11ectáreas, 62 ár·eas y 22 centiáreas de
tierra de laboreo: lindando: por el
~orte, con tierras de Juan Rojo López
y Juan .GÓmez );iebla; Este, con otra3
pertenecientes .a1 Estado y a Juan Ló
pez Guerrel'o,. y Oeste, con otr~s de
Juan )!arqué5 López y finca llamada
Joya de ,las Cuernas, del Sr. Na
varro.

Para cuyo r·emrite, que será doble
y simúltáneo en este Juzgado, sito -en
la ealle del Genenll Castaños, núme
ro 1, primero, y en el de igual clase
de :.\larbeIlH, se ha señalado el dia 16
de Abril próximo, a las: ol'¡,ce d-e sU
mañana, haciéndose constar:

Que p·ara tomar parte en el remate
deberán consignar los licitado.res ipre-
·.... iamente en la mesa del Juzgado -el
:: O por 100 del tipo en que l!?s bienes
s¿l1en a subasta. sin cuyo requisito no
serán adlllitido~.

Que no se admitirá postura alguna
que no' cuhra las dos terceras partes
del expresado tipo. . .

Que los autos y la certiflc3eión del
Registro a que se refiere la regla ("ual'
ta del artículo 131 de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en Ja Se-
cl'etal'ia. .

Que se entenderá que todo licitador
acepta ¡;omo bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, (.;ontinuarán sub
sistentes, en tendi~ndose que el rema
tante los a(~epta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, ~sin

dcstinmse a Sil extinción el pr('Cio del
remate.

:\Iadrid, 9 de ·:.\Iarzo de 1935.~EI Se
cretario, José :'ila1"ia de Antonio.-Vis
to bueno :el Juez de primera instancia
titular, Antonio Ruiz.

X-1292

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10. DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en el· Juzgado de primera instan
·cía número lO, de esta capital y Se:'
ctetaría. de D. Candido Garda Caama
ño, a instancia del Procurador don
Santos de Gandarillas, en nombre del
Banco Hipotecario de España, para
hacerse cobro de un préstamo de cua
renta· nlÍ'l pesetas, hecho a doña M~
¡-ia Josefa 1';avarro Tena, en la escri
tura base de los mismo,s, por pro\'i
dencia del día de hoy he acordado sa
car a la venta en pública subasta, ¡:,,,r
pdmc-ra yez, la ·finca h1poteeada en
garanlia de indír:ado pré:'itamo, y que
Cs· la siguiente:

En Utrera, - Una suerte de tierra
plantada de olivar· en el término de
Utrera, Hamada Las Albarderas, de ca
bida 73 y media aranzadas aJproxima
damente, .equivalentes. a 34 hectáreas,..
92~ areas y 29 centiáreas.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado, y en el de
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igual clase de Utrera, se ha señalado
el día 9 de' Abril próximo yenidero.
a las. doce de su mañana. .

Lo que .se hace público por el pre~
gente, advjrtiéndose:

Que indicada finca sale a subasta en
]a C'~nti~ad de noventa y dos mil pe
sdas, fijadas en la escritura de prés
tamo.

Que para tomar 'parte en ésta debe
r;"m los licitadores consignar vrevia
mente en la mesa del Juzgado o en
el t'stahlecimiento destinado 3-1 decto
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por' 109 -'de indicada suma tipo de
subasta, Slll cuyo requisito no serán
o:drÍlitidas 'sus' proposiciones.

Que no se admitirán posturas qué lIO
c~lhran las -dos 'terceras partes de in-
dIcada cantidad. .

Que' si se hicieren dos posturas igua
les se abrirú nueva lieitación entre ·los
-dos -rema tan tes.

.Que los autos y los titulas de pro
¡piedad de la finca, .suplidos lJor certi
f.caeión del Registro de la Propiedad
conespondiellte. se hallan de llIanifies"
lo a1Qs licitadores e¡l laSeerebría del
infrascri to, entendiéndose que todo li
citador acepta como bast:mte la titu
bc:ión de indicada finca, ,.in tener de
recho. a -exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes anto
riore.s y preferentes, si los hubiere, al
cl:¿.dito re<:lamadoen estos autos, con
tinuarán subsistentes,entcndién d o se
que el rematante los acepta y qUeda
sl.!hr:ogado en la responsabilidad de los
r¡\is~os, sin 'destinarse a su extinción
d precio del remate, el cual, descon
tado ]0 que' se deposite para tomar
parte en, la subasta, se consignará aen
11'0 de lo!¡ .ocho días si~ientes :::1 de
la aprobación del remate.
o'. 11adrid, 7 de Febrero de 1~35.-El

Secre:tatio, Cándido Garda..-EI Juez,
:\Iarlano Luián.

X-1277

i.UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de lo acordado po.. el se
ñor Juez de primera instancia del nú
mero 12, de esta capital, en el expe
diente promovido a instancia de don
Dionisia de Andrés ~ratarranz, en el
que es parte el ::\linisterio fiscal, so
tH'e ·declaración de hen'deros abintes
tato de doña Ciri:u:a Andrés Domin
gó, natural de Cantimpalos (Segovia),
hija de Carlos y de Te-resa, que falle
ció a· los oehenta y dos años de edad,
en estado de soltera, en el Hospital de
la Beneficencia General, en Yladl'id el
día 2 ·de Enero último. -por medío del
p;·esen1e- se hace saber la muerte sin
lt'star . de dieha finada, llsi corno qUE.>
rt'e\aman su herenda sus medio h~'r
manos doña Petra, D. Dionisia y don
hidro de Andrés :'rlatarranz, que se
hallan en segunuo grado eolatc:-al de
pare-ntesco con la finada, y se llama a
Jos que se erean con igual o mejor
del'echo que los expresados rnt:dio ber
m:mos; para que reclamen la her~L1cia

en este Juzgado, si les conviniere, en
el plazo de treinta días; apercibidos
que, de no .verificarlo, les parará 'el
Jlt:l"juicio :l que hubiere lugar en de
recho;· .
. :\ladrid, 13 de Marzo de· 1935.-E1 .

Sec:retario, Germán Gonzále2:, - Visto

bueno = el Juez de 'primera 'instancia,
Humberto Lloren te•.

x-

JUZGADO DE PRL~ERA INSTANCIA
.xUMERO 14, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instan
cia número 14, de esta cap,..tal, en los
autos seguidos a nombre del Banco
Hipot-ecario de España, c~ D. Segun
do Vicente ::\lo-reuo, sobre secuestro de
Una finca hip.otecada, SIC saca a la Yen
ta en pública subasta, por segunda \'ez,
té.rmino de quince días, por 10 menos,
Jo' precio de 43.500 pesetas, la rn~llcio

nada finca, que es la siguiente =
En Zamora.-Una porción de terre

no al pago del Con"-·ento de San Be
nito, conocido ahora con elnQm-bre
de Prado del Tuerto, que mide 61W
m~tros cuadrados; linda a'1 Este, ca
rnJ.no que de Zamora conduce al pra
do titulado Tuerto, llamado ahora ca
rnina de Prado Tuerto; Sur, parte de
la finca de donde se segregó, que aho
ra pertenece a D. Antonic Vicente So
brino; Oeste, tierra de herederos de
D. Antonio de Jesús Arias, ahora tle
Concepción de Luis Garda, y :\orte,
parte de la finca de donde se <;egregó.
que ahora pertenece a D. Luis Tomás
Carvajal; sobre la finca descrita ante
riormente se está construyendo una
casa' a dos plantas, sobre un:h'cs de
264 mctrils cuadrados, y a una planta
80 metros cuadrados, destinándose el
resto a patios.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado y el" de igual clase de Zamo·
ra, Se ha señalado el día 10 de Abrí!
próx.ímo, a las once, anunciandose por
medIO del presente, y previnIéndose:
Que no se admitiran posturas que no
cuhran las dos terceras partes del ti
po; qlle para tomar parte en la subliS
ta deberán consignar los licitadores el
10 por lOO, por lo menos, de dicho ti
po; que si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá uneva lícitadán en
tre los dos rematantes ante .este Juz
gado; que los titulos han sído supli
dos por certificación del Registro, v se
hallaran de manifiesto en Secretaria,
debíendo los licitadores conformarse
con ellos, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros; que las car
gas o gravámene!> anteríores 1) prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del
.odor continuarán subsistentes, enten
diéndose -que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsaiJi!i
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

}Iadrid, 12 de :\1arzo de 1935.--El
Se<Tetario, José Cruz.-El Juez inte
rino (ilegible).

X-129-t

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Don. IgnacIo Infante y Feroz, Juez
de p~lmera instancia número 15 de
:Madnd.

Hago saber; Que en este Juz"ado
Sccretar~a del Sr. Cortes. pen l~'l~ au:
tos seguHl?s a instancia del Pl'Ocura
dor D. LUIS de Pablo, en nombre del

Banco Hipotecario de España contra
D. Francisco Ja.... ier Van-Baumherghen
Bardaji, sobre secuestro de finca hi·
potecada a la seguridad de un prés
!amo d~ 45.000 pesetas, en los que a .
l~stanc:!a de la parte actora, en pro
'ndencla de este dia, he acordado sa
car por segunda vez y a pública su
basta, la sif,'Uiente finca radicante en
Talavera de la Reina'

Finca; Lna casa e~ construcción so
bre un trozo de terreno en el prado
a la inmediación de dicha ciudad V ~
la derec~~ de la Avenida de :.\íoya, hoy
del Caplt~n Gal:'i.n, que constituye la
parcela numero,') de las ....arias en que
fué dividida la finca mayor de que
procede por el :\-Iunídpio de la cita
da -dudad. antel"ior propietario de
aquélla. La línea de fachada del solar
es de 15,50 metros por un fond~ de
20 mett·o'S, -que anoja una superficie
de :HO metros cuadrauos, de los cua
les. 250 .metros cuadrados ocupa el edi
ficIO en construcción, destinandose el
resto de la superficie :l patios de lu
ces. Linda Xorte, cO'n la parcela núme
ro ~, no enajenada aún por el Ayun
tam!ento; Este, la finca Prado 'del
Ayuntamiento; Sur, la parcela núme
ro 4 de D. Luis BalJester, v Oeste A....e
nida de :\-Ioya, hoy del C3pit2n G~lán.
L.a casa estará distribuí da en ocho vi
'VIendas ysu portería correspondien
te y dotada de todos los ser....icios de
confort moderno.

Advertencias.

1.* El remate será doble y simultá
neo. ante este Juzgado y el de igual
clase de. Ta!avera de la Reina, a las
once y medIa de la mañana del día 9
de Abril próximo.

2.- Servirá de tipo para esta segun.
da subasta la cantidad de 67.500 ')ese
tas, comC? 7~, por ~OO de 9·0.000 pese
tas que s!rno de tipO para la primera
subasta.

3.* :\0 se admitirán posturas que
no cubran ~as dos terceras partes del
expre~"":ldo tipO; y para tomar parte en
la subasta deberán consignar lo;; lici
tadores en la mesa del Juzgado a que
c.oncurr.an, ellO por 100 de dicha can
tJ~a,d, sm cuyo requisito no serán ad
IllllIdos ~: el cual les será devuelto una
YCZ ternllnado el acto exceplo ::;1 que
resulte mejor postor.

4.' Si se hicieren dos posturas ütua
les se abrirá nuc·\'a li"dtación entre"" los
dos rematantes.

5:* L~ consignación del precio se
venficara a los ocho dias siguientes
al ?e b aprobación del ¡'emale.

6.", ,Los titulos ~:uplidos por ""erti
ficac!on del Registro de la. Proniedad'
s; hallan de manifiesto en b, Se("reta~
na de,l que refrenda. y los Iicil~ldorcs
deber~n conformarse con ellos, y no
lendran derecho a exigir ningunos
o~ros, y las cargas o gravámeneo.; ante
nores y los preferentes-si loshubie-
re-~lcrédito dei actor, continuarán
subSIstentes, entendiellQOSe que el re
mlll:mte los acepta y queda SUb:rO~Z1do

e~l la rt;sponsabilidad de los mis'in:)s,
sm destInarse a su extincion el precio
del remate.

~_ado .en :\ladrid a 13 de :\1"I'zo de
1.93¡¡ ..-----'--EI Secretario judicial, :.\'icolás
Lortes.-EI .Juel, Ign:leio Infl1nlp.

X-129ti
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE M.ADRID

En virtud de providencia de esta fe
cha dietada en los. autos seguidos ante
este Juzgado a instancia del Banco
H1potecario de España con doña Ma
tia Luisa González Bustigo, sohre se
CUl':stro y posesión interina de una fin
ca hipotecada, se ha acoI"dado sacar
a subasta, por primera vez y términ0
de quince días, dicha finca que des
pués se relacionará en precio de dieci
seis mil pesetas, pz.ra cuyo remate,
que se celebrará doble y simultánea
mente en este Ju~gado y en el de pri
mera instancia de Santander, se ha se
ñ:¡dadú el dia 4 de Abril próximo, a las
(lnce d'c su mañana, siendo la finca de
cuya subasta se ,Lrata, la si.guiente:
;Pinca,~En Parbayón, término muni

d~al de Piélagos.-Dn mnnte eucalip
tal llamado La Pasiega, de 10 hectá·
reas, siendo su aproy,e-t:hamiento ac
tual el dellplantio, y linúUldo: ~l No.r
te, Luis González; Sur, eamino veci
n~l; Este, Luis González, :J' Oeste, Ma
nuela González.

,AdYirtiéndosc a los licitadores:
Que no se admitirán ¡posturas que no

cubran las dos terceras par,tes del in·
<ticado Upo.

Que para tomar parte en' el' remote
d~berán consignnr p.evi<imente ellO
llar 100 del citado tipo sobre las me
sas de los respectivos Juz.gados o ·en
elest~blecimiento público destinado
31 efeeto.

Que l~s cargas ° gra"ámencs ante
riores :r ,los 'Preferentes, si los hubiere,
continuarán subsisten tes, entendiéndo
se que el remntante los aceptn y que
da subrogado en la respc.nsabilidarl de
los mismos, sin desti narse a su extin
ción el precio del remate.

Que los títulos han sido suplidos por
,certilficáción del Regístro y se hallarán
de manifiesto en la Secretaría del re
frendante-, y que los licitadores debe
r:.'in conformarse con ellos, sin tener
dereeho a exigir ningunOS otros. .

Que si se hicieren dos Tlosturns igua
les se abrirá nuevo lit:itación entre los
dos rematantes,

Que no se aprobará el remate hasta
qUe sea conocido el resultado de am
has subastas, quedando en poder- del fe
datario ]a consignación realizada :¡.;or
el remat:mte eomo paI'te del'prceio del
'remate y devolviéndose a 'los ckmás
licitadores s u s respectivas consigna
ciones.

Dado enJladrid a 2S de Fehrero de
1935.-EI Secretario, Dr. Juan Infan-

te.-Visto bueno: el Juez de ;primera
instancia, Juan A. Pache.:o.

X-1287

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SOS DEL REY e_A\.~OLICO

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el Si". D. Fernando Lan
zón y Surroca, Juez de pI'imera ins
tancia de eS;4l. vi:Ua y su partido, en
providencia oe esta fecha (~ictada cn
autos d·e juicio declarativo de mayor
cuantia, sobre I'eclamación de pesetas,
promovidos ante este Juzgado 1)01' el
·Procurador D. Fruc\uoso Garda lIa
rri, en nombre de D, Gabriel Ruesta
Momó, contra los herederos descono
cidos ,e inciertos de los cónyuges }'a
fallecidos D. Fernando Landa Lloro y
doña Ramona Solana Marcellán, se
emplaza por segunda vez a dichos de
mandados, par"a que dentro del térmi·
no de cinco dias comparezcan en los
cXf!)resados a ti t o s, personándose en
forma; bajo a:percibimiento que, si no
lo verifican, les parará el perjuicio a
que haya lugar -en derecho.

Sós del Rey Católico a 9de :Yrarzo
de 1935. - El Secretario, Elías Ger
vás,

X-1283

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE VALEJ'CIA

Don Franeisco Soriano Carpeull,
:.\Iagistrado, Juez de primera instan
cia número 6 de esta ciudad.

Por el presente 'hago saber: Que en
yirtud de lo acordado en providel1t:ja
de este dia dictada en el pnoccdimien
to judicial sunllJ.rio por la ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzgado
por el Procurador D. Alberto ;\IartÍ
nez en nombre de doña Teresa Gon
zález-Madroño González, como madre
y representante legal de sus hijos me
nores de edad, Antonio, Gabriel y Jo
st: :.\Iaría :'\lartorell González",-vIaclrono,
contra D. Tomás Girn.eno Quiles, en
reclamación de 90.000 pesetas de ca
pital, intereses y .costas, se saca a la
venta en pública subasta, por termino
de veinte días, la finca siguiente:

Una casa situada e'n ,esta ciudad, ca
·He de Puerto Rico, seña-lada con el
numero 52, se compone de dos plan
tas bajas, con corral y cubierlas y de
'patio en el centro, con portería y es
calera que conduce a cinco pisos ~l-

tos, con dos habitucio~es'enca~adas
en cada uno de ellos; mide 12 metros
de fachada por 25 metros 30 centime
tros de profundi'dad, o sean 315 me
tr.os 60 decimetros cuadrados, de los
cuales se hallan' edificados 168 ;nett'os
.y el resto dedicado a corral'y' ~ubjcr
tas, y linda por frente o Sal', con ca
lle de Puerto Rico; derecha entrando
o Este, iz'quierda u Oeste y por espal
das. o Norte, con finca de D. Juan. d~
na Piedad y doña María del Carmen
Campoy Cánoyas. Valorada en' ciento
dieciocho mil pesefas (l18,OlJO).

Paracu)'o remate., que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este .Juzg«do,
sito en la planta baja del Palacio de
Justicia, se ha scñaludo el día· 20 de
Ahril próximo, a las doce horas de la
mañana, y se tendrán presente las con
diciones siguientes:

Primera. Que los autos dichos, y In
certificación del Re¡"'istro de la Pro
pieódad a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecai-ia
esta'rán de manifiesto en la Secretaria,
'y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. -

Segun da. Que servirá de t~pp p~ra
la subasta el pactado. en la escritura
de constitución de hipoleca.o sean
118.000 pesetas, importe del vnlor'~p'
la finca anteriormente relacionada~',

Tercera. Que todo postor-' que' no
sea el acreedor hipotecario 'deberá
consignar en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
el 10 por 1{)0 del tipo delasubast~;
para poder tomar parte en- ella, 'J' no
se admitirá postura alguna 'que -:sea in-
feriora dicho tipo. . '.'.:
, Cuarta. Que las cargas.. ,y, gra\-á:¿lC
,nes anteriores y los preferentes al CÍ'l~

;dito del actor, si los hubiere, quedu
rán subs'istentes, enlendl~ndose q.fé' el
rematante las acepta y' queda subro·
gado en la re-sponsabilidad de los mis
mos sin ·destinarse a su extinción el
precio del remate.

Quinta. Que en el acto de hi sub:J.i;
la se hará constar que el rematante
acepta las oblignciones consignad~s.en
la primera y cuarta observadones de
este edict·o. que se con traen a "la' re
gla octava del aI'tículo citado, y' si po
las acepta no le será admitida la pro·
'posición. . '
. Valencia, 9 de lIarzo de ·i935.--eEI
Secretario, Liberato Chuliá.--El .Juez
Francisco Soriano. ,. . . ,

X-129i
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3389

3451

ADMINlSTRAOON DE JUSTICIA
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
~n derecho, $I!: cila y emplaza, por
lo. Jueces o Tribunales respectivo:s.
·a las pusontU que a continuación
.e expresan, paro que comparezcan
el diaque se señale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en e:ste periódico oficial. con
arreglo al articulo t 73 de la ley de
Enjuiciamie'nto criminal, 380 del Có·
digo de Justicia Militar U 63 dd de
Marina.

}.641

GOl\fEZ .MAR'rIN, Antonio; vecino
que fué de Alameda. cuyo actual do
micilio se ignor:a,. se le cHapar la
presente para que. dentro del térmi
no de diez dlas, a . contar de la pu
blicación de ésta en el Boletín Oficial
de la provincia de Málaga y GACETA DE
M.UlRW, comparezca ante el Juzgado
de instrucción de Ecija. al objeto re
prestar declaración en el sumario que
se sigue con el número 222 del año
1934·, por hurto de caballerías; aper
cibiéndole que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

3437

1.f42

POR EL PRES&-..;-rn, se· ofrece el
procedimiento en la causa número 11
de 1934 de este Juzgado de Viella,
por lesiones, y. se ·le entera de los de
rechos que le concede el artículo 109

'de la ley de Enjuiciamiento criminal
al lesionado D. Andrés Peremarti
Paba.

3,u8
1.643

. POR EL PRESEJ."OTE, se cita a Teó
·filo Mota Espadas. domiciliado úHi
mamen te en la calle del Gobernador.
número 5. para que el dia 3 de Abril,
y hora de las once de la mañana, com-

.. parezca ante este Juzgado municipal
número 8, de Madrid, sito en la Plaza
de Antnnio Zozaya, número 17. a ce
lebrar juicio verbal de faltas número
116 de 1935; bajo apercibimiento de
parli.rle el perjuiciO a que haya lugar.

3450

1.644

POR EL PRESKYIíE, se cita a José
Arenas Bernal, domiciliado última
mente en 1:1 calle de Fomento, núme~
ro 14, entresuelo. para que el dia 3
de Abril. y hora de las once de la
mañana. comtarezca ante este Juzga
do muni["ipal número 8, de :Madrid,
sito en la Pl;¡za de Antonio Zozaya.
número 17, a celebrar juicio \Terbal
de faltas número 52 de 935; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

1.645

SIMON Rm'IERO, Prudencio, y
Francisco Barragán Velázquez; domi
ciliados últimamente en ::\.iadríd, para

que el día 26 de Marzo, y hort.'l. de las
diez de la mañana, comparezcan ante
el Juzgado municipal número 2, de
Madrid, sito en la calle de Fuenca
rral, número 77, segundo. a celebrar
juicio de faltas número 346; bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarado)!
rebeldes y de incurrir en las demá)!
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dla de
la publicación del a.."1.unc.io en este
periódico oficial y ante el Juez O

Tribunal ·que :se sellu[a, se le' cHel.
llama y emplaza, o;ncargándose a lo
das las Autoridades .y Agentes de
la Policia judicial. procedan· a la
busca, caplura y ·co.nducetón de
aquéllos. poniéndolos. a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con· arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

2.565

AJATES NAVARLAF, Valentín; na
tural de Utrillas. de estado soltero, pro
fesión ambulante. de veintiocho años
de edad, hijo de Ezequiel y de M~nue

la domiciliado últimamente en tiala
g~er; procesado por el.delitode hur
to, sumario número -315 de. .1934;.com
parecerá, en término de diez días, ante
este Juzgado de Lérid.a 3, responder
de sus cargos; previniéndole que, en
otro caso, será declarado rebeld.e. pa
rándole d perjuicio que en derecho
haya lugar.

2.5<i5

AIZPURU EIZMENDI, Florentino; de
estado saItero, profesión criado, dOIn~
ciliado últimamente en el caserio 1l"l
barrena de Aya; procesado por hurto
de una escopeta y canana a Juan Bau
tista Aguirreche Bcreciartúa, sumal·jo
número 92 de 1931; compareccra, .en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Azpeitia (Guipúzcoa)
para notificarle el auto de prisión y
constituirse en tal estado.

3372

2.567

ALGAR MAJ.~ZANEQUE, José; hijo
de Emilio y de Antonia, natural de
San Agustín de Guadix (Colmenar
Viejo), de estildo. soltero, profesión
jorna!ero, de treinta y nueve años,
procesado por este Juz~ado de ins
trucción de Colmenar Viejo; comp3
rece!'á en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Castellón
de la Plana, a las resullas del suma
rio instruido (·on el número 59 de
1932, sobre hUrto.

3382

2.568

ALVAREZ TORRES. Antonio; natu
ral de Fuente Alamo, partido de C:¡rta
gena. dc estado soltero, profesión jor
nalero, de veintitrés a:l\os de edad, do
miciliado últimamente en Cartagena.
VenIa de la Rosa; procesado por ten
tati\""a de robo en caos·a núme:-o 175
de 1933; comparecera, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de 1I1ula, a constituirse en pri
sión; apercibido que, si no lo veI"lflca,
será declarado rebelde.

3404
2.569

ARCOBA ALONSO, Antonío; natural
de Valencia, de estado casado, de pro
fesión Agente, de cuarenta y tres años
de edad, hijo de Antonio y de Gertru
dis, domiciliado últimamente en la ca
lle del Mar, número 2, procesado en
causa número 37 de 1933 por el deli
to .de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción número 5, de Valencia,
como comprendido en el número pri
mero del articu!o 835 de la ley de En
juiciamien to criminal; comparecerá
en término de diez días ante el expre
sarlo Juzgado para constituirse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad y
respon der de los cargos que le resul
len, bajo apercibimiento de ser decla~

rada rebelde y pararle el perjuicio ~

que haya lugar.
3418

2.570

BARREDO RUBIO, Mario; natural
de Badajoz, de veintinueve años, hijo
de :\fario y )'faria, de estado soltero,
de profesión chófer. vecino de Barce
lona,domiciliado últimamente en la
calle del Olmo, número 6, L° 2.·, in
culp·ado en expediente número 46 de
1934 por aplicación de la ley de Va
gos y Malean tes; comparecerá en tér
mino de seis días ante el Juzga.do de
instrucción número 5, de Barcelona,
Secretario D. Tom~s Riera y Sans, ba
jo Rpercibimiento de ser declarado re·
belde.

33i5
2.571

BUSCA FüP....'\ELLS, Francisco; hi
jo de Tomás y Josefa. de treinta y tres
años de edad, soltero. jornalero, natu-

. ral y vecino de Barcelona. domicilia
rlo últimamente en la misma, calle de
San Rafael, número 5, Casa de dormir,
procesado en causa número 30 de
1932. sobre amenazas de muerte;
compareecrá en término de seis días
ante el Juzc:adú de instrucción núme
ro 13. de· Barce!oT'a. bajo apercibi
miento. si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

3378
2.572

CORTES, Serafin; cuyas demás cir
cunstancias se ígnoran, domiciliado
últimamente en Barcelona. calle Guar
día. número 14. 2.° 3.", proce!-iado en
causn número ;)5 de 193;'). sobr", esta
fa; comparecerá en término dl diez
días ::In tI.' el .J llzgado de in31rucción
número 4. oc Barcelona, Secretaría de
D. José Molína Aznar, para responder
de los cargos que re:'>lllt:m contra el

(Conlin:ía .~ lú pfg:na 400.).
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Por' ~rden'éle fecha: 15 de" Enero de 193'5"inserta en la GACETA del 23; se dispuso la ~ublicación en la GACETA
. Artes, totalizado en
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103
104
105
106
107
lOS
109
llO
111
112
113

. 114
115
116
1I7
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138

139
140
141
142
143
144
145
146
14·7
148
149
150
Ull
L'i2
¡53
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165

D. Aurelio Fernández-Sedano Quijano.. Sección AdministratiJva de Valladolid....... Santander ~::
Manuel Grau Lloreflte.............................. Instituto de Segunda Enseñanza de :\Iava Se¡govia " ..

D.A Dolores C. Fernández Noguera.. Idem id. de Béjar............ Cádiz ..
D. Cándido Al.val'ez González.. Sección Administrativa de. León...... VaUadolid ,
D.· Luisa A.lbarellos Zamorano , Idem id. de Burgos............. Burgos ,
D. José Gutiérr.ez García Instituto de Linares Jaén ; .

Hilario Estévez Ranilla.......... .•. Uni ersidad de Oviedo.......... .•... Zamora ~ .•
D." Mariana Alonso de la Rosa. .....• ..•........ Sección Admini'strativa d-e Cuenca... Madrid .
D. Eloy Mendaña Domínguex Escuela NOrnlal de Zamora Zamo·ra .-..
D:" .:vIer~edes HQ.drígu~z del Valle ISe~~ión .~,dminis~rativ.a de Paleecia : Madrid :.

:Mana .Josefa Agmlar Bores..................... lnshtuto 'Calderon de la Barca, de Madnd...MáJa.ga .
D. Francisco Calvo MateO........................... Sección Administrativa de Logroño.: Soria :.,

Mariano Sierra Ortega...... ....•. Escuela de Tra-bajo de Zaragoza.. Madrid :.~.
Félix Berger Dehoa.............. ...•.... Sección Admrinistrativa ·de Logroño.....••••• ~.... Logroño :~
Francisco Guillén Maldonado.................... Escuela de Trabajo de Valencia.........••.•••••.... A1mería •••••.•••...

D.- Concepción Maroto Vesga.. Sección Administrativa de Cuen-ca Madrid .
Eugenia Garcia Fraile.. Idem id. de Madrid ~.......... Idem •. , .••••• ~.'".:.

D. Bienvenido Valencia y Valencia................ Idem íd, de Valencia ,... Cuenea _ ..
D." Rosado Castaño Camós........................... Instituto "Mara-gall", de Barcelona.................. Vizcaya •.....•.•..-.

María Vázquez Valdominos. Sección Administrativa de Zaragoza......•.•.•• ,.. Orense .........••.:..
D. Luis López :Arcos : · :. Escuela de Trabajo de Santander Madrid .

Miguel Iñiguez ·Galíndez ;•.... Instituto de Murcia _. Idero .............•:.
Ricardo Fernández de la R. Ugarte. Idem "Mal'agall", de Barcelona Santander ..•:.••••.
Alvaro M. Sanz Heniández..... Sección Administrativa de Sevilla ;•.. Guadalajara; ••••;.
Andrés Ocaiía Gómez.......... Instituto "Auxias :M:ar.ch", de Barcelona......... Cuenca ..•...•....•.•
Mariano Diez Cuadrado Instituto de Oviedo , Palencia •..•••••._
José Basterrechea Muguerza......... •...... Instituto de Palma de <\Iall(¡,t'ca.. -Guipúzcoa ••; ..

D."Carmen Fernández González..................... Escuela' Normlil de Burgos Zaragoza ...•. ~ ..
Pilar Sánchez~Ríaño Zapata..................... Instituto de Huelva Málaga .

D. Juan Nadal BujQSa.............. Instituto "Auxias March", de Barcelona Baleares' :.
Francisco Gómez Ugarle. Escuela Nonnal de Oviedo Guadalajara •••.• :i; .
Joaquín Fernández Hervás I Unirversidad de Santiago..... San~.~r .......•.
Victor Romanos Gonzalo..... Instituto de Tud-ela LogrOlfO ; ~

D." ·Mercedes :Magro y Sáinz.. Idero de Calatayud..... Madda .: .
D. Pedro Pérez Jimimez Es-cuela de Trabajo de Cartagena Alhacete ..

¡
D.A l\olal1g:arita González Novoa Idem id. de Gijón Mendoza (Argen·

tina) .
D. Joaquín Vives Saurina.......... Instituto "Pi y l\1al1~Il", de Barcelona Mallorca , :;..
D." María Teresa Ubeda Nougues.. Secretaria de la Universidad de Granada. Zaragoza ..
D. Celestino González Fernández.................. Escuela Konnal de A1ava Alava .

Emilio Prieto Sánchez '" ,..... ...• Secretaría de la Universidad de Granada...... :\fadrid ;••
D.A María Luisa Garraus Lasa. Sección Administrativa de Navarra Navarra .
D. SeraCin l\.1uñoz López........ Idero Id. de Pontevedra....... Toledo ......••....•
D.· Josefa de Azcárraga Montesinos............... Insluuto de Segunda Enseñanza de TerueL.... Valencia ~•• :~.
D. Angel Salinas y Salinas.......... Sección Admdnistrativa de Castellan.. Santander ~
D.A Maria C. de Miguel Garcia........................ Escuela de Veterinaria de León Madrid :••: .

Salvadora González López , Escuela de Trabajo de Béjar Ideni , ~ :;.
D. José Alonso Fernández.... Instituto "Pi y Margan", de Barcelona Cácel'es " ....•
D." Luisa de }as Casas Rementeria.................. Es-cuela Norma} de Cáceres Toledo , ..•....:..
D. Pablo Pérez Salgado. Sección Administrati,va de Cá,ceres.. Madrid :..
D.~ 2\faría Candelas Martín Bueno.... Escuela de Trubajo de Aleo)"........................ Salamanca .
D. Arnaldo Pinos Solá Universidad de La Laguna : : Barcelona :;;

:Martín Rodl"igue7. CoureL Escuela de Artes y Oficios de Madrid Orens:;: ,.;
D." Pilar Rodríguez Castro........................... Instituto de Segunda Enseñanza d~> Bilbao Santander .
D. Luis Bonaplata Conde Salazar Universidad de Santiago Madrid .: ~•.
D.- Casandra Fernández Márquez.........•.....•.. Sección Administra~iva de Lugo ldem ,., .••..•

Carmen Jiménez Jiménez........................ Escuela de Artes y Oficios de AIgecir::.s Idem :." .
D. Victoriano Ortega e Hurda..................... Sección Administrativa de Palencia: Idem .
D.A Raquel Romero G6me-z Escuela de Ingellieros Industriales de Barcelona Avila .
D. Juan José Espias Sastre Instituto "Salmerón" de Bal"celon·a · Segovia :...•..

Esteban López Serrano.. fdero de Ponferrada Palencia .
O.a Gregoria Calle Galindo.......... Escuela de Trabajo de Cáciiz..... Segovia .

1
Amalia Sánchez-Carralero ChacóÍl............. Sección Administrativa de León....... Madrid .

D. Francisco Gutiérrez Martín.... Idem íd. de ídem. Santandei" _.:•.•
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~TO SERVICIO'S I TOTAL' .
DE SERVICIOS EN LA.

EN LA CLASE AIlMIN1STaACIÓN CIVil.
DEl. ESTADO O B S.E R V Ji e ION E S

FECHA
Aflo.. 1deftt,. Dla& Atlo.. Meses. D1aL

2() Abril 1911..••.. ~ .. » - ·7 - 7 ;D .- 7 - 7 Oposición.-(O.den de 26 de MayO de 1934).
2 Febrero 1915..... J) - 7 - 1 J) - 7 - 7 [dero (Idem).
7 Diciembre 1915... J) - 7 - 7 J) - 7 - 1 Idero (ldero).

1& Noviembre "·1911.. » - 7 - 7 » - 1 - 7 Ide>w (ldem).
18 Febrero 191L. ...• J) - 7 - 7 » - 1- 7 ldem.-Maestra (ldem).
1$ Agosto 1911.....•.. J) - 1 - 7 J) - 7 - 7 Idem Udem).
13 Enero 1913.,...... l) - 7 - 7 ».- 7 - 7 Idero Udem).
Z3 Febrero 1912.; .... l) - 7 - 7 » 7 - 7 Idero (Idem).
1 Diciembre 1916... » - 7 - 7 » - 7 - 7 Idem (ldem).
6 Enero 1913........ » - i - 7 J) - 7 - 7 Idem.-Bachiller Elemental (Idem) •

11) Diciembre 1907... » - 7 - 7 » - 7 - 7 ldem (Idero). '
24' Julio .1909......... » - 7 - I » - 7 - 7 ldem (Iclero). .. . .
20 Julio .1913......... l) - 7 - 7 J) - 7 - 7 Idem (Idero).
27 Mayo 1963......... l) - 7 - 7 » - 7 - 7 Idem.-l\laestro (ldem).
15 Junio 1912......... ».- 7 - i » - 7 - 7 [dem (ldem). .
J Diciembre 1913... l) - i - 7 » - 7 - 7 I'dero (Idern) •
,"6 Diciembre 1916... l) - 7 - 7 » - 7 - 7 Idem (Idem).
3 Junio 1916._•...... l) - 7 - 7 » - 7 - 7 rdem (Idero).

2f.>"Noviembre;1911.. l) - 7 - 1 » - 7 - 7 Idem (Idem).
4 Abril 1908•.-...... l) - 7 - 1 l) - 7 - 7 ldem (ldem).
2 Julio 19I1);. .. , .... ¡) - 7 - 7 l) - 7 - 7 .-

Idem(ldetn) •
6 Julio .1916........... ' » - 7':"'" 7 » - 7 - 7 Idem Udeml.

27 Abril 1912:..•.. :... l) - 7 - 7 II - 7 - 7 Idein (lderil).
15 Junio 1915......... » - 7 - 7 » - 7 - 7 Idem':adem)~" .
5 Novieri:ilire 1910.• l) - 7 - 7 J) - 7 - 7 Idem: (ldem).

2f Marzo 1911.....~ .. l).- 7- 7 » - 7 - 7 Idem(Idetn)~
2fMarz(). 1904~•... '" 1I.- 7 - 7 » - 7 - 7 .lderií e adem)~

• e ~j

. , .. , .
7 7 7 7 Idenf (Id&m).

. .. ......}'
16 Diciembre 1912:.. » - - » - -
24 Diciembre' 1908... » - 7 - 7 » - 7 - 7 ldero (Idero).
. () Noviembre .19'11.. » - 7- 7 » - 7 - 7 Idero (Iaem).
22 Mayo. 1912.......... J) - 7 - 7 » - 7 - 7 IdeIll (Idem).
21 Agosto_ 19.U~........ l) - 7 - 7 » - 7 - 7 Ideni (Idem) •.
26 Febrero,1911; ..... l) - 7 - 7 » - 7 - 7 Idein (Idem).
11 Septiembre:l:892. l) - 7 - 7 » - 7 - 7 Idem (Idem).
3 Marzo .1.916.~...... D- 7 - 7 » - 7 - - Idero (ldem).

. - . - . ~.:'. '

7 Idero: e Udem).9 Marzo 1913~....... l) - 7 - » - 7- 7
19 Enero 1899;.. : .•.. » - 7 - 7 » - 7 - 7 Idem(ldero).
25 Marzo 1-898•....... » - 7 - 7 » - 7 - 7 Idem '(ldero).
21 Mayo 1912......... l) - 7 - 7 ;D 1- 7 Idem.-Ba<:hiller Elemental (Idero).
2~ Septiembre 1916. J) - 7 - 7 l) - 7 - 7 Idem.-Idem id. (Iderno).
3 Diciembre 1913... D - 7 - 7 » - 7 - 7 .Idem.-Idem id. <Idem.).
.6 Dideanbre 1914.•• l> - 7 - 7 » - 7 - 7 Idero (Idem).
9 Enero 1902•....... J) - 7 .- 7 » - 7 - 7 . Idero (ldem).

25' Enero. 1914........ i> - 7 - ·7 » - 7 - 7 Ídem.-Bachiller Elemental Ud1!m).
& Febrero 1911...... 11 - 7- 7 :lI- 7- I Iclero (Idero).

12' Diciembre 1908..• l) - 7 - 7 » - 7 ~ 7 Idem (Idem).
17 Marzo 1911........ l> 7 - 7 » - 7 - 7 .Idem.-Udrm).
1& Abril 1908......... » - ,7 - 7 » 7 - 7 Ideom.-tldem}.
19 Enero 1907........ » - 7 - 7 » - 7 - 7 Idem.-Udem).
2 Febrero 1909...... » - 7 - .7 » - 7 - 7 Idem.-Maestra (Idem).

21 Marz{) 1911 ........ » - 7 - 7 » - 7 - 7 Idem.-Bachiller (ldem).
26 Octubre 1914...... l) 7- 7 » - 7 - 7 Idem (ldem).
7 Junio 1913......... l) 7 - 7 » - 7 - 7 Idero (1dem).

13 Abril 1910......... l> 7- 7 » - 7 7 Idero (Idero).
4 Enero 1911........ » 7 - 1 » - 7 - 7 Idero (Iclem).
4 Septiembre 1909. II 7 - '; » - 7 - 7 Idem (Idero).

12 Enero 1917.•...... ¡) 7 - 7 l) - 7 - 7 Idem.-Bachiller Elemental (ldem).
28 Marzo 1914......... II .. ,7 - 7 » - 7 - 7 ldem.-Idem id. (ldem),
5 Marzo 1909........ » 7 .~ 7 l) - 7- 7 Idero (ldem).

23 Noviembre 1910.. l> 7 - 7 » - 7 - 7 Idero (ldem).
2'1 Noviembre. 1904.. » 7 - 7 » - 7 - 7 Idero Udem).
10. Julio 1911.. ....... » 7 - 7 » - 7 -. 7 Idero (IdehI).
.,i .Septiembre 1909.. » 7 - 7 » - 7 _. 7 Idero Udem)•.
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Súmero

de
orde.n

en la clase

NOMBRES Y APELLIDOS

NACI

DESTINO
PHUV1NClQ.

•

166
167
168
169
170
171
1_·),-
173
174
175
170
17~

17~

1m
lso
1~1

1St
lS:;
184

1&3
18tO
187
18S
1S9
l!il)
HH
192
]93
HJ4
19,:;
196

197
198
199
200
201
::W'2
203
2l).j,
205
206
207
20fl
209
210
2lt
212
213
214
215
216
21';
218
219
220
221
222
223
224
22;1
226
227
228
229
230
231

2"J2
23:3
234
235
236
237
238
239

¡~. Juan ~\lolina Alliors................................. Instituto de Segunda Enseñanza de Manresa AJíca~te :,'
1D.- .tuHa tiartrina ',.1!elgado ~. ...";O,;lOI1 Admillistrativa de Salamanca..•......... Valladolid •...•••• '
. Mana Lúurctes Sancnez Pescador Escueia .\vn al " v.u"" ,., ...........•.•••••• :Madrid :,
ID. )lanUel raro Vara.................................... lnslliuto "S¡¡~mcj"l,)ll.• ue D¡u·ccwna , Idern -, .•.:.~ i
'1 Geraroo .ticdats Camps , Escuela de ComercIC? de Barcelona 1dem .,. ~i

D." !\.nge1a üaUego 1I1ulioz........... .:>e~.ull AdmlUlstratlva de )laúntt Idem .
¡V. ~a¡ael uóme~.ROf(lil~:............................. .JUHlOteca Popular de Granada SevW.&. :.~

Enrlque HOclrlguez üalvez ;............. IllstItUto de ljaCi.aloua _ :\ladI'ld .
D." .\Ianwl:.la ~an L.I'istóoal Cubillas................. ~eccion Ad.mi¡u"tl'at~va de Zaruora ldem ;

J-tamona lll1~aill braceras ~ ldem id. de ~lurcla Idem :
D. ,suiv:-'¡,uor .Embl(~ VilJaverde....................... ldem íd. de HarcejQna; ~ :.,' , ~uadalajara ;

Jase 1uregano Solano.......... 111stlluto de Segunda J:::nselJ.anza de 1 arragona. Cuenca .
Francisco A. \'¡denlín Sanz..................... Escuela de 1'1'aoaJO de Jacll Madrid '
LU1,; Monso .\lartin-Blas........... Sección Adminismativa de Cáceres.......... Cáceres .
Emilio "\lartin~z bnto: Escuela de Trabajo <le Córdoba Cuenca ~~' •••.. ~ 1
.\lejanúro del Ahuno Sant:J.maria........ ...<:cC10ll Administrativa de .-\lava..... HiJrgos ,..; .

D." :l'1al'la de! Dulce .N. Penalva Ima~ Escuela oe a1"(l;:'" )' \Jm;.O.s tic úarcef.ona Madrid .'
D. Cristina .~;eJo,;;·,ei'la Contreras ~ ~J1st¡tuto de Segunda Enseñanza Ue Lugo Idero ~ , ..

.Manuel Salli~s '~uadra Sección AUUlllllstL·all.Va o.e "-'arelona Málaga ' :
"1' D." .\bría de.la lllor.i~ Jiménez Peinado Ide~ id. de G.ranada : : Jaen J

D. liu~t¡;¡;"O liarCla Gomez ! lnstltuto de :Segunua J;:.usenallza de Ceuta ~ala:m.anca ~~:;.
; V.' .Julia Kith Can.seco :........................ SeCCIón AdminIstrativa de l'ádiz Sevilla ..;
¡ :'liana del .~mparo Sánchez ReverL.......... luem i.d. de eórdoba.- Madrid :•.
¡ D. Alejandro Córdoba Moya......................... Idem id. de liar<:elona Cuenca J
I i'rancisco Fernandez-\'lllamíl Alegre.. : Escuela de Artes y oficios de Melilla Ma·drid ~ ~.;i

J?sé Andrés Gómez ; ; ; II.dem .de Trabajo de. Lmares.; ; ldem '..i
f.er~~ndo .l:.ancha~es G.uherrez I S.eeclun ~dmmistratl.va de VIzcaya ,Idem •.• _ : :
HmilllO bal:?-era llonzalez IEscuela Nor~al de :sa?tlago Salarnanca .;••.•..., ¡
J:iafa~l de Sllva Rodnguez : Il.nstl~~to de ~e~unda. .Ens.ena?,za de Ronda Córdoba : : ~
Sanllago Moreno Llol'ens I:Secc!on AWUlnlstratIva ae Cordoba............... Alic.ante ;~.,.;.: "
:Santiago üallego Fernanctez \1llSLltuto de Segunda Enseñanza de Sanla Cruz ,;
1" de la Pallna............................................. Santander ':
iD." Encarnación Ruiz Esteso........ Idelll !d. de Usul1a Madrid i \¡ ':OSel3 :::;áncnez llonzález ¡Sección AcimIuis~rativa de León Idem .
D. J.~~I: LOZanQ ?c Sanue : ,... Inst~tuto de Üt~g~s.de unís: : ldem -.•.• : :.'I Gailrlet Jorda Rlbas ¡ :>ecL,J.úu AilllHnlsuatlva de tl~deares Baleares , '

1
1::uual'úo Pércz López.............................. Secretaria ~e la UUlversidad de ~an.uago Madrid _.. '1
:\1iguel Pé!:~z ~lgol·a ; Sección Adm.lni:>t1'ativ~ de. Vizcaya.: Cíuda~ Real ..

I ~.!aXHno líl1 }llranda.. InsuLUto de Segunda Ensenanza ue Jaca 'ILogrooo ,••. ,

ID." hleana .Anas rtam~ ; · .. ; ' 1Secció? Admi,l~!strabva de Huesca ~I;lrgos ~..
U. \ldal l'crnandez L;arreno lelem Id. de Caceres Caceres ..

I Fernando Asenjo .ttole1án ,........... Idem id. tie Terue! 'Segovia .
I Luis Felipe .¡"lartinez Fernándl:z .'.... 1uem íd. oe Lugo ,1Orense : :..

I
D.' "'laria HUlZ. TabladO lnstliuto de Lénda , \Eurgos , ~;.
V. Pedro Jordá ttibas................................. Escuela de Trabajo de Villanue\"a y Geltrú Baleares :

I :santiago Alvarez I.,.;atalá I Sección' A0.minislrati a de .tIateares Idem ,1
j D." Sufra J)iiieiro Piñeiro............. ldem id. de Lugo '.... Lugo ,.. "~'~"I

I
V. Mono ha-do pascuaL ' ;.. ldem id. de liuesca Huesca ".,

Jesús Ijórnez Audrés............................... Universidad de S~mtíago Madrid ' ~ "'
ID. ." ..~Il~aro DO.;- V~le~zuela : ..':........... se.~.ción Adm~nistrativ~ ~e -Córdoba.. ~ Idem, ~ : ;•... \
¡ O. __ll"el Andres Jmlenez , '..................... 111::>tl1uto de S(;gunda Ln~enanza ele 1\lanresa.." ~dem ._ , ,
iD.' :'\laria Luisa Gutierrez de Palma ~.... E.scuela ':";ofrllal de Lérida Idem ' _._._:.;
I Teresa <.i¡;;ilzález Hodrlguez :. lde.n id. de Huelva , León :

J D. Juan ViUanueva García........................... Sección Administrativa de Almeria Granada .. ~ ,,;.
Henil\) Arl'izabalaga rrutos Uuiversidad de La Laguna l\Iadrid :
David Jiménez )lunoz.............................. Escuela l'~orlllal de 'lal'ragona Toledo ~;..
A.ntonio de .Patilla Cortés Onieva............... Sección Adm,mistrativa de 1'arragona Zaragoza .:..
Luis l)Ü!za de la Peña....... Idem id. de lllldajoz.... Madrid :.•'.'
F'ernantio ArbOledas Ló¡¡ez , Escuela Normal de Huelva..... Jaén :

lD.• t:.~~n.su.e.l? LóP.e.z.,colmenai' }'Iedina............. I.nsti~~to "Pé~e~ Gal~Ós". de ?l~~rid Caceres , ..
D. f. ,1n'CISCO Qumtana Allende I seCClon AdmmlstrallVa de LenGa.. Madrid ,
D." :~dt:la CañaC1:l .\lipsud _._ ldem id. de nueiva VaJ-enci.a w.

1

, Abc1arda Arncnedo Mera!dino................... Idern íd. de Jaén , Coruña ..
D. LUls ),lir Orz.ila : Escuela de Trabajo de 'farrasa ,Baleares •• u '; •• :

D.~ -';ollsuelo Blanch GallJarriatu ; Instituto de Reus ;.. Madrid ~ ..
ID. Manuel :.\Iatamoros Llopis ; 'ldern de Figueras........ Idem : ..

\

L,_UiS R.odrigUez. Olh.era Se~~,~11~ .:.~.r~~~~~~~~~~~'~~..~~.. ~~~:~..~:~~..~.~.~::
. Sevilla .•. , .

Federlci;I Gonzale~ Azcona................... Escuela de Trabajo de 1'a1'ra5a..... San $ehastián ·_.
: O: ~lar!a del Pil.ar González ,Gard3: ¡Scc.ció.n Adm}!1Íslrati\'a de Huesca Sego\"ia , .

I Mana del Carmen Cucarel1a y SlVera IIdem Id. de 1arragona ,... Valencia. .
D. Ramón AmeBa Pano , '.; I Idern id. de ideln : Húeosca , ,..

I
o.a Enriqueta Martinez. de la Riva ;Martinez'''

1

Idem íd. de .-\lrnería.... Madrid ..
D. Juan Rovira Gúmez................................. Instituto de Villacarrillo ,Valenda ~••
D.' Amparo ~ledrano García......... Universidad de Qviedo.... A"ila ; ~..

¡ D. Gotthardt Vicente Fre)'er ¡>arreñQ..... Eseuela. de Trabajo de Las Palmas............... M:idrid ~,
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SERVICIOS

ENLACL4.SB

TOTAL
DE SERVICIOS EN LA

ADMINISTRACIÓN CML
DEL ESTADO

"....

'; OB ·s E :a. V A e ION E S

».- .7.- 7.
»- 7 - 7
»-.7-7
»- 7 - 7
»-7 - 7
»- 7 - 7
» - 7 - 7
»- 7..- ,7
»-7-7
»- 7 - 7
»- 7 - 7
»- 7 - .7
»- 7 - 7
»- 7 - 7
j) - T- 7
» 7 1
TI - 7 - 7
»- 7 - 7
»- 7 - 7
D - 7 - 7
Il - 7·...:.. 7
D 7 7
»- 7 7
»- 7 7
»- 7 7
»- 7 7
» - 7 7
»- 7 7
» - 7 - 7
»- 7 - 7

»- 7 - 7
»- 7 ... 7.
»- 7 7
»- 7 - 7
» - 7 - j
»- 7 - 7
» - 7.~ .7.
»- 7 7
»- 7 - 7
»-.7 - 7
»-7 - 7
» - 7- 7
»- 7. 7
»- 7 - 7
»- 7 7
»- 7 7
» 7. - 7
»- 7 - 7
» 7 - 7
» 7 ~ 7
» 7 7 .
» 7 - 7
» ¡':,- '7
» - 7 - 7
»- i' 7
»7-- 7
l) - 7 - i
» - 7 - '7
» 7 - 7
» 7 - 7
) 7 - 7
» 7 - 7
» 7 - 7
» 7 7
» 7 7

»-·'1
'ji - "7 _.

..,

;.,.;

' .. ~:

' .. ,i ~

•

.~, ,"

"0 ; .....

Oposición.-(Orden de·26· de Mayo de 1934) •.
Idl!!m (Idem).
Idem (ldem).
Idero (Idem).
ldem.-Bachiller (Mero).
Idern.-Bachiller Elemental. (1dem).
Idem.-Idem id. (ldem.).
Idem Udem).
Idem.~Maes.tra Idem).
Idem (ldem).
Idem (ldem).
ldem (ldem).
Idem Udem).
Idem.-Bachiller Elemp.ntal CIcleml.
Idern (ldemL
Idem (ldem)~

Idem (ldem).
Idem (ldem).
Idero (ldero).
Idem (ldeni).
Idem (ldem). ..
Idem.-Perito :\Iercantil (Id~rn).
Idern.-Maestra (Id@m), .
ldem (ldem).
Idem (Idero).
ldem (ldem) ..
Idem (ldem).
Idem (ldem) •
ldem (Idero).IIdern (ldern).

Idem (Idero).
Idero (Idem).
Idem (ldem) •
Idero (ldem).
Idem (Idem).
Idem (ldem).
Idem (ldern).
Idem (Idero).
Idem (Idem).
Idern (ldem).
Idem Udero).
Iclem (Idem).
Idem (ldero).
Idem (ldem).
Idem (ldem).
Idem (ldem).
Idero (ldem).
Idem (ldero). .
Idem.-Bachiller Elemental lIúeril). '
Idem (Idem).
Idem (Idero).
ldem (ldem).
Idem (Idem).
Jdero Udem).
Iclero (ldem).
Idero (ldem).
Iclem (ldem).
ldem (ldem).
1dem (ldero).
Idem (ldem).
ldem (ldem).
ldero (ldem).
Idem (ldem).
Idem (Idem).
Iclem (Idem).

7
¡
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7'

I

7
7
7
7
7
7
7
7
7

7
7,.
7
7
7
7
7
7
7.
7
7
7
¡
7
7
7
7
7
7
7

í .! Idem (ldem).
7 IIdetn (ldem).
7 Idem (Idem).
i Idere (ldem).

'1 IJdero lIdem). .' ..' .'
7 ,Idem (ldem). '.'
7 ' Idero (ldem). ..
7 ,. ··,'ldem.-BachiHer y :v.~I!!ara(Idem).
·7 . . Idem (ldem).. .. _." ... ,

7 - 7
7 - 7
7 - 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7. 7
7 7
77
7 7
7 7

7
1
7
7
'7
7
'7
7"-
7-

~, -
7
7
7-
7
7
7
7
7
7
7
7
7 
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

D-

»
»

»- 7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

»
»
»

!l-

D

»
»
»
»
»
»

ll

»-
»-
» 
» 
» 
»
»
1> 
»
» 
» -
»
»
»
»
»
»
»
»
»
lJ-

»
»
»
»

.»-

» 
» 

.l>-

» 
» -

!l

.»
»
»
l>

»
.»

»
11

»
»
»
II

»
»
»-.
»-
»
»
»
»
II

»
»

,
7
7
7
7
7
7
7.
7-'

7
7
7
7
7
7
7
7
7

»
»
»
»
»
»
»
D

, 8· Novieinbre 1916..
, 5 Julio 1917 .
16 Febrero 1914 '
25 Dieiembre 1913.•.
-3 Octubre 1901 .
24 Marzo .1914 .
18 Febrero.1911.•..•.
20 Junio 1912.; ; .
3 Septiembre 1906.

1'7 Mayo .1898 .
. 9 Noviembre 191(} .
19 Marzo ~1899.•..".;.
29'Enero 1912~ .
12' Julio 19lL .
30 Agosto ·1913 .
9· Febrero 1912 .
7 Abril 1915 .

·21 FebrerQ.1916 .
. ¡Diciembre 1908••.
13 Diciembre 19i4 .
',3 Juniol~lL .
2lt Octubre 1910 .
'23 Febrero 1900 .
26 Febrerci1911.. .
,26 Febrero·191!.. .
14 Enero 1908 ..
19 DidembreI912 .
.,7 Enero 191 O~...•...

; 18 Diciembre 1913...
':10 Septiembre 1912.
¡ "

: ·19 Marzo 191L......
: .. 8 Febrero·1914•.•. ~.
. 19 Octubre 1915 ..
:15 Odubre 1914 .
, .7 Octubre 190-7 .
;21 Abril 1915 .
;26 Juuio 19m>.. ..•••••
i14 Abril 1913 ,: ..
, '22 ~Iayo190g- .
¡ ·22 Septiembre 1903.
; -12 Julio 1907 .
!6Septierrib¡:e 1912.
i12'Diciem-bre '1912 .•.
~ . 4:' Dicierri·br.e ig;o~ ...
,14 Diciembre 1915••.
¡ '21 Agosto 1903 .
; '20 Enero 1913 .
:15 -Octubre 1915 ..
¡"24 Diciembre 1915.••
, 19 Septiembre 1912.

28 Agosto 1911 .
: '19 Septiembre 1910.
. 26 Mayo 1911.. .

'15 Febrero 1913 .
'UJunio 1913 .
13 Julio ·19G9 .

'25 Octubre 1910; .
'11 Marzo 1912 .
17 Febrero 191-4 .
.' 4 Febrero 1915 .
27 Noviembre ¡¡Hu..
~l )[arzo ·1912 ..
13 Septiembre 1a14.
16 Abril 1913 .
1:; Mayo 1915.. :.. , .

24 Junio 1897 .
2\1 )Iayo·1910 ~ .
2& Septiembre"19'2.
2.. Febrero 1906 ..
17 Abril 1915.: .
1 Junio 1913. ; .

28 Septiembre 1910.
30 Octubre 1903...'...
23 Octubre ÜlQS ...•.•
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lW)IBB,ES y APELLiDOS. . . D ,E S TI N. o

NACI

'.

24()
24-1
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252

253
254
255
25li
2;}7

25R
259
260
261
al

272

; D. Godofredo' Garda Pér.ez. Instituto de Seo de Urgel.. .
I Ginés- Riquelme Sabals............. Sección Administrativa de Gerona .
I D."l\laria del Carmen Agustí Cabral.. ,..... Escuela Not'llIlal de Lug,o .
1
1

D. FelicianoLuis del Val Herrera............ Sección Admin:str3tiva de Gerona ..
Adriano Llamas lEnguillón i ldcm íd. de Badajoz .
Luis Lezana Trigo .- , !Escuela de Arttls y Oficios de Ubeda .
Jua.n ~b~ñez López: · ISecdón .~dministraHva de Gerona .
HeI'lannlO Barba Felto ,Escuela l'\ormal de Las Palmus .
Eduardo de Palma Alonso .- · !Es.cuela de Comercio de Las Péllmas ..

J ••~nt~ni? Gonzá.le~ Fc:.n.ándei ~ .. , ¡S¡:ccióp Adrui:1Ístraativa de ¡\Java .

ID. Gr.ep.ona Lucas G.uena.s.. : ¡Idem }d. de .Son,a · : .
D. Jesus Esteban QUIntana ~1arln.. Idem ¡d. de Euesca .

I ~lodesto Gareía )longc ¡lnU~~s[~a "~~.~~~.I~~l.•.~~.. ~~~~.~.~~.~~~~~~~~:.~.. ~:

1

D." ~[aria Teresa Fernández Yerdejo 1Se-cciún· Administrati-va de Zamora ..
Benedi.cta Pér.-;z Cidad IIdem .id. de O"i.edo .
Maria Teresa Hernández Alvariño ¡Instituio de Sczunda En:;eñ'lllza de La Coruña.

I
D. José .)lu~oz .:\1aI~omldo I S,ección Admin.istrativa de Las P~llmas.. ; .

Ramon GarCla checa I Escuela de Anes y OfiCIOS de, 'Santa Cruz de
: J La. Palma .

D." }Iaria Josefa Delgado Cid Seeciün Administratiya de Oviedo .
ID. Edu~rd() del.Valle yya~~uas· : lldelIl ,id. de. Zaragoza ..
ID."~lana d~l :.\hlagl'o Gonza1t:z Andres '.Idc.m Id. de Toledo .

I Vacantes.,

Burgos ..••.· .
Gerona .•..; .
Coruña 1
Burgos " .
Lugo .. ;.. _ ..
Madrid .
Badajoz ""~""'" "
Madrid : ! ~
Idem ;.· 1

Zamora 1:
::\1adrid 1',
Zaragoza : '_1 ~

Teruel ; '
Ciudad Real. .
Burgo;;' ..
;,I¡ladrid .
Jaén .~.¡ ': .. ,,'...,. ..

Madrid 1
Valladolid .
.Madrid .
Valencia .

E X CE D EN T E S

.JEFE Sl:PERIOR DE ADMINISTR.-\CIÓN CIVIL

1 D. Mariano Pozo Garcia j Secretaría del ~Hnisterio...............................G..anad,a;.._~ •••••••
o" •

.n:YE DE AD).UNISTRACIÓS' DE PRIMER CL.-\SE

1 D. CristóLé\l Esteban ). }.luta I Secretaría del :.\Iinisterio :.......... Terúel.~ .

1

1

.JEFE DI:: lIiJ::<.iOCLUlO 1Hi: TERCERA· CU.sE

ID. Fernando Na arro de Castro····.·~ 1Secci6n Administratiya de Badajoz : .

OFICI.'.L DE ~DMI~IS.TR.~CIÓXDE P-RIMf:R.-\ CLASE .j ... .' ,.. . .
D. Jase :.\Iana Paya Navarro 'Un¡versldad de ~Iurcla .

Badajoz .•.• ...: .......

.Murcia ..••..- .

onCIALES DE .~n:Ml:-:lsTRACIÓNDE SEGUNDA ClASE

OFICIALEs DE ADMINIS1'RACIÓ~ DE TF.Rl;:ERA CLASE

D. Rafael Quintanilla Pa1maroli.. .. ~ Universidad de Valencia ..

¡,arad Pina :.\liIán........ Secretaría del Ministerio .
Justo Pozo e Iglesias........... Id-em de ídem .

FrUllcisco Pom.pey Salgueil'o :........ Escuela Central de Artes y Oficios ..
Fidel Rodrígue.z Alcaíde ~ :........ Bib¡'¡oteea Popular de Valladolid · .
Juan Rivas Campos.......... Escuela de ATtes y Oficios de Granada .

D.' Julia Reitg Llopis.................................... Secretaría del :.\linisterio ,
D. Fi:lix Wangüemer Lobón : )lu~eo de .'\rtl!S Industriales ..

1
2
3
4
5
6..
8
9

10

:2
3

4

6
7
8

D. Antolin L':'pez Bacho.......... Instituto de Ciudad Real.... :\Iadrid .. ; .
Juan LeÍ\'a Vidal. ~.............. Sección Ad:ninistrativa de Ciudad ReaL Oórdoba .
Emilio Alonso \'aldés , ~... Conservatorio de :'lúsica de :.\'1adrid............... Madrid ~ ..
Fidel :.\lartín :.\Iaynar.. ' ; Instituto' de Zaragoza Zaragoza.. ;.~ .
Luis Luna Escolar Universidad de ;\lurcia :\Iurcia ~·

D.' Julia Fernández Gonzalcz : Instituto de Huesca .- Santander .
D. Francisco Die y DiaL : Biblioteca NacionaL Madrid ,;: .
D.' Antonia Sanz Trullero............................ Sección Administrativa de Teruel.. Caslellóri .. ~; .-

Josefa ·:.YIontero :'.lol1tero :... Secretaría del slinistcrio : Valladólid ~;.- I..
D. Eugenio A. de Asís González ~...... Universi-dad de S:::.lamanca.. Zamora .............'

~I.... ,
Zamora ¡
Murc~a ~ I
MadrId ..

Hl1eh'~ 1
.Burgos .- ,
Granada ..
..~iéati!e;·; .
.}Iadrid:.~.. ;~; .. .
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II&~TO SERVICIOS

EN LA CLASE

TOTAL
DE SERVICIOS EN LA

ADMIXrSTR:\CIÓN CIVIl.
OEL ESTADO OBSE"RVKCIONES

FECHA
At1011 Mea. D1u 41IoL Mese&. 1naL

» 7 7
» 7 7
» 7 7
» 7 7
"iI 7 7
l) 7 - 7
"iI 7 - i
» - 7 - 7
l) - 7 - 7
» 5 - 25
t> - 6 - 1
» 5 - 24'

1í :Marzo 1912......•.
19 Junio 1914.. .
15 :Marzo 1912 ~ ..
2{ :Enero 1912 .
29 Febrero 1911.. .
26 ~ovi~mbr~ 1915..•
25 Abril 1908 .
24 Junio 1912 ;.. :
8 Noviembre 1914..

11 Ener.o 1l!09 ..
21 Septiembre 1900.
10 .Enero 1912 .

22 Junio 1916 ·
4, Enero 1910 .
4 Enero 1915 .

11 :Mayo 1916.. ~ .•..•..
22 Enero 1914 .

19 Febrero 191L ..
3 Agosto 1909 .

27 Junio 1906.......•.
16 Junio 1897 .

j).. :....:.. '

'l)' ..:...:..

p
'ri 
II

l)

ll

l)

»-

5 - 24
5 -16
5 - l'
5 - 6
4 -: 17

4 -. 1
4 - 21
4 - 12
4 - 2

» - 7 - ·7
» - 7 7
»- 7 7
» - 7 7'
) - 7 7
» -·7 7
II - 7 7
» 7 7
» 7 7
l) 5 - 25
» 6 - 1
l)- 5-24

Xl - 5 - 24
II - ;) - 16
» - 5 - 1
Xl - 5 - 6
ll'-' 4- 17'

l) -·4 - 1
» - 4 - 21
'" - 4 - 12
l> - 4 - 2

1

IOposición.-COl'den de 2f.ide ~Iayo de 1934).
lIdero Udem).
lId"'tr! Cldem).
: Idero (ldem).

1
Idcm (Ict~m).
1dó':m (1de:;).

1
Id..m (ldeT"'J'.
Idem Udem).

1
Id~m.-Ba<:hiIIer (Iodem) •.
Idem (Idem).

I Idem.
I Idem.--Bal"hiUer.·
I
Idem.

, Idem.
i Idero.
i Idem..
IId~~.
i Idem.
I Idem.·

I
Idem.-Bachiller.
Reingresó en 15 de Diciembre de 1934.

26 ~Iayo 1871.. ..•.•..

1 ·Julio 1878.. '" ..•••

12 Agosto 1'889 .

3 - 1- 5

1). - 1

1 - 2 - 10

38 - 11 - 25

26 - 3 - 19

17 - 10 - 10

Excedente f0f2oS0 con derecho a ocu.par la primera va
cante.-LicenCiado en Derecho.

Artículo oH del Reglamento de. i de ,Septiembre de 1918.
Li-cenciado en Dere'cho•.

Articulo 41 del Re,¡;lamento' de 7 de Septiembre de 1918.

2.'i Enero 1893 .. .3 14- .7...,...» Articulo 4ib del Reglamento de ;, de Septiembre de 1918.
Lí-cencíooo en Derecho.

2 Septiembre 1876.
2'8' Junio 1904 :
2';;· Octubre 1882 .

1

9. Abril 1892 :
2~ Febrero 1888 .
1;5 Septiembre 1902.
30, Enero 1903 .
l::!·Junio 1891.. .

7· Noviembre 1905..
13 Octubre 1899 .

30· Septiem.bre 18185~

21 Octubre 1888.-; .
Hl·Enero 190.2 .

¡Mayo 1887 ;
28 Octubre 1887 :
7 Junio 1899 ..

14 Abril 1388 .
4 Mayo 1899 .

7- 1-11
2 - 11 - 25
2 - 10 - 3
2 - 7 - 8
2:..- 6-»
1 ~ 7 - 22·
¡~ 7-25

. » 7 - 11
¡, 7 - »
D 5 - 25

7 -.2 - 16

6 9 - »
6 8 - »

6 6 - »
5 7 - 5
4 1 - »
3 7 - 12
3 - » - 1

12- » - 28
9 - » - 18

21 - II - 3
10 - 4 - 5
5-11- »
7 - 4 - 15
7- 9 ....... 20
í- 9-11
4 -) 28

10 - 4 25

8 - 11- 27

12 - 2 - 20
11 - 1 - 21

11 - 10 - )
6 .:...... 10 - 28
9 - 2 - »
7 - 10 - 20

12 - 7 - 25

Excedente forzoso con derecho a h primera vacante.
Articulo 4.1 del Re¿lamento de 7 de Septiembre de 1918.

l'Idem42 del ídem ídid. '. . .
I.Idero 41 del ídem íd: íd.. .

I
Idem 41 del idem íd. i-d.-Licenciadoen Derecho.
hiero 41 del ídem íd. íd. .
Idem 41 del ídem íd. 'íd.-'-Lícenciado en' Derecho.
Idem 41 delidem id. íd.
lUCIO 41 del idem id. íd.
Idem 42. del ídew id. id.-Licenciado en Filosofía y Letras

y.Maestro... .

1

Articulo 41 de! Regla1mento de 7 de Septiembre de 1918.
-L-i-cenciado en Derecho.

Irlem 42 del ídem id: id.--'-Doctor en Derecho.
Id-em- 4-2 del ídem kl. íd.-Licenciado en Filosofa y Letras

-y' ·Derecho.
"1dem' 41 deH-dem j,(L id.
Idem 42 deo} í-dem íd. íd.
Idero 4-1 del ídem id. id.-Licenciado en Medicina.
Idem 4·1 del ídem id. íd.
Idem 42 del ídem id. id.c



P1\OV!NCIA

Gaceta de Madrid.-Núm. 74

DEST1NO

15 M&rzo 1935

~OMBRES y APELLIDOS

Anexo único.-Página 402
-~~_.:..:....::..---:"'~::::""'''''';'';''''':'':-_------~'';'';''-----_-:''_--~---:,,-'--- ---:"'

NACINúmero
de

orden
en la clase

9
lO
II
12
13
14
15
16
17
18
;9
20
21
22
23
24
25
26

D. FélixROlIlojaro Sánchez............•.•••••••••.••
D." )'laría del Carmen Tabar Pelúez~ .

Frandsca Rodríguez Rodriguez .
D. Alfonso de Lara GiL .

Luis Vida~ Acuña Salg~do ~..•.•••••~••••••••
Juan Sán'chez Real. .
Vicente '((;¡llado Zarpater .
José Ojeoda Gamón ~ ..
Rodrigo Garcia Conde y Huerta .
:\Iarcos Quintero Coba ' .

1

Gerardo Salvador ::\Ierino ~ ..
D." ~Iatildc Chavcs Gon.zález ~ .
D. Rafael Collado Rol\inguez ~ .

Antonio Casaos Sanz .
Fernando Soriano l\lderete .
Juan Domingo Córdoba Vargas ..
Antonio Gascón Hernández ~ .
Vicente Alonso Villo<:b ~ ..

PROCEDENTES DE SECCIO~ES .o\D~Il .....tS'.l'RA'l'NAS D1::
LA ANTIGUA CLAS¡;: DE 3.00(} PESETAS I.OS DOS PIU·
MEROS; CON DERECHO A PLAZA DE 5.000 PESETAS

EL TERCERO, Y DE 3.000 LOS DOS :úLTIMOS

Secdón Administrativa de Avíla .
Idem id. de Alava .
Idem id. de Cáceres ..
Universidad Central ..
Escuela de Artes y Oficios de La COl'Uña .
HOSlpital Clinico de Ba1'Celona ~.
Escuela Not1IIlal de Tarragona ..
Sección Administrativa de Budajoz .
Idem id. de Córdoba .
Bib'lioteca provincial de Málaga ..
Instituto de Alicante .
Escuela Nonmal de iPontevedra .
Sección Administrntiva de Alava .
Instituto de Jaca .
Secdó.ñ Adlninistrativa de Cá-diz ..
Idem id. de Ciudad Real .
Idero íd. de Cáceres .
Idem id. de Guadalajara· •••••n .

Santander ." .
All,wa ,,: ••,.".':.
Cáceres to

Madrid .u : ..:'·

Corufia U.I.U ..'~'
Canarias ;;.
~~r~el •... ~ ~~"
CadIz ".,:.
~~drid L:;;¡
C(~I'dOba ~ ;.
Palencia ~ l
Coru~!J. ., ~ ~.t~\:1

jJladnd ~ou.• II·.Guadalajara ~.;~

Madrid H~

Peru : ~:I
Madrid ; .
FilipmllS .;;" ••;:.:

"

1
2
3
4
5

D. (Pedro GúmeZ }foreno .
Enrique GarcÍa Gutierrez.....•••"••••••••••••••••
Aureliano Pérez Soto .
Valeriana Nieto Hernández ..
Carlos Arias Andréu .

¡)

JO)

»
:lI

Se,.cción Administrativa. de Lugo .

l!.vila w.

Soria ¡.,.:~
Valladolid ~.
Avila ,1

Coruña.••_ .P~~ ..~.~~I

A.."TIGUA CLASE DE OFICIALES QUTh.'TOS DE AD~II~,"'IS~

TR4.CIÓN CIVIL, CON 1.500 PESE'l'AS

1 D. Guillermo Naf\'·arro Pala........................... Escuela· Especial de Pintura,. _ z.aragoza ." !~:

2 :Vicente Fernán'dez Tijanero: Archiyo Histórico Nacional Albacete .

AUXILIARES DE ADMIh'1STRACIÓN DE PRIMERA
CLASE, CON 2.500 PESETAS

1
2
3
4
5
6
7

8
9

10
II
12
13
14
16
16
17
18
19

20
21
22
23
24
~5

26
27
28
29

D.· Matias Bergua Oliván.... Un1versidad de Zaragoza .
D.·Carmen Laso de la ·Vega ;" Secretaria del Ministerio .

Luisa Eusebio Aria~ Camisón ~ ~.. Instituto Local de Oñate ; .
María del Remedio Vega-y Lúpez _ ••.-.. Escuela Normal de Cáceres ~ ..

D. Lorenzo Gascón Portero.. ;..~~ ;· Sección Ad!II1inistrativa de Madrid .
Arturo Gallal'da Rti:eda ~ w........ Instituto de Huesca .
Fran'Cisco López Piñera.... Escuela Elemental y Superior de Trabajo de

Seyilla .
Luis Sánchez Díaz Guerra.......................... Instituto "Auxias March", de BaI'1Celona ..
Ezequiel J. Losantos Gutiérrez.................. Sección Administrativa de Vizcaya :

D."Ii\'Iaria dell Pilar Almagro Segura............... Universidad de Granada ..
D. Luis Liras Ló:pez ;..... Escuela Superior de Tl'aba~o de Có-rdoha .

Juan Gascón Hernández. Instituto de Tarragona .
José ¡:lIaria .Azcá'rra:ga Mozo...................... Idem de Oñate : ..
Tomás Haeza Moreno _ lIdern ··Gavinet", de Granada ..
José Espada SánClhez w ......... Sección Administrativa de ~~urcia .
Esteban Gil i:\ilora'ga Instituto de Bilbao .

D.· Angela White Sanz Sección Administrativa de Oviedo .
Aurora Monje Rodríguez........ Idem íd. de Zamora ..
Amparo Fernández Gonzálvez _......... Escuela de Artes y Oficios de Santa Cruz de la

Palma ; , ..
L>\:malia Ramirez Damplerre Sánchez. ~ .. I Sec,dón Administrativa de Oviedo .
.A.me~ia Monten~gro CaIW, ~ ¡Ide~ id. de Las Palmas•. ,:. .

D. Raman ~Iozo LQPez ,. Inshtl1to de Segunda ens.enanzn de Huesca .
D: Pilar Bueno Torres................................. ~cción }A!dministrativa de Zamora ..
D. José Martín F,ranco ~ ••••~.................. Jnstituto de Burgos.~ " ..

Francisco Torres Zurita.............................. Secreta,ria de la. Universidad de Granada .
Antonio Rolando Delgado _........ Sección Adminisfrativa de Alava............ .. ..

I
D."M~r,ía Santonja Rasale;> ; ~ Iderrn íd. de Soria .

MIgUel 'Carrascal l}Iarhn _............... Ide,m id. de Orense _ .
D."u.1aria ,de la Encarnac.ión Delgado ,ClJ)s"'~'" ldf:1lIII 1d. de Huesca ~_ !. .

Zaragoza :
Madrid. ••• f.;,." '
SalS:manca ~;..
Madri~...;.••~~..: .•;
Madrid .~•.~~.~ ~.:~

Zamora •• ~ ~ !~~

MUl'cia .J
·Madrid·: ; : .. ;
I..:ogroñO, ~.,~~~••• ,.,,'

Granada' ';"'~"~"'I~Iadrid ~.~ ..'.~...~•••
M d 'd .' .¡
J. a.. t; 'I~, g'~ J.. I
GUJJ1?~zc9a ¡¿~,

Madr~d'''''''''''~'''11
~f~rcl!l ... n!.~ ••,IÍ',.'. ~I
SegoVla " !.

~l~d!id ~'> "'1
Cadlz , .

Albactte· ..
Barcelonac .: ; .
Madr~d "~•. ,.~,t.; .
:Madrid ~.~ ~.
Zaragoz~ .
Pontevedra· .
Mála,g'a ;~¡U~ .. I
Madrid ·.. '·1
M~a~id h.~·.~ ...

Zamora ., Hlt ...

Toledo '~U''''''oII'!-'''''' ..
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MIE....;ro

FECHA

13 Febrero 1913 .
8 Diciembre 1903 .

11 Octubre 1894 .
. 4 Enero 1898.•.......
25 Abril 1882 .
··2 Junio 1883.....•••.
21 Enero 1902 .
·19 Febrero 1899....•.
15 )la.-zo 1912 .
9 Octubre 1883 .
8 Septiembre 1907.

11 Mayo 1890 .
18 Octubre 1907 .
4 Diciembre 1911...

30 Mayo 19-12 .
20 Abril 1903 .
18 Abril 1903 .
10 Octubre 1899 .

SERVICIOS

E N L A e L A S E·

411011. HellCll. Dlu.

2 - 7 - 5
2 - 6 - S
2 - 1 - 21
1 - 11 - 7
1 - 9 - J)

1-11-21
1I - 9 - 29
1I - 6 - 18
II - 4 -:(9
» - 4 - 4
» - 3 - 9
1I - 3 - 5
ti - 3 - 4
1) - 3 - 4
» - 3 - 2
l) - 2 - 2
l) - 1 - 2&
l) - 1- 14

TOTAL
DE SERVICIOS EN loA

ADMINIST.RACIÓN CIVIL
DEL ESTADO

Ano.. Meaea. Dlu.

3-11- 5
3 - 6 - 1

12 - 4 _. 17
9 - 4 - 28
5 - ¡ - 2-1
9 - 7 - 17

II - 9 - 29
D - 6 - 18
D - -! - 29
5 - 10 .- 23

» - 3 - 9
10 - 7 - 5

11 - 3 - 4
» - 3 - 4
» - 3 - 2
» - 2 - 2
D - 1-2'.8
»- 1-14

OBSERVACIONES

Articulo 41 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918
Ideru 41 del idem id. íd.
Idero 41 del idem id. id.
Idero 42 del ídem íd, id.
Iclem 41 del ídem íd. id.
Idero 41 del ídem id. íd.
Idem 41 del ídem íd. id.-Licenciado en Derecho.
Idero 41 del ídem íd. íd.-Idem.
Idem 41 del ídem L::. íd.-IJem.
Idem 42 del ídem ia. id.
Idem 41 del ídem íd. id.-Licenciado en Derecho.
ldem 4l del idem id. íd.
ldem 41 del ídem í4. id.-Licenciado en Medicína.
Idem 41 del ídem id. id.-Licenciado en Derecho.
Idero 41 del ídem íd. íd.-ldem.
Idem 41 del idem id. id.-Doctor en Derecho.
Idem H del ídem íd. id.
Idero 41 del idem id. id.

127 S,pti,mb" 1876. l) - 1I - » » - D - 1I ~

15 Julio 1875.......... » - p - » JI - l) - l) »
. 14 Marzo 1870•.•;'..... l) - l) - JI D - » - l) JI

27 Noviembre 1872.. D - D - D J) - » - D :»
122 Febrero 1872...... » - D - l) l) - D - II ~ ,.

13 Febrero 18&9.. .... 5 - 6 - 1

1:; Mayo 1887.......... 4 - 11 - 29

5 - 6 - 1 Artículo 29 de la ley de Presupuestos de 26 de Diciembre
de 1914.

5 - 2 - 16 Idero íd. íd.

I

. 8 Mayo 1896 ..
12 Junío 1910 .

1

22 Octubre 1899 .
18 Febrero 1911 .....•

D

31 Julio 1916•.........

3 DiciettDhre 1907•..
4 N(llviernbre 1913..

10 Abril 19(}7 .
8 Enero 1911 .

13 Abril 1910 ..
23 Abril 1912 .
29 Octubre 1916 .
7 Diciembre 1911...
1 Febrero 19'14 .

14 Abril 1900 .
2 Marzo 1917 .
5 Octubre 1902 ..

2 Mayo 1914 ..
29 Marzo 1908 .
23 Diciembre 19'11 ..
7 Febrero 1913 .
6 Octubre 1908 .

14 Junio 1909 .
12 Junio 1910 .

I
29 Diciembre 1914 .
1 Marzo 1901 .
3 Julio 1891.. _. __ ..

ló1 .2á Marzo 1911 .

2 - 1 - 11
1 - 5 -'- 10
1 - 5 - »
1 - 1 - 15
D-l1-»
» - 6 - 15

J) - 5 - 22
J) - 5 - 15
» - 3 - 29
J) - 3-25
D - 3--25
» - 3 - 16
» - 3 - 10
» - 2 - 18
J) - 2 - 13
l) - 2 - 13
»-2-8
» - 2 - 5

» - 1 - 17
D - 1 - 17
» - 1 - 17
l) - 1 - 11
» - 1 - 7

1I - 1- 3
» - 1- 3
» - J) - 28
»-» -2·6
» - » -15
JI - » -13

3 - 1 - »
1- 5--0
1 - 5 - »
1 - 1 - 15
»-11-l)
» - 6 - 15

"!>- 5-22
» - 5 - 15
» - 3 - 29
1) - 3 - 25
» - 3 - 25
» - 3 - 16
») - 3 - 10
» - 2 - 18
» - 2 - 13
» - 2 - 13
» - 2 - 8
D - 2 - 5

)) - 1 - 17
» - 1 - 17
l> - 1 - 17
J) - 1-11
))-·1--7
» - 1 - 3
»-1-3
),)-»-2·8
J) - ),l - 26
2 - :3 - 16

]) - ;l) -13

Artículo 41 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918.
Iclem 401 del ídem íd. íd.
Idem 4<1 del ídem íd. íd·.
ldem 4<1 del ídem íd. íd.
Idem 42 del ídem id. íd.
Idem 41 del ídem íd. íd.

Idem 4;1 del ídem íd. íd.
Idem 4\1 del idem íd. id.
ldem 4\1 del ídem íd. íd.
Idem 41 del idem íd. íd.
ldem 4,1 del ídem id. íd.

I Idem 41 del ídem íd. íd.
Idem 4.l del idem id. id.
1demtl1 del ídem íd. id.
Idem 4.1 del ídem íd. íd.
Idem 401 del ídem íd. íd.
Idem 4:1 del ídem id. íd.
Idem 4::1 del ídem id. íd.

Idem 4:1 del ídem id. íd.
Idem 4.1 del ídem íd. id.
Idem 411 del ídem id. íd.
Idem 4,1 del ídem id. íd.
ldem 4.1 del ídem íd. id.
Idem 411 del ídem íd. id.
Idem 4,1 del ídem íd. id.
Idem 411 del ídem íd. íd.

l
Idero 41 del ídem íd. id.
Idero 41 del ídem íd. id.
Idem 4r1 del ídem id. id
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Número
de

orden
en la clase

NCk"\ffiRES Y APBLLIDOS

NACI

D EST IN O
PROVINCI.~

-

1
2

1

AL""X.ILIARES DE TERCERA CLASE, CON 1.500 PESETAS

D.- Ana Gutiérrez Romero............................ Secretaria del Ministerio .
María Vara del Río.. ;.............................. Idem del idem .
Blanca Vallejo Lara.. , Escuela Normal de Maestras de Córdoba .
Elísa Ferruindez Ajenjo........................... Secretaria del Ministerio .

ESCRIBIENTE, CON 1.00·1) PESET.o\S

D." Heruninia San Segunlio Gareía Escuela Normal de Maestras de Avila .

CESANTES

A.....TIGUA CLASE DE OFICIALES QUD<TOS DE ADMINIS~

TRACIÓN CIVIL, CON 1.500 PESETAS

Madrid .
Madrid '!,!i
Córdoba ~¡.. '

~Ia·drid •.••••••" .:,. (! ~

J

I I
. I
AviJ _.- 1

,
I

AUXILIARES DE PltI.:."\.lERA CLASE, CON 2.500 PESETAS

1
2
3

D. Aquíles Ulrich Fath.............. Secretaria del Ministerio.... Madrid ~:..
Sotero Balbás del VaL....... Museo Pedagógico Nacional Palenda .
Manuel del Moral y Pérez Alós.................. Biblioteca Nacional , Madrid .

I
1 D." Daniela Rivilla Pérez : _...... Instituto de Arrecife .de Lanzarole · ;. Segovia .

ESCRIBIE....TES, CON 1.000 PESETAS

1 D.· Francisca Hernándei Martín..... Escu~la Normal de Maestras de Logrófio.......... Salamanca •••••••••
2 l\'1aría de los Dolores García Amador Idem id. de Badajoz...•,.h •• ~••••• ~ ••.!. : ~-:•• Madrid .;

PROCEnE..L...TES DE LA ÚLTIMA CATEGORÍA DEL CUER
PO DE SECCIONES ADMINISTRATIVAS

1
2
3
4

D. Mt:tnuel Gandarias Blanco .
Luis Garcia Tuñón ~ .
An~el l\:lartínez Vela ..
Ezequiel Cazaña Ruiz ..

Madrid~ 6 de Febrero. de 19'35.-Bl Subsecretario1. Mar iano Cubero

'¡';"',

..,
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OB S ER V A e ION ES

Julio 1901.. ..••._. 1 - 5 - » 1 - 5 - J) ~

~fal'2o 1904......... , 9 - JI » - 9 - ]) :3t

Enero 1877.....:... l) 6 :....- 10 5.- 6- IS. :t

l Diciembre 190L. ;/) - 6- 6 JI 6 - 6 a

1Enero 1886 .

7Diciembre 1883.••
3 Noviembre 1872••
¡¡ Diciembre 1887.••

oAbril 1913 .

3_ ~-20

5 ---':.11 ~ 4
1 - 4-1

» '-- 8"-24

» -- ~ - .»

4 - 1. - 20 ~

5..;,...11- 4 1i
'.. 8- 10 - 21 . :t, '

»":'-8 - 24 ~

.» - D_» No tomó :posesión",-

6 Febrero 1882 .
8 Julio 1880 .

11
11

6 - 10
1 -- 3

» . 6 -- 10
~ -- '1'- 3

3 Mayo 1877......... »
.'t,.

» 1.> » :XI » !i
I Junio 1877......... J) » » :ll » » 'iD
1 Octubre 1877...... J) » » :D » J) :D
¡Enero 1874......... )) » J) ]) JI » JI'

:';" .

.'



Anexo único.-Página 40?i 15 Marzo 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 74

mismo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

3374
2.573

DIAZ PEREZ, Manuel; de cuarenta
.Y dnco años, hijo de Juan y de Jose
fa, natural de Badajoz, vecino de Che-

. les, de estatura alta, color moreno,
ojos y pelo negros; comparecerá en el
plazo de diez días, a contar de la in
serción de la presente en el Boletin
Oficial de la provincia, ante el Juzga
do de in<;tTIlcCÍón de Fuente de Can
tos, con el fin de prestar declaración
"! con, -ituirsc~n pris.:ón, en el su- I

illado L23 de :1.934, sobre hurto, bajo .
apercibimiento de ser declarado re
belde.

3386
2.574

EXPOSITO, Maria Luisa; de veinti
séis años, hija de padres desconoci
dos, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran; comparecerá den
tro del término de diez días mi te este
Juzgado de instrucción de Manresa
para notificarle la resolución dictada
por la Sección cuarta de la Audiencia
provie.cial de Barce!cna, ·en méritos
de causa número 216, rollo 12.021 de
1932, sobre hurto, contra la expresa
da Marí~ Luisa, y {:onstituirse en pri
sión que se le ha decretado, bajo aper-

¡ cibimiento, caso contrario, de pararle
'el perjuicio que haya lugar en de

recho.
3402

2.575

GARCIA SANCHEZ, Ra-fael; de vein
ticuatro años, hijo de Francisco y de
Emili&, de estado soltero, natural de
Córdoba, vecino de -Barcelona, domi
ciliado últimamente en la calle :\IetEo
día, 8 (casa de dormir), de profesión
jornalero; procesado en causa núme
ro 809 de 19'31 sobre hurto; compare
cerá, en término de seis días, acle el
Juzgado de instrucción número 16, de
Barceiona, Secretaría de D. Juan Bru
sés Vives; bajo apercibimien to de ser
declarado rebelde.

3380
2.576

GONZALEZ GOMEZ, Manuel; natu
ral de Bueu (Pontevedra), de estado
soltero, profesión pescador. de veinti
siete años, hijo de ~anuel y de Elvil'a,
vecino que fué de Ceuta, sin domicilio
conocido. y cuyo actual paradero se
desconoce, domiciliado úlíim:ll1lcnte
en Ceuta; procesado por el delito de
hurto en causa del Juzgado núme
ro 156 de 1934; comparecera, en t¿-r
mino áe diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Ceuta, sito en la calle
Canalejas. número 1'0, para constituir
se en prisión provisional, decretada
por la ilustrísima Audiencia provm
cial de Cádiz, en la expresada causa,
por auto de 2ü de Fe-brero de 1935;
apercibiéndole que, si no comparece,
le parará el· ~erjuicio a que hubiere
lugar en derecho y sera declarado re
belde.

3383
2.577

GONZALEZ GO~I, José; natural di.'
Tudela~ de estado soltero~ prMesión

machacado~, de diez y n"e.e aiios,
cuyas demás circun~;tanci$s se igno.
ran, domiciliado ú:timamente en Za
ragoza; procesado por robo en suma
rio, número 65 de 193'); comparecerá,
en término de diez día,:, ante el Juz
gado de instrucci'¡n número 1, de Za-'
ragoza, con objdo (le constLtuirse en
prisión, notificarle el auto de proce-·
samiento y recibirle ind:J;!;utoria; Laja
apercibimienlO de sp.r declarado re·
belde.

·:419·
2.578

GO.'o:Z:\.LEZ IRAZO, Francisco; que
se dedica a implorar la caridad pú
blica y que el día 24 de Febrero últi
mo se encontraba en Villarrubia de
Santiago (Toledo), cuyo actual oarfl
dero 'se ignora; comparecerá ante. el
Juzgado de instrucción de Ocaña rleu
tro del plazo de diez días, con el fin
de recibirle declaración en la causa
número 19 de 1935 sobre lesiones in
feridas a Ricardo López García contra
Gregorio Perejil Berlanga; prevenido
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

.34U7

2.579

HERRERO ALVAREZ. Francisco Je
sús; de treinta años de edad, casado,
hijo de BIas y de Francisca, natural de
Quijorna, partido de Navalcamero, de
profesión chófer, cuyo actual domici
lio y paradero se desconoce; proces::¡
do en el sumario seguido por el delito
de hurto con el nú.rnero 45 del año
1934 por el Juzgado de instrucción nú·
mero 3, de Madrid, Secretaria' de don
Pedro Pérez Alonso; comparecera,
dentro del término de diez días, ante
el expresado Juzgado, con el fin de
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Excma. Audiencia de
esta capital por auto dictado CO::1 fe
cha 1.0 del pasado mes de Febrero;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, se;:á declarado rebelde 3 le
p¡¡rará el perjuicio a que hubiere lu·
gar en derecho.

3392
2.580·

LEON HüRTA, ~rminiano; natur¡¡l
de Calzada, de estado !:asado, de pro
fesión industrial, de treinta y ocho
años de edad, hijo de Félix y Je So
tera. domiciliado últimamente en Tor
tosa y cuyo actusl paradero se igno·
ra; procesado en causa por estafa, su
mario número 170 de 1933; compare·
cerá, en término d~ diez días, de rejas
adentro de la Cárcel de Tortosa, a
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Superioridad; bajo
apercibimien to de ser declararlo re
belde si no lo verifica.

3415

2.581

LOPEZ HERNANDEZ. Victoriana;
de cuarenta y ~eis años, viuda, hija de
Pablo y Feliciana, natural de Rioseco,
provincia de Valladolid. domiciliada
últimamente en Gijón; comparecerá,
en el término de diez días, ante el Juz·
gado de instrucción del distdto de Oc
cidente, de Gijóo~ para constituirse en

prisión en causa por estafa, sumario
número 211 de 1933 de di~ho JnzgaJo.
~ 3387

2.582

~WRR.'W UBICE, Enrique; natural
de ~fadrid, de estado soltero, proie·
sión sastre, de veintiún años de edad,
hijo de Mariano y de Manuela, domi..
ciliado últimamente en la calle de ;\oH;
ra el Río Baja, número 5; procesado
por hurto y falsedades, en causa nú·
mero 720 de 1931; comparecera, en
térraino de diez días, ante el Juzgado.
de instrucción núme;-o 14, dp. Madrid, .
Secretaría de D. José Cruz García, pa·
ra ser reducido a prisión. decretada
en dicha causa, en la Cárcel de Ma
drid, como preso comunicado; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

3395

POR LA PRESENTE, se hace saber
a los procesados en sumario número
178 de 1934. seguido en el Juzgado de
Oviedo, por robo, José Castrornil Oli~

va (a) "El tialleguito" y Eugenio Gar~

cía Llaneza, cuyas demás circunstan
cias y .paradero se ignoran, que en
dicho sumario se dictó auto sobrese
yéndolo . provisionalmente, quedando
sin efecto la publícación de la requi;
siteria publicada en la GACETA DE MA·
ORm correspondiente al día 13' de Ma
yo de 1934 y número 7.015, página
334; sirviendo al propio tiempo de no
tificación al primero de los procesa
dos, rogando a las Autoridades cesen
en las gestiones que para la captura de
los mismos se habian encomendado.

3409

2.584

POR LA PRESR'iTE, se cancela y
deja sin efecto la anterior requisito
ria de 24 de Enero de 1934, por la
que se llamaba a Angel Fernández
Rancaño, de veinticinco años de edad,
hijo de Eduardo y Josefa, natural de
Madrid, por consecuencia de la de
cutoria del sumar10 seguido contra el
mismo con el número :>12 d~ 1931,
por el delito de robo, ante el Juzgado
de instrucción número 5, de )ladrid,
Secretaria del Sr. Alvarcz Castellanos.·

3393•
2.585

PORTA GUAL, Casimlro; hijo de
Joaquín y de Maria, natural de Torr(~;.. .
dembarra (Tarragona), de estado sol
tero, de vein tisiete afio sde edad,
domiciliado últimamente en la calle
de Entenza, número 42 (Barcelona);
procesado por estafa, número 30 d~

1935; comparecerá, en término de
diez días, ante este Juzgado de ins
trucción número 6, de Bar~elona. pa·
ra constituirse en pri;;ión, por haber
se dec,etado la misma.

3376
2.586

PRE..~DES MIRA..""IDA, Manuel; de
dieciocho años de edad, soltero, la·
brador, vecino que fué de QuintIJ~Jes,

partido de Villaviciosa, {:uyo actual
paradero se ignora; comparecerá ano
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JG-·997,
2.597

2.599

CUBILO ALVAREZ, Francisco; hijo
de José y Teresa, natural de Tremp,
provincia de Lérida. de 'Veintiún años
de edadz d'Omicillado últimameu~e. .en

!BtELSO ARECHAVALETA, Martín ~
de -veintidós años, hijo de Martín· y de
Francisca, soltero, Can domicilio en
Bilbao, calle de las Cortes, número
35. segundo derec'ha, de oficio impre
sor,procesado por el delito de rebe
lión militar; el que comparecerá en el
término de cinco dias ante el Capitán
de Caballeria Juez instructor dela cau
sa númro 204, D. Benjamín Martin
Duque, y en el Juzgado militar núme·
ro 8, sito en el cuartel de las Fuer·
zas de Seguridad de Vizcaya.-Bilbao,
28 de Febrero de 1935.-EI Capitán
Juez instructor, Benjamin Martín Du
que.

2.59,8

CORTES CARBALLoEIRA. Const~n.
tino; hijo de Perfecto y de Esther, na
tural de' Ceas, prÜ'vincia de Orense, de
veintidós años de edad. domiciliado
últimamente en Ceas (Orense) ; sUjeto
a expediente por ha'ber faltado:) COn
centración al Qctavo Grupo de Inten
dericia para asistir a las reaniobras de
León; comparecerá, dentro del térmi
no de treinta dias, en La Coruña. ante
el Juez instructor D. Esteban López
Ipiéns, Teniente de Artilleria, con des
fino en el Juzgado militar permanente
dé la octava División, en La Coruña;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efechía.-La Coruña.
5 de ~larzo de 19:15.---El Juez instruc
tor, Esteban L. Ipiéns.

cejas hiero, ojos idem, nariz pe<r.J.eña,
barba regular, boca regula.r, color bue
no, aire marcial; sujeto a expediente
por haber faltado a concentración pg.
ro. su destino a Cuerpo; comparecerá.
en el trérmino de treinta dias, ante el
Teniente Juez instructor del Batallón
de Montaña número 1. D. Manuel Her
nández Esposité, con el fin de hacerle
notificación de la gr::lC:ia de indulto;
recaída en el expediente que se le ins·
truye, el cual tiene sn residencia. ofi
cial en el Juzgado de dicho Cuerpo.o:
Pamplona, 7 de :\larz,o de 1935.-El
Tenier.te Juez instructor. 1lanuel Her-
nández. .

J(,-999
2.596

JoG-995

iBASAi'3E BAHA110~DE, Manuel; de
cuarenta años de edad, de estado ca
sado y con domicilio en la plazuela
de la Encarnación, número 1, de Bil
bao; hijo de Dionisio y de Teresa, na.
tural de Begoña (Bilbao); procesado
por el delito de rebelión militar; el
que comparecerá, en el término de
cinco días, ante el Capitán de Caballe
ria, .Tllez instructor de la causa núme
ro 20•• D. Benjamín Martin Duque, re·
sidente en Bilbao, en el Juzgado mili
tar número 8, sito en el cuartel de las
Fuerzas de Seguridad de Vizcaya.
Bilbao, 28 de Febrero de 1935.-El Ca.
pitán Juez instructor, Benjamín ~iartiD

Duque.

3413

JG-1015

2.594 .

2~5~3

2.595 ,

AUZUGAtRAY SAINZ, José; hijo de
Pidel y de Josefa Joaquina, natural de
Lesaca (Na\'arra), de estado soltero,
profesi6n la.brador, de' trein~a ~; tres
años de edad, cuyas sefias personales
son: estatura l z610 metros¿ p"elo IJcgro~

ALAEZ. Fidel; residió en Yillnseca, .
provincia de León; Se supone sea de
profesión minero. desconoc:iéndo;:;e los
datos' de su filiación y únicamente se
sabe que tomó parte en los últimos su
CesOS re\"oluciolllirios, de los pueblos
de Villablino y Villaseca, de esta pro
vincia; comparecerá. en el ténnino de
diez dias, a partir.' de la publicación
de esta requisitoria.. an,te el Coman
dante Juez insfrtictorD. Maudcio l\lán
rique de Lara. que tiene su. residencia
en el Palacio de la Diputaci6n provin
cial P.e esta capital;' caso. de no pre
sentarse, será deClarado rebelde:7'""
León,.7 de Marzo de 1935.--lEI COIl1an~
dante Juez instructor, l\iauricio l\fan
rique de Lara.

2.592

SA,;,'\;'QUIRICO CABALEIRü, Gus
tavo; natural de Habana, de estado
casado, profesión empleado, de cin
cuen ta ~' un años, hijo de Gabriel y de
Eloisa, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Sicilia, númerO 58;
procesado por abusos deshonestos;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Tarragona; hajo apercibinúento,
caso de incomparecencia, de ser ::le
cIarado rebelde y pararle el perJuicio
que en derecho haya lugar.

marse Pascual Bazuri Casinos; compa
recerá ante el Juzgado de !Dstruc('.iÓn
de Liria dentro de los tliez 11"ls si
guientes al en que la presente fie pu
bliqne en la. GACETA DE MADllw. al ob
jeto de constiluirse en prisión en el
Depósito de esta localidad, a disposi.
ci6n.d~la Sección segunda de la Au-

,dieticia pro-vincial de Valencia, y ~ las
resulta.s· de la causa número 4 del año
1934 sobre hUI'lO, que contra la mIsma
se sigue; bajo apercibimiento, s'¡ no
lO'\'erifica, de ser declarada rebc.lrle y
pararla el pérjuicio a que haya lugar.

3391

3417.

3.412

3377

3410

2.590

2.589

2.588

'l.••

2.591

.8'ANCHEZ PALOMAR" Francisca,co
nocida por Maria Muñoi 'Sá~eAez;de
cuarenta y siete años. -viuda. :s:ns Iaba·
res.' natural de Segorbe, hija de"·Vicente
y Josefa. cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora,h8'biéndolótellido en
Valen.cia.posada M)a Paja;, en'Segor
be, calle de Cantarranas, 'números 22
Ó 23,' Y también en:'SaBUnto,·. Se .¡gl1ora
la .calle; 'la cual se :.acompafia· de un
hombre;que._dice ser .sU marido.y'lla-

le el Juzgado de instrucción de Pala
de Siero, dentro del término de' diez
dí:1s, a contar desde la publica.ci6n de
la presente, a constituirse en prisión
en el sumario que se le sigue por hur
to de una bicicleta; bajo apercibi
miento de ser decl:1rado rebelde si no
lo veriflcu.

',:~ SAlZ SAURINA, Jaime; extranjero,
'domiciliado últimamente en Barcelo
na ,y··reClUido en el Asilo del Parque;
'Procesado en causa número 274 de
1934 por el delito de .atentado, segui
da en el Juzgado: de instrucción nú
mero 15; de Barcelona; comparecerá
m1te el mismo, dentro:deLt.nmino de
'tlie.z·dias, para constituirse en prisión,
"como comprendido en eln(unei"o pri
mero del articulo 835 de'.la ley· de En
;niciamiento criminal; bajo apercibi
-~ento, si no lo ...·eriftca. de· ser de:
- ~Tado rebelde.

SUAREZ .MOR..~LEDA, Vicente; nü
tural de Madrid, hijo ,de Manu~l y de
Carmeil, de ....eintiséis años, casatlo, tll
pic~llO~ con domi~lio ~ltimamente en
la calle. del Amparo, numero 11 (casa

.... d~.doJ::n;lir); comparecerá, dentro del
;lénmnOj de diez días; antiel Juzga do
'de:'jirstrucciónnúmercrS.>ue Madrid,

3379';·'$écr.~ 'a'" e';¡Di·iJ()SéTorres,'$antos, al
. ;':;obje "¿tHic~le\;"el a~to didsdo

., :'eo', ..... ~~e-,'de~refá-sU pr~s¡ón
SANCHEZ, Andrés; carpíntero;cu-:;' ;Geu' ..~~'rm~~~ñtra;!e¡.mismo ,;cgui.

yas demás circunstancias se ignoranj,: j}rilo,. "~:el~~~4';dé' 1935 por esta
!iomiciüado últimamente enG,aJ:Jasa;Y"fa;'.'y '. ev'9.1:'la:''l,t'éfeCfo ; apercibido que,
~uy'o .a.ctual domiciliosEl.. desco-uoce;,· ,'de":no::'com'parecer,; será declarado re
prq.cesado en causa número 49. de 1933 "belde y le parará el perjuido a :que en
,po.r.J:to_micid,io; compax:ecerá~ en. tér~ .derecho haya lugar.
mii:).o :de diez djas,aule~el Juzgado de . . . .
instrucción de. Tamarite. al objeto de
constituil.-se en prisión; previméndole
~u~, ,s;i .no .co~parece, será decl!ilrado
¡:ebelde, y le. paratá el perjuicio a. que
&,fly,a lugar.

.... o'.

2.587
,.. ""

" .R,ODRIGUEZ TORRES, José; de
·.,'eintisiete años de edad, easli:do, na~
tural de Barcelona. domiciliado últi
mamente en la calle de Torrijos, nú
'mero '44, segundo; comparecerá,den
tro del término de diez días, ante
e~ Juzgado de instruc.ción m"Olero
8, de los de Barcelona (Secretaria
de D. Juan C. Villuendas). para
responder de los cargos que contra
él resulten en el sumario númel"O 88
de 1935, sobre estafa; bajo apercibi
miento que. de no comparecer, será
declarado rebelde. . .

..... ~ ",

SANCHEZ DIAZ, José; de treinta y
un años, soltero, natural de Barcelo
.na, domiciliado i'Lltimamente en Car-

. :r:p.ona; procesado por robo; compare
"C,Crá,en té,mino de diez días, ante el
juzgado .de instrucción de Utrera, a
.Constituirse en prisión.
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2.603

HUERTAS YILLABO~A, Antonio;
'natural de San Sebastián, de eSIado
rasado. profesiún periodista, de linos
treinta y seis años, aproximadamente,
domiciliado últimamente en San Se·
bastiún, calle de :\:Iiguel lmaz, nüme
ro 8, tercero, izquierda; proceSado p0r
el supuesto delito de rebelión; compa
recerá, en término de cuarenta y ocho
horas, an te el juez insiructor, Capitli. n
de Infantería, D. José Rodríguez de

, Hinojcsa y Delgado, en el Juzgado mi
litar de San Sebastián, sito en la c31le
de Garibay, de dic,ha caplbl; es" hilo

,de Gonzalo y de Dolores.
JG-ICtIJ4

JG-994.

PE~A PICO, José (a) Pena; de oficio
marinero, domiciliado últimamente en
Avilés. procesado ;por el delito de re
belión militar; comparecerá en el tér-

. mino de diez días ante el Juzgado mi~,

litar" de Avilés; bajo a'percibimiento"'
. que, de no verificarlo, será declarado

en rebeldía y le parará el perjuicio ·a
que haya lugar.

SALVAüOR SAr..¡CHEZ. Angel; dé
,·einHcuatro años de ed'ad, natuml .c~

BHbao, hijo de Angel y de Feli:pa -,y
con domicilio en la calle de Zabal9.
número 35, quinto derecha, de oficio
ayudante calderero, procesa'Lo jJor el
delito de rebelión miUtar; el que com
parecerá .en el t,*rmil'.o de cinco dias
ante el Capitán de ,Caballerh Juez ins
tructor de la causa número 204. D. Ben
jamín Mutín Duque, residente en EH·
bao.y en:el Juzgado militar nUmero 8,
sito en el Cuartel de las fuerzas .de Se
guridad de Vizcaya.-Bi1bao, 28 de Fe·
brero de 1935.-EI Capitál:'. Juez in~··
lructor, Benjamín Martín Duque. .

JG-996

2.610

2.607

RUIZ OLAZARA:-l, Juan; con última
residencia en Santander, calle Fer- 
nández de Isla. número 23; Pedro Ver
gara, domiciliado en la calle de Burgos,
númerO 26, y Pedro González .Malo, do
miciliado en la calle de la Enseñanza,
número 2.1; todos ellos pertenecientes
a la casa del Pueblo de Santander. afi
Uadosal partido Socialista; el primero
de ellos Presidente de la Federación,
Qbrera"Montañesa, y el último Presi-
dente d'é la SocIeda:d: de Obreros del '
Muelle, :encattados en el sumario gene· .
ral número 261'como elementos dirigen
tes :delmovimiento revolucionario ha-·
bido tm esta plaza en el mes de Octu-é, .

bre último; comparecerán en el térrni··
no de dos días ante el eapitan de In·: .
fantería Juez instructor del Regimienlo, .
de InCimteria número 23, D.' FernarrGo'
Benavent Garcia. residente' en Santan.
der, Cuartel de Infantería; bajo ll!perCi:', "
bimienlo que, de no efectuarlo, serúlV"
declaradas rebeJ.d.cs.-Santander a 27'.,:
de Febrero de 1935.-El Capitán Jllez·<
instructor, Fernando Benavent García; .:

J'G-1OO2

2.608

PARlClOS, Constantino; residió en
Villa,seca '(provincia de León), s.<: des..
conocm los datos de su filia.ción,úni·
camente se sabe que tomó parte en los
ú,ltimos sucesos. revolucionarios :inicia-

'dos en la cuenca minera de Laciana, de
los pueblo:; ue Villablino y Villaseca.

'se supone sea de profesión mÍllen';
comparecera en el término de dIez dias ~

a partir de la publieación de esta :-'~- "1

qulsitol'ia, anie el COIII:mdante J UI:,:,:~

insiructor, D. :\lauricio :.\'1anrique ol:;. ,¡
Lara, que tiene su residenóa en el pa-; ¡;

lacio'de la Diputación pl'óvincial dec!;-.>
ta capital- ca:;o de no pl'esentarse será., ,
declarado' rebehle.-León. 7· de 1\larzo
de 1935.--'El Comandante Juez instruc
lor, )laurlcin l\1anrique de Lara.

J G-1014

JG-I016
2.605

2.604

:MADRIGAL, Guillermo; de veinte a
treinta y un años de edad. soHero, es
tatura regular. delgado, cara larg~',

blanco. nariz [,2~ypronunciada, cejas
pobladas, decia ser natural de Bm'gos.
domiciliado últimamente en .Fabero
(León). procesado en el sumarlo nú-.
meros 98 y 101 de 1933, instruido con
¡p.otú·o de los sucesos revolucionarios
del meS de Diciembre de dicho año
en Vega de Espinareda; comparecerú
en el término de veinte días ante el
Teniente Juez eventual militar de la
plaza de León. D. Sergio )lardnez
Mantecón; apercibiéndole que, de no
efec'tuarlo, será declarado rebelde.
León, 2 de :Ylarzo de t935.-El Tenlen
te Juez instructor, Sergio M., Mante-'
eón. ' ,

2.fj.().6
JG-I017

':.\IARTIXEZ. Ramón; residió en Vi
llaseca, provincia de León; se supone
sea de p,'ofes;ón minero. desconocién
dose los datos de su filiación. y úni··
camente se sabe que tomó parte en
los últimos sucesos revolucionarios de
los. pueblos de Villab!ino y Villaseca
de esta provincia; compar~cerá en el
término de diez dias, a partir' de la
public~ción de esta requisitoria ante
el Comandante ,luez instructor don
Mauricio )J:mrique de Lara, que liene
su resí jencia en el P"I;¡ci o de la Di·
putación provincial de esta -:apital;"
caso de no prp.sentarse será deda¡:adCf
rebelde.-León, 7 de Y-arzo de 1935.

:l El Comanda'nté Juez' instruetQr, ).f:,¡uri
cio :Manriquc· de Lara.' .,
. JG-1Ot13

, LOPEZ, Federico;. residió en ViUa
seca, provinCia de León, se supone
sea de profesión minero, desconocién-

1 dose los datos de su filiación; ún ica
lüente se sabe que tomó parte en los
últimos sucesos revoluCionarios de Jos
pueblos de YiUablino y Villaseca de es
ta provincia; comparecerá en el tér
mino' de diez días, a partir de la IJU
blicación de esta requisitoria, anle el
Com::.ndante Juez instructor D. )1:lu
ricio :\fanfi.que de Lara, que liene su
residencia en el Palacio de la Vipu
tación provincial de esta capital; ca·
so de no presentarse será declarado
rebelde.-León, 7 de Marzo de 1935.
El Comandante Juez instructor, ~Iau-'

. ricio :\Ianrique de Lara.

JG-1005

2JlüO

JG-l009

,2.60.2

GARCIA GUTIERREZ, Andrés; hijo
de Antonio y de Vilada" natu:-ul de
Abanto y Ciérvana., prOVincia de, Víz~
caya, de veintítrésaños de edad, do
miciliado últimamente en Gayarta
(Vizcaya): sujeto a expediente porh2
ber faltado a concentración 2') octavo
Grupo je Intendencia para asistir a .
las maniobras de León; comparecerá.
dentro, del término de -treinla Jias. en
La .coruña, ante el Juez instructor drJn
Esteban López lpiéns, Teniente de Ar
tiUel'ía, con destino en el Juzgado mi
litar permanente de la octava Divi
sión, en La Coruña; bajo apercibj
mien lo de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-La Coruña, 5 de '\hr,zo
de 1935.-EIJuez instructor, 1::sLu1.;an
L. Ipiéns. '

EIZAGUIRRE EGUlBURU, Eusebio;
hijo de Félix y de Antonia, natuml de
Cestona (Guipuzcoa), de eslado solte
ro, profesión jornalero, de treinta y
siete años de edad, soldado del ~eeln

plazo de 1918, al que se le inslruye
ex'pediente por haber faltado a con
centración para su destine a Cuerpo,
S cuyas, señas personales son: estatu
ra 1,629 metros, pelo rubio, cej<ls ul
pelo. ojos castaños, nariz aguilci'ta.' ,
barba y boca regulares, color bueno, I

frente regular, aire marcial, P[ÜdUt-'¡'
ción buena; comparecerá, en el tér- '
mino de treinta días, ante el Tenjente '
Juez instructor del Batallón de :\lon- I
taña númr.ro 1,' D. :\:1anuel Hernándcl I
Esposité, que tiene su residencia 01. "
cial'en el Juzgado de dicho HatallóP-,
con elfi'n de hacerle notificación de la
gracia d-e in dulto. recaída en el expe
diente que se le instruyó.-Pamplcna.
i de :\Iarzo de l'!}35.-El Teniente Juez
instructor, Manuel Hernández.

JG-1000

ECHEVERRL\ ZUBELDIA, SeIglo;
natural de San $ebastián, de esbdo
casado, profesión industrial, de unos
cuarenta y' seis años, aproximadamen
te. domiciliado últimamente' en San
Sebastián, calle dcl General Echa;;üe;
procesado. por el supuesto delito de re
belión; comparecerá, en término de
cuarenta y ocho horas, ante el Juez
instr....ctor, Capitán de ln-fanteria, don
José Rodríguez de Hinojosa y Dclgü
do, en el Juzgado militar de San Se
bastián, sito en la calle Garibay,de
dicha, capital; es hijo de Florentio y
de Hilaria.

Tremp; suj.eto a e,~pediente por haber
faltado a concentraóón a la Caja de
Recluta de Lérida, número 28. p:H:1 su
destino a Cuerpo; comparecerá, den-.
tro del término de tr('in ta 'dias, ante
el Juez instructor D. Luis Fel'nilnLlez
de Pinedo Alonso, Capitán del Bala
1Ion de Moniaña número 8, de guarni
ción en Vitoria; bajo apercibíll;icnto
de ser declarado rebelde si no lo eree·
túa.-Vitoria, 7 de :\Iarzo de 1935.
El.Juez instrudor, Luis Fernándcz de
Pinedo.· ' .
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2.611

SEGUI CERDA, Lorenzo; hijo de An
tordo y de Margarita, natural de Pollen
sa, provincia de Baleares, de \'einticua
tro años de edad, y cuyas s<:ñas se ig
noran, domiciliado últimamente en Ro
SuMO de Santa Fe, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta número 57 pa¡"u ~u des
ti;¡o a Cuerpo; comparecerá dcntrc- del
thmino de treinta días en Palma de
~Iallorca, ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantel"ia
numero 28, D. José Vich Andreu; bajo
(lfJercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Palma, 5 de
:\larzo de 1935.-El Teniente Juez ins-
tructor, J osé Vi~h: •

JG-l001

2.612

TER R O N GAnCAGOICOECHEA,
Santiago; de treinta y un años, natural
de Bilbao, hijo de :\ligue! y de 'Juana,
casado y con domicilio en Licenciado
Pozas, número 62, sexto izquier-da, tra·
bajaba en la imprenta Lezpuru; 'l}rocc
sado por el delito de rebelión militar;·
el que comparecerá en término de cinco
<lías ante el Capitán de Cab:üleria Juez
irístructor de la causa número 204 don
Benjamín ;,\lartín Duque, re-sidoote en
Bilbao y en el Juzgado militar número
8. sito en le Cuartel de las Fuerzas
de Seguridad de Vizcaya.-Bilbao, 28
de Febrero de 1!}33.-El Capitán Juez
instructor, Benjamín :\lartin Duque.

JG-998

2.613

SUAREZ ALVAREZ, José Antonio
!a) :\lorán; hijo de Antonio Suárez )10
rim y de Rosario Alvarez, natural de
Oviedo. de treinta y clncoaños de
edad. casado, domiciliado últimamente
en Oviedo. calle Postigo Bajo. número
9, procesado por el supuesto delito de
rebelión militar; comparecerá en el tér
¡nino de quince días a. contar desde la
publicación de esta requisitoria ante el
!leñ.or Juez eventual de causas del Juz·
gado militar número 10. de. Oviedo, don
Alfonso Gallegú Rodriguez, que tiene
su liespacho en el citado Juzgado,calle
Altamir:a (Casa del Pueblo); bajo aper
cilúmiento que, de no efectuarlo, será
d<.:clarado rebelde.-Oviedo, 2 de Febre
~ode 1935.-El Teniente Juez instruc~
tal'. Alfonso Gallego.

JG-1018

2.614 .

.UN TAL ARJONA; de veintiocho
anos de edad, soltero, por su marcado
3<.=ento en el habla 'Parece andaluz, do
micilia-do últimamente en F a b e ro·
(León), procesado en la. causa número
93 y lOl refunrl[das de 1933, seguida
por el delito de agresión :.l fuerzaar
mada; comparecerá en el término de
\'~inte días a contar de la fecha de la
publicación en los periódicos oficiales.
ante el Juez eventual militar de la .plaza
de Leoo,·Teniente D. Sergio Martínez
Mantecón; bajo apercibimiento que, de·
no efectuarlo, será declarado rebeldc.
León, 2 de Marzo de 1935.-EI Teniente
Juez instructor, Sergio M. Mantecón.

JG-101i

AUDIENCIAS PROVINCULES

BILBAO

. Don· Leopoldo Rodríguez Sobrino, Se
cretario d~ la Auiliellcla pro...-incial de
Bilbao.

Certifico: Que eI!. los autos de juicio
tIc divorcio in~taaos por D. Gaspar l)r
lega :.\<lectina, en concepto ae pUBre, 'tie
CIncUenta y un año~, jornalero. naturlll
de Lastro t-.uevo de .1::.sgue'o·a, provli1cia
tle Vallauolid y v~mo de ~eslao, re
presentado por el l-'rocur:tdor D. Pablo
de Vega, contra su legítima esposa do
mI Filomena González Val'il1as, natural
de Parbay':';n. Ayun tanti~.:1o <le .Puente
Arce, provincia de Santander, consti
tuí~a en rebeldía, siendo 'ambié:l parte
el señor Fiscal, la Seccil n primera de
esta Audiencia ha dictado sentencia en
13 de febrero último, cuya parte dhlpO
si ti\"2 esdet tenor literal siguiente:

.,Faliamos que debemos deciarúr y
declaramos haller lugar al ui\"orcio en
tre los cónyuges D. liaspar Ortega :\lc
diná y dóña Filomena üonzález Yari·
U:.¡s, con todos los efectos del articulo
1." y del capitulo 3.0 , secciones 1." y 3."
de la antedicha ley de 2 de ;\larzo de
HJ32. Declarando también la culpabili
dad de la doña Filomena, a quien se
imponen las costas de este pleito,

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Isidoro F. del Ribero.-Tomás Pereda.
Enrique G. ~lontero."

y para que sirva de notificación a la
demandada doña Filomena Gonzálcz
Varilla, expido y firmo la presente que
se insertará en la "Gli~-eta de :\Iadria".

Bilbao a 8 de Marzo de 1935.-El,Se
cretario, Leopoldo Rodríguez.-Yisto
bueno: el Presidente,'(ilegible).

.J C----2.')2

JUZGADOS DE PRIMER..~ INST~I\...i.';CIA

VERGARA

Don.Antonio :\1artín Ballestero, Juez
de ,primera instancia del p3¡"tido de
\'ergara. .

Hago saber: Que habiendo fallecido
el día 20 de 1IayCl de 1923 e} que fué
Registra,dor de la Propiedad de este
partido, D. Luis Gil Alfonso, y sol1ci
tado oportunamente sus herederos la
instrucción de expediente para la de
volución de la fianza que dkho tina
do Registrador tenia constituida para
responder del ejercicio de su cargo,
todos aquellos que contra el mbmo' tu
vieren alguna acción que deducir; pue
den presentar en este Juzgado sus re
clamaciones dentro de tres meses, con.
tados desde la publkación de este
tercer edicto en los periódicos oficia
les; para ·lo·cual se hace tamhién cons
tar, cumpliendo requisitos legales, que
los Registros qlie el causante desem
peñó durante su vida· son los sj,guien
tes: el de Santa Coloma ·de Farnés. in- .
tcrinamente; el del di;;trito· hipoteca
rio de Fuentesaúco, inlerinamente;el
de Sequeros. en ;propiedad; el de Amu_
rrio, en propiedad; el de Caslro Ur
diales, en propiedad: cide. Villadiego,
en propiedad; el de Peiiafiel, en pro
piedad; el de Guernica y Luno, en pro-

piedad; el de Ganudes3, en propiedad;
el de EsteBa, en propiedad; el de Az
peitia, en propiedad, y el de este par
tido de Yergara. en pro.piedad.

Dado en Vergara a 7 de ~Iarzo de
1935. - El Secretario (ilegible), - El
Juez, Antonio )Iartin Ba.lIestero.

JC-249

\'1LLENA

Por la presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en causa número 83 de
193.t, sobre daños por choque del ca
mión m¡¡tricula de B-.')J.56:i, conduci
do por el chófer Paco Yarilhs, con un
carro. en el término municipal de Sa;.:;,
el día 1 i de No...-iembre último, se cita
por mecio de la presente cédula al re
ferido ch¿,fer Paco Varillas, cuyo ac~

mal domicilio se ignora, ~ara que den·
tro del término de diez dias C"OIIlpa
ieZca ante este Juzgado al objeto de
recibirle declaración en la referida
causa; con apercibimiento que, si no
lo hace, le parará el perjuicio a que
hubiere ·lugar.

Villena a i de :\rarzo de 1935.-El
Secretal'Ío (ilegible).

JO-3354:

JUZGADOS MUNICIPALES

A.3&'oi"GIBRE

Don }Iiguel Pérez Yergara, Juez mu
nicipal de esta ...-illa.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plaza; de Secretaría y Suplen
te, en propiedad, de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia a concurso libre,
con arreglo a las disposiciones vigen
tes. por término de treinta días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el Boletin
Oficial de la provincia de Alhacete y
GACETA DE :'\L-\DRID, y los aspirantes de
berán presentar 'ms documentaciones
ante el Sr. Juez de instruccí¿n de Ca
sas-Ibli.ñez, haciéndose constar que no
líene otra retribución que los deven
gos arancelarios, y que este término
municipal consta de 1.164 habitantes.

Abengibre a.7 de :\Ia~zo de 1935.
El Juez, JIiguel Pérez.

JO-33·57.
BADOLATOSA

Don Pedro Soria León, Juez munici
pal suplente de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento a
carta·orden de la Superioridad, y por
hallarse vacante la SClTctaría en pro~

piedad de este Juzgado municipal, por
renuncia del propietario, D. Juan Gó
mez Dominguez, se anuncia su provi
sión a concurso de traslado, en la for
ma que ordena el arto 6.° del Decreto
de 31 de Enero de 1934, en relación
con el 4.° del mislDo, por término de
treinta dias, contados desde el siguien~

te al en que aparezca inserto este edic~

to en el Boletin Oficial de esta provin
cia y GACETA DE ¡\l....DRm; debíendo los
concursantes dirigir sus solicitudes,
debidamcn te reintegradas, al Sr, Juez
de ·primera instancia de Estepa; ha
cién dose saber que esta I)oblación tie
ne un censo de 4.080 habitantes, y que
el Secret:lri.) no pe,cibe más derechos
,que los del _-\ranceL
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Badolatosa, 6 de Marzo de 1935.
El Secretario suplen te, Antonio Acei~
jas.-El Juez; Pedro Soria.

JO-3358

CORIPE

Don Enrique Bolo Carnavatti, J,)ez
municipal de esta villa de Coripe.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
"'isión a concurso de traslado con. arre·
glo a lo prevenido en el Decreto de 31
de Enero de 19·34; para que dentro del
plazo de treinta dI as, a contar desde
la puhlicación en 1:1. "Gaceta de )Ia
drid" y "Boletín Oficial" de la provin
cia, presenten sus solicitudes, debida
mente dQcumentadas, ante el S1'. JUez

. de primera instancia de Morón de la
Frontera (Sevilla).

Se hace coristar que este :\lunicipio
tiene 3'.0>75 habitantes de hecho y 2.899
de derecho.

Coripe, 2Q de Febrero de 1935.
P. S. M., el Secretario habilitado, Lo·
renzo Martin.-El JUez municipal, En
rique Boto.

JO-3359
GE1'AFE

El Sr. Juez municipad de esta \'illa,
por acuerdo del día de hoy y en el ex
pediente de juicio verbal de falJas se
guido en .~ ir t U d de atentado de la
Guardia civil, ha mandado citar a la
denunciada Lucía López García, que
dijo habitaba en ::\1adrid y su calle de
Salaverry, núm. 11, y hoy en ignorado
paradel'o, para que compar'ezca ante
este Juzgado municipal, sito el! la Casa
Consistorial, él día 30 de los carrien·
tes, a las once horas, a la celebraci6n
del correspondiente juicio instruido
contra la misma por hurto de pollos;
debiendo comparecer can los medios
de Jlrueba de que intente valerse; ba~
jo apercibimiento que, de no hacerlo,
la pBrat"áel perjuicio a que haya lugar.

- y ,para citación de referida demm.
dada expido la presente en Getafe a 2
de Marzo de 19350~El Secretario. An
tonio C~:receda.

JO-3360
HIGUERAS

!Don Miguel Gimeno Barrachina,
J'uez municipal de la villa de Higueras,
partido de Vh-er.

'Hago saber: Que hI1llándose vacan·
tes los ,cargos de iSecretal"iO propietario
y suplente, se anuncia su provisión a
concurso libre, por término de quince
dlas, a partir de la inserción de este
anuncio en "BoleHn Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid", con
f<Jrme a las disposiciones de la ley Or
gánica del Poder judicial y Reglalllcn
10 de 10 de Abril de 1871.

Las solicitudes, debidamen te docu
mentadas, conforme al arto 13 de di
cboReglamento y In ley Organica del
Poder judicial, se presentarán ante es
te Juzgado municipal.

Se hace constar que este l\lunicipio
t:.~me 294 habitantes de derecho ). 290
de hecho; y no hay más derechos ni
emolumentos que los del Arancel.

Dado en Higueras a 5 de Marzo de
19-55,-'El Secretario interino, Julio
A1egre.~1Juez municipal, Miguel Gi
meno.

J0-3361

~fADRID-,JUZGADONUCltERO 4

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el n'iunero 1.132 del año 19'34, por le
siones, y i::ontra Demetrio Sanz :.\far
tin, aparece la 5iguiente

··Sentenda.-En la villa de Madrid
a 26 de Febrero de 1935 ¡ D. Manuel
GarcÍll~PUros y Recio. Juez municiJpal
número 4, vistas laij diligencias de
juido verhal de faltas, seguidas entre
partes, de la unu el ~1inisterio fiscal,
y de otra, como denunciado. cu;~:a
edad y demás -circunstancias ya cons
t;In, D~mettío Sanz Martill,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Demetrio Sanz Mar
tín a la pena de seis dias de arresto
menor y Ql ·pago de las costas del jui
cio, y notif~quesele esta resolución
por medio de edictos que se publica
ránen la GACETA DE MAnato.

Así' por esta mi sentenda, lo pro
nuncio, mando y :firmo.-Manuel Gat-
cia-Patos. .

La anterior sentencia fué publica
<la. y leída en el mismo dia de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE. UIADIUD y pata que sirva de notifi
cación al denunciado Demetrio Sanz
Martín. cuyo actual domi'Cilío opa
ra-dero del mismo Se ignora, expido
S firmo la presente cédula. con el vis
to hueno deS. S. y sellada con el del
Juzgado, en Madrid a 216 de Febrero
de 193ü.-El Secretario. José Balles
ter.-V." ·B.": el Juez, Manuel Gal'cía~
Patos.

En cl e:ltpediente de juicio verbal
dc faltas seguido en este Juzgado.. bajo
el número 34 del año 1935, por estafa,
y contra Angel Aguirre Martínez, apa
rece la siguiente

"Sentenda.-En la. villa de I\1ndrid
a 26 de Febrero de 19~'5; D. Manuel
Garcia-Patos y Recio, Juez municitpal
número 4, \"i~tas las diligencias de
juicio verbal de faltus. seguidas entre
partes, de la una el Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciado, cuya
edad y de~ús circunstancias ya cons
tan, Angel Aguirre Ma'r,Hnez,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunc1ado .Angel AguJrreMar
tinez a la pena de ·diez ,días de arres
to menor. a que indemnice a Bernar
do ~lo"e!l:.i.n MoveHin la cantidad de
2,6 pesetas, y al pago de la~ costas del
juicio; y notifiquesele e~to resolución
por medio...de edicto'.; (IU'.' se 'Publica
rán en la GACETA DR}t\DRIDo

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y tlrmo.---.J,.)tanuel Gar
cia.J'atos.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de su fe
cha,"

y para su inserción en la GACETA
DE :\1.wJUO y para rque sirva de notifi
cación al denunciado Angel Aguirre
Mar,tinez, euyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido la
presente cédula, con el vi~to bueno
de S. S. y selludacon el del Juzgado.
en 'Mndrid 3. 26 de Febrero de 1935'0-'
El Secretario. José Bullester.-V.6 B.O;
el Juez, Manuel Gar'Cia-Pato5.

. J0-...3'362

MADRID-JUZGADO NU:\IERO 5

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 896, seguido en este
Juzgado cont.a Bruno Raspeño Coro
tés, por hurto, se ha dictado la ~en·
tendu cuyo encabezamiento ~. pm·te
dispositi.va dicen así; .

"Sentencia.-En Madrid a G d., Fe·
brero de 19-35; D. Francisco Corrale;;
Asenjo Barbieri, Juez munidpaldel
número 5. de esta capital, calio¡:,del
Le6n. 4() y 42; visto el presente jui
cio de faltas seguido por; hurto cbn
tra Bruno Raspeño Cortés,

Fallo que debo condenar y conde· .
nO al denunciado Bruno Rasopei"io Cor
tés, en 'rebeldía, a la pena de Quince
dias de arresto, que cumplirá 'en: la
Prisión celular. y las costas del jui
cio.

Póngase esta sentencia en conoci
miento del Ilmo. Sr. Inspector general
de Prisiones a los efectos legales opor-
tunos. .

N'otifíquese esta sentencia al con·
.denudo por medio d~ cédula que' se
insertará en la GAC~TA DE MAD1\lO;
aperdbiéndole que si no comparece
en el término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que esta sen·
tencia sea firme. se le declarará re·
belde,

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.~Francisco Co~

rrales Asenjo BarbierL
Publicada en el dia de su fec·ha."
y para que sirva de notificación a

Bruno Raspeño Cortés, expido lapre
sente en lVladrid a 6 de Febrero de
1935.........El Secretario (ilegible).

En el expedien te dé juicio ver-bal
de faltas nÚ:I11ero 1.083, seguidO en
este J~.l1:ggdo contra Wenceslao Mar
tín Martín, iJar estafa, se ha dictado
la. sentencia cuyo encabezamiento j~

parte dispositiva dicen así:
·'Sentencia.-iEn Madrid a 6 de Fe

brero de 1935; D. Fr!lncis~o Corrales
Asenjo Barbieri, Juez municipal pro
pietario del número 5, de esta capi
tal. celle del León. 40 y 42; visto~el
presente Juicio de" faltas seguido por
estafa contra WenceslaoMartin Mar
Hn,

rOallo que debo condenar y conde- ,
nO al denunciado Wenceslao Martin
~lartin, en rebeldia, a la pena de ciiez
dias de arresto, que cumplirá en el
sitio destinado al efecto, 21. pesetas
70 céntimos, en concepto de indem·
nización, para el perjudicado Esteb::m
Quin tana Castelnau, y las costas del
juieio.

Notifiquese esta sentencia, al ~ can·
denado por medio de cédula que se
insertará en la GACE'l'A DE MADam;
apercibiéndole que si 110 ~omparece

en el término de cin,ca. dias, conta
dos desde el siguiente al en que esta
sentencia sea firme, se le d(;clarar~ re·
belde.

Asi ,por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y f1rmo.~Fra¡¡cis,,~ COA
rrales.

Publicada en el día de su íef::ha,"
. y para que sirva de notíflcación s
Wenceslao MaTtin Mnrtin, expido 1~
presente eu Madrid a 6 de Febrero
de 1935.-El Secretario (ilegible)""
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En el expediente de juicio \'crbol
de [altas número 1.08.2, seguido en es
te Juzgado contra Doroteo Román Ha·
lIesterús. por ofens:ls a la moral. se
ha dictado la sentencia. cuyo encaLe·
za:miento y parte dispositi .... a diccn
así:

"Sentencia.-En :'\ladrid a 6 de Fe
brero de 1935; D. Francisco Corrales
Asenjo Barbieri, Juez municipal ,;ro
pietaría del número 5, de esta capi
tal. calle del León. 40 y 42; habiendo
visto el presente juicio de faltas se
guido por otensas a la moral contrn
Doroteo Román Ballesteros,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Doroteo Román Ba·
pesetas de multa. que hará efectivas
en forma legal, y seis dias de arresto,":'..
que cumplirá en el sitio destinado al
eíecto. y las costas del juicio. Notifí·
quese esta sentencia al condenado por
medio de cédula que se insertará en
la GACET.... DE MADRID; apercibiéndole
que, si no comparece en el término
de cinco días contados desde el .,i·
guiente al en que esta sentencia sea
fil'TIle, se le declarará rebelde.

Asi por esta sent~ncia, lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Francisco Corrales.

Publicada en el día de su fec:la!'
y para que sirva de notificlv'inn a

Doroteo Román Ballestero, expido la
presente en Madrid a 6 de Febrero
de Hl35.-El Secretario (ilegible).

.En el expediente de juicio veI"bal
de faltas número 1.()(}4. seguido en .es
te Juzgado contra Perfe·cto Pardo l
María García. por lesiones y malús'
tratos, se ha dictado la sentencia, C~.·

yo encabezamiento y parte dispositi·
....a· dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 6 de Fe·
brero de 1935; D. Francisco Corrales
Asenjo Barbíeri, Juez municipal pro
p¡I:d3rio del núm~o 5, de esta capi
tal, calle del León, 40 y 42; habiendo
\'i:;to el pres.ente juicio de faltas se
guido. por malos tratos y lesion.es con·
tra Perfecto Pardo y :María García,

FaBo que debo condenar y conde
no a los denunciados Perfecto Pardo
Jiralde y María Garda García, en re·
beldía, a la pena de seis das de arres
to ~¡ primero. tres a la segunda y las
costas del juicio por mitad. Notifique
se esta sentencia a los condenados por
"II1edio de cédula que se insertará en
la GACETA DE MADRID; apercibiénd0]es
Que. si no comparecen en el tér mi:1o
de cinco días contados desde el si-

...,.;uiente al en que esta sentencia sea
,. firme, se les declarará rebeldes.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
Inando y firmo.-Francisco Corralp.s.

Publicada en el día de su fecha."
y ·para que sirva de notificación a

Perfecto Pardo y María Garda Gar·
cía. expido ·la pre~ente en Madrid a
6 de Febrero de 1935.-EI Secretario
(ilegible) •

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.051, seguido. en es
te Juzgado COntra Josefa Romero J1in
guez, pOI" lesiones. se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par
te díspositivadicen así;

"Scntcncia.-En :'-'Iadrid a 6 de Fe
brero dp 1935; D. FrancIsco Corralc~

Asenjo B3rbieri, Juez municipal pro
pietario del número 5, de esta capi
tal, calle del León, 40 y 42; habiendo
visto el presente juicio de f:lltas se
guido por lesiones contra Josefa Ro·
lllero l\Iínguez.

Fallo que debo condenar y conde
no a la denunciada Josefa Romero
.:\1ínguez. en rebeldía, a la pena de
diez días de arresto, que cumplirá en
el sitio de~;tinado al efecto, y las cos
tas del juicio. XotifíqtleSe esta senten·
cia a la condenada. por medio de cé
dula qu.e se insertar~ en la G.....CETA DE
:'\fADRID; apercibiéndola qlJ.e, sí no
comparece en el té~mino de cinco
dias c.ontados desde el siguiente al en
que esta sen ten ci a sea firme, se la de
clarará rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Francisco Corrales.

Public¡lda en el día de su fecha."
y para Que sirva de notifica:.:i'.n a

Josefa Romero :'-'1ínguez. expido la pre
sente en l\ladrid a 6 de Febrero de
193:i.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal.
de faltas número 1.089 seguido en esle
Juzgado contra AI,redo Albite, Cons~

tantinu Barreiro, Francisco Lema. Do
mingo Carrillo y Perfecto Lema Ca
sais, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte disposití va dicen así:

"Sentencía.-En :\ladrid a 27 de Fe
brero de 1935; D. Francisco Corrales
Asenjo Barbierí, Juez municipal pl"O·
pietario del número 5, de esta capi
tal, calle del León, 40 y 42; habiendo
visto el presente juicio de faltas se
gUirlo por lesiones contra Alfredo Al·
bite, Constantino Barreiro, Fraileis;:;o
Lema, Domingo Carrillo y Perfecto
Lema,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Alfredo Aihite Cam
pos. Constantino Barreiro Pero, Fran
cisco Lema Casais. Doml:l,go Can-illo
Cambeiro y Perfecto Leri:.a Cas:J.is, en
rt:beldía, a la p~na rle seis días do::
al resto a cada uno, que cumpliran E;>n
el sitio destinad.» a~ decto. y las (-OS

tas del juicio.
:\otifiquese esta sentencia a los con

denudos por medio de cédula, que se
insertará en la GACETA DE :\b.DRID;
apercibiéndoles que, si no compare
cen en el término de cino:o dia;;, con
tados desd::: el siguiente al en que esta
sentencia sea fhme, se les declarara
rebeldes..

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Francisco Corra-
les." ~

Publicada en el dia de su fech3.; Y
para que sirva de notificación a Alfre
do Albile, Constantino Barreiro, Per·

.recto Lema, Domingo Carrillo y Fran
cisco Lema, expido la presente en Ma-

. drid a 2i de Febrero de 1935.-El Se
cretario (ilegible)"

En el expediente·'de juicio veI"bal de
faltas número 000, seguido en este
Juzgado contra Francisco Rodríguez
Núiíez, 'pos lesiones. se ha dictado la

sentencia, cuyo encabezamiento y par~

te dis~ositi....a dicen asi:
"Sentencia.-En Madrid a 27 de Fe

brero de 1935; D. l"rancisco Corrales
Asenjo Barbieri. Juez municipal pro
pietario del número 5, de esta capital.
calle del León, bO y 42; habiendo visto
el presente juicio de fallas seguitlo por
lesiones contra Francisco Rodríguez
Núñez,

FaBa que debo condenar y cow:J~o
al denunciado Francisco Rodríguez Nú
ñez, en rebeldia. ~ 1.. pena de cinco
días de arresto, que cumplirá en el
sitio destinado al efecto y las cas''''''
del juicio. r-I'otifiquese esta sentencia
al condenado por' medio de cédula, que
se insertará en la "Gaceta de :\'ladrid",
apercibiéndole que si no comparece en
el término de cinco días, contaG.os des
de el siguiente al en que esta senten
cia sea firme se le declarará rebelde.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando v firmo.-Fl·ancisco Corrales.

Publiéada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación <i

Francisco Rodriguez Núñez y Jacin
ta Panadero, expido la presente en.
Madrid a 27 d02 Febrero de 1935.-El
Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio veI"bal de
faltas númerO 894, seguido en este
Juzgado contra José Luü, Valles Juan,
por daños. ~ ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 27. de Fe
brero de Hl35; D. Francisco Corrales
A.scnjo Bar1ieri, Juez municipal pro
pietario del número 5. de esta capital,
calle del León, 40 y 42; habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
daños contra José Luis Valles Juan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Luis Valles Juan, en
rebeldia, a la pena de cinco día'l de
arresto, que cumplirá en el sitio des
tinado al efecto, 7:i pesetas de indem
nización al perjudicado Director de la
Junta directiva del Ateneo y las costas
del juicio. Notifíquese esta sentencia
al condenado por medio de cédula, que
se insertará en la "Gaceta de :\!Iadrid".
a:percibiéndole que si no comparece en
el término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta senten
cia sea firrríe se le declarará rebelde.

Así por esta ser) tencia. 10 pronuncio,
manJo y firmo.-Francisco Corrales.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

José Luis Valles Juan, expido la pre
sente en Madrid a 27 de Febrero de
1935.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.043, seguido en e.;
te Juzgado contra Julián Moreno. púr
estafa.. se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamien.to y parte dispositi
va dicen así:

'·Sentencia. - Eu Madrid a 27 de
Febrero de 193.1; D. Francisco Corra
les Asenjo Barbieri, Juez municipal
propietario del número 5. de esta ca
pita!, calle del León, 40 Y. 42.; ha-
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biendo Yisto el presente juicio de fal~

taso seguido por estafa contra Julián
Moreno,

Fallo que debo condenar y conde
roo al' denunciado Julián Moreno. en
rebeldia, a la pena de treinta días de
arresto, que cumplirá en la Prisión
·celular; indemnizaci¿n, y las CO'3tas
del juicio, y póngase esta sentencia
en conocimiento del Ilmo. Sr. Inspec
tor general de Prisiones, 3. los efec
tos legales oportunos, y notifíquesc
por medio de cédula, que se inserta
rá en la GACETA DE MADRID; aperci
biéndole que, si no comparece en el
término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta ',;enten
da sea firme, se le deelarará rebelde.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y flrmo.-Francisco Co
rrales.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Julián Moreno, ~xpido la presente en
Madrid a 27 de Febrero de 1935.-El
Secretario (ilegible>.

En el 'expediente de juicio verbal
de faltas número 529, seguido en este
Juzgado contra Félix Muñoz y Pablo
René Sánchez, por hurto, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to Y parte dispoeitiva dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 27 de
Febrero de 1935; D. Francisco Corra
les Asenjo Barbieri, Juez municipal
propietario del número 5, dt! esta ca
pital, calle del León, 4{) y 42; habien
do visto el presente juicio de faltas.
seguido por hurto contra Félix Mu
ñoz Monforte y Pablo René Sánchez,

Fa!I'O que debo condenar y conde
no a los denunciados Pablo René y
Félix Muñ02 Mon.forte, en rebeldía, a
la pena de quince días de arresto a
cada uno, que cumplirán en el sitio
destinado al efecto, y las co:üas del
juicio. Notifíquese esta sentencia a los
condenados por medio de cédula, que
se insertará en la GACET.~ DE MADRID;
apercibiéndoles que, si no compare
cen en el término de cinco dias, con
tados desde el siguiente al en que esta
sentencia sea firme, se les declarará
rebeldes, y póngase esta sentencia p.n
conocimiento del Ilmo. Sr. Inspector
general de Prisiones, a los efectos le
gales oportunos.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Francisco Co
rrales.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificadón a

Pa'blo Re~é Sánchez y Félix Muñ'Oz
Monforte. expido la presente en Ma
drid a 27 de Febrero de 1935.-El Se
cretario (ilegible).

En el ~xpediente de juicio verbal
de faltas número 912, seguido en este
Juzgado contra Rodrigo López Bal
goma. por vejación, se ha dictado la
Gentencia. cuyo ·encabrzamiento y par
te disposiLva dicen así:

"Sentellcia. - En :Madrid a 27 de
Febrero de 1{}S'5; D. Frandsco Corra
les Asenjo Barhieri, Juez municipal
propietario del n'Únlero 5. de esta ca
p_ital¿ calle del Leónt 46 Y.. 42; habien-

do visto el presente juicio de faltas,
seguido por vejación contra Rodrigo
López Balgoma,

Fall'O que debo condenar y conde
no al denunciado Rodrigo L¿'pez Bal
goma, en rebeldía, a la pena de tres
días de arresto, y las costas del jui
cio. Notifiquese esta sentencia al con
denado por medio de ddula, que se
insertará en la GACETA DE ~IADRID;
opercibiénd'OJe que, si no comparece
en el. término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que esta sen~

tencia sea firme, se le declarará re
belde.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Francisco Co
rrales.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sil'\-a de notificación a

Rodrigo López Balgoma, expido 1a
presente en Madrid a 27 de Febrero
de 1935.-EI Secretario (ilegible).

JO-3~J3G

~lADRID-JUZGADO ~U~1ERO 7

En Jos autos de juicio 'Verbal de
faltas seguidos en este Juzga"do bajo
el número l.v,&! de orden del año
1934 contra José Artecha Saiz, por
estafa. se ha dictado sentencia, cuyo
en·cabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 23 de Febrero de 1935; el Sr. D. Ra
fael L6pez de Haro y Puga,. Juez mu
nicipal propietario del número 7; ha
biendo visto las presentes diligencias
del juicio verbal de de faltas, seguidas
entre partes: de Ja una, el \1inisterio
fiscal, en representación d~ la acción .
pública, y como denunciado Jase Ar
techa Saiz, cuya edad y demás cir
cunstancias y a constan anterior
mente,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado José Artecha Saiz a
la pena de un día de arresto menor,
indemnización de una peseta ochen
ta céntimos a D. Ramón Bárcena ~o

lero y al pago de las costas del juicio,
y mediante a descono·cerse el actual
domicilio o paradero del denunciado,
notifíql¡esele la presente por medio
de edictos que se insertarán en la GA
CETA DE l\'IADRIO.

Así por esta sentencia., 10 pronun
cio, mando ~' firmo.-Rafael López de
Haro y Puga.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha:'

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y :ürva de notificación en
forma el denunciado José Artecha Sáiz
expido el 'Presente, visado por S. S, y
sellado con el del Juzgado, en :Maddd
a 28 de Febrero de 1935.-EI Secreta
rio, Rafael Marín.-Visto bueno: el
Juez, Rafael López de Haro.

;En los autos de juicio verbal. de fal
tas seguidos en este Juzgad'O bajo el
núm. 1.901 de orden del año 1:934 con
tra Carmen Ortiz Campos, por hurto,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente;

"Sentencía.-En la villa de nadrid
a 5 de Marzo de 1935; el :::r. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Juez lllU-

nicipal propietario del número 7, ha
bien do vi'sto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguido en
tre partes: de la una, el ~linisterio fis
cal, e.n representación de la acción pú
blica, y de la otra. como denunciada,
cuya edad "S demás circunstancias ya
constan anteriormecte, Carmen OrUz
Campos, y

Fallo que debo condenar y apondeno
a la denunciada Carmen Ortiz Cam
pos, por hurto, y en el grado de frus
tración, a la pena de tres días de
ane~to menor, que cumplirá en la Cár
cel de su sexo, y al pago de la'~ cost;lS
del juicio. y quede definitiva.mente en
poder de .su propietario la americana
substraida, y que se le entl"egó en c.on
c.epto de depósito, y Se sobresee pro~

v'bionalmente el procedhnieuto pOl' lo
que respecta a los demás efecto<;, Y.
una vez rinne esta l'esoluci(,n. anóte-.
se en el libro de hurtos de i~ste Juz
gado, y remíla3c la hoja correspon
dlen te, con relación a la condena im
puesta, al Registro Central de Pena
dos, y notifíquese á la condenada esta
resolución por edictos.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael López de
Haro.

La anterior sentencia fué publicada
y leída el dia de 'su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
~l\!)RlD, Y sirva de notificacié.n en for
ma a la denunciada Carmen Ortiz Cam
pos, mediante a ignorarse su domici~

lio o paradero, expido el presente, vi
sado por S. S., y sellado COn el del
Juzgado, en :Madrid a 5 de :Marzo de
1935.-E! Secretario, Rafael Marín.
El Juez. Rafael López de Haro.

MADRID-JUZGADO NUMERO S

En el expediente de juicio de faltas
que Se sigue en este Juzgado con el
número 812 de 1934 por hurto conlra
Pascual .ilartinez Parra y Florentino
Martínez Gutiérrez, se ha C1lctado la
siguiente

·'SenLencia.-En la 'Villa de Madrid a
SO de Enero de 19<3.=>; el señor Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Fulgencio Gómez Martínez; habiendo'
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, s·eguidas entre
partes: de la una, el .Ministerio fiscal,
en representación de la acción p'úbli- "i
ca, y de la otra, como denunciados,
Pas·cual Martín.ez Parra y Florentino
M':l.rtínez Gutiérrez,

Fallo que debo condenar y conde
no a Pascual Martinez Parra y Floren- .
tino Martínez Gutiérrez como reos de
una falta de hurto n la pena dé tres
días de arresto a cada uno y pago de
las costas del juicio por mitad. sir- .'
viéndoles de abono para el CUlUpíi.. "·
miento de la pena los días que escu
vieron privados de. libertad anterivr·
men.te, con lo que queda extinguida
loa pena impuesta; notifiquese!ela. pre
sente por edictos en la "Gacetaode :;IAa
drid", y una vez que sea firme, remí
If:ase acta autorizada de la misma al
Sr. Jefe del Registro Central de Pena
dos.

Así por esta mi sentencia, lo PI-C
nuncio, mando y flrmo.-F. Góm(·z i.'dar·
tínez.

Fu-é publicada en el día de su feoba."
y !para que sirva de notificaci.t!l lPO~
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medio de la "Gaceta de :\Iadrid" a Pas~

wal Martinez Parra y Florentino Mar
tinez Gutiérre~, expido el presente que
flnno en Madrid a 30 de Enero de 1935,
de que doy fe.-EI Secretario, R Bre-
mÓn. ~ .

En el expediente de JUlCIO de faltas
. que instruyo con el número 998 de
1934. por escándalo, contra Kazario
Cuadrado~lcneses y Amalia )'Iartíncz
González. se ha dictado la siguiente

"Sentencia.-En .la villa de Madric~ a
30 de Enero de 1935· el Sr. Juez mu
nicipal del Juzgado Jiúmero 8. D. Ful
gencio Gómez 31artínez; habiendo vis·
to las presentes diligencias de juicio
verhal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la ac:ción 'Pública, y de
I~ otra, como denunCIado. Nazario Cua
orado Meneses y Amalia Martínez Gon
zález,

Fallo que debo condenar y condeno
a Nazario Cuadrado Meneses y a Ama
lia Martinez GOnzález, como reos de
una falta de escándalo, a la pena de
cin<:o pesetas de multa al primero y re
prensión, diez pesetas de multa y re
prensión a la segunda, y pago de las
costas del juicio por mitad; notifí.quese
la presente a esta última por edictos en
la "'Gaceta de Madrid".
. As! !pOr esta sentencia, lo pronun

CIO, mando y finno.-F. Gómez Mar
tínez.

Filé puhli('.~:la en el día de SU feoha."
y para qE:: sirva de notificación por

edictos en la "-Gaceta de Madrid" a
Ama1ia Martinez González, expido el
presente que firmo en :Ma:drid a 30 de
Enero de 1935, de' que doy fe.-El Se
-cretario, R. BremóD.

E.n el expediente de juido de faltas
que instruyo con el número 1.093 de
1~34, por escándalo, contra José Ma
rI!" Fernández Villar y Rafael Fe-r.
nandez González. se ha dictado la si
gttiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 30 de Enero de 1935; el señor Juez
munidpa1 del Juzogado ·I1Úimero 8 don
F?-lgencio Gómez Martínez; habiendo
v~sto las presentes dUigen'cias de jui
CIO verbal de faltas, seguidas ,entre
parh;s: de la una, el Ministerio fiscal,
en rep.esentación de la aeción flúbli
ca. y de la otra. como denunciados
José Maria Fernández Villar y RafaeÍ
Fernández González,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Maria Fernández Villar y Ra
fael Fernández González, como reos
de upa falta de €Socándalo, a la pena
de 25 'Pesetas de multa y reprensión
a cada uno, y al pago de las 'costas
del juicio por mitad; y expídase edk
to a la GACETA DE MADRID para notifi
car la presente a Rafael Fernández.
As~ por esta mi ..entencia lo pro

nunCIO. mando y firmo. - FuLgencio
Gómcz Martinez

Fué publicada en el día de su fe
cha."

y para que sil"Va de notificación,
por edicto en la GACETA DE l\.1AORlD a
Rafael Fernández González, ex.pid6' el
presente¿ gue firmo. en Ma.drid a 30

de Enero de 1935, de que doy fe.-El
Secretario, R. Bremón.

En el expediente de juicio de f::atas
seguido en este Juzgado con el núme
ro 9;)6 de 1934, Dor hurto a Rafael
Torán Gil, contra· Gabriel Fernánl1ez
Zamora, se ha dictado la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid

a 30 de Enero de Hl35; el señor Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Fulgencio Gómez Martinez; habiendo
\'isto la~ pres:entes diligeneias de jui·
cio verbal de faltas, seg'Jidas entre
partes: de la una, el ~linisterio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y de la otra, como denunciado,
Gabriel Fernández Zamora.

Fallo que debo condenar y con-deno
a Gabriel Fernálldez Zamora, c o m o
reo de una falta de hurto, a la pena
de dos dias de arresto y pago de las
costas; notifiquesele la presente por

. edicto en la GACETA. DE l\'lADRIO, asi
c o m o al denunciante, Rafael Torán
Gil; y una vez que sea fiITIle remíta·
se nota autorizada de la misma al se
ñor Jefe del Registro Central de Pe
nados.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y .fil'IDo. - Fulgencio
Gómez Martinez.

Fué pubHcada en el dia de su fe·
ch:J.."

y para que sirva de notificación
por edicto en la GACETA DE MAnRnD a
Rafael Torán Gil y a Gabriel Fernán
dez Zamora, ex,pido el presente, que
firmo en Madrid a 30 de Enero de
193.5; de que doy fe.-El Secretario,
R, Bremón.

En el ex.pediente de juicio de faltas
que instruyo con el número 945 de
19'34, por daños en ~erjuicio de la
Compañia "Metropolitano" contra Vi
cente Perote Quirce. se bá dictado la
siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 30 de Enero de 19,35; el señor' Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Fulgencio GÓlIDez Martínez; habiendo
visto las l'rcsentes diligencias de jui
cio ";erbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
e'n representación de la acción públi
ca, y de la otra, como denunciado,
Vicente Perote Quirce,

FaUo que debo condenar y condeno
a Vi-cente Perote Quirce. como reo de
una falta de daños, a la pena de 30
pe~etas de multa y pago de las costas,
y a que abone 60 pesetas de indem·
nización a la Compañía "!l\-Ietropoli
tano".

As~ por esta mi sentencia, lo pro
nuncIO, mando y flruno. - :Fu1gencio
Gómez Martinez.

Fué publicada en el día de su fe
cha:'

y para que sirva de notificadón
por edicto en la GACE'rA DE l\lADRID a
Vicente Perote Quirce, expido el pre
sente, que firmo en Matlríd a 30 de
Enero de 1935; doy fe.-El Secreta-
rio•. R. Bremón. .

•
En el expediente de juicio de faltas

que se sigue en este J11Zgado con .el

número 682 de 1934, por lesiones por
imprudenda, contra Gregorio Pérez
Colmermrejo, se ha dictado la senten
cia, cuyo em:abezamiento y parte dis~

positiva dicen asi:
"Sentencia.-En la villa de Madrid

a 30 de Enero de 1935; el Sr. D. Ful
gencio Gómez Martínez. Juez municipal
del número 8; habiendo visto las pre
sentes -diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de b. una,
el Ministerio fiscal, en represen tación
de la acción pública, y de la otra. como
denuneiado, Gregario Pérez Colmena
rejo,

Fallo que debo condenar y coadeno
a Gregario Pérez Colmenarejo, corno
reo de una falta de lesiones por im
prudencia, a la pena de 25 pesetas de
multa. reprensión y pago de las costas
del juicio, reservándose la acción d\'il
a Francisco Lerena Otero para que en
el procedimiento adecuado pueda recla
mar lo que 'Proceda, declarando res
ponsable subsidiario de la parte civil
a Lorenzo Pérez, dueño del automó'\il
que el primero conduda en la ocasión
de autos; y líbrese exhorto al de igual
clase de Colmenar Viejo para notificar
la presente al denunciado y a Lorenzo
Pérez, y expÍdase edicto a la "Gaceta
de Madrid" para la notificación . de
Francisco Lerena Otero.

Así, por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio. m:mdo y firmo.-Fulgencio Gó
mez :\lartínez.

Fué publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación por

edictos en la "Gaceta de lVLadrid" a
Francisco Lerena Otero, expido el pre
sente, que firmo en Madrid a 30 de
Enero de 193~, de que doy fe.-EI Se-
cretario, R. Bramón. _

En el expediente de jui~io de faltas
seguido ce este Juzgado con el núme
rO 1.011 de 1934, por escándalo, con
tra Juan Muñoz Patallo, se ha dictado
la siguiente

"Sentencia.-En la vi1la de Madrid a
30 de Enero de 1935; el Sr. D. Fulgen~
cío Górnez Martínez, Juez municipal del
número 8; habiendo visto las presentes·
diligetncias de juicio verbal de faltas:
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, como
denunciado, Juan Muñoz Patallo;

Fallo que debo condenar y condeno
a Juan Muñoz Patallo, como reo de
una falta de escándalo, a la pena de
25 pesetas de multa, reprensión y p'lgo
de las costas del juicio; y notüquesele
la presente por edictos en la "Gaceta
de Madrid".

Así, por es.ta mi sentencia, lo Pr'o·
nuncio, mando y firmo.-Fulgencio Gó-
mez Martinez. .

Fué publicada en el día de su fecha."
y pa'ra que sirva de notificación por

edictos en la "Gaceta de \M,adrid" a
Juan .Muñoz Patallo, expido el presen~

sente, que firmo en ~Iadrid a 30 de
de 1935. de que doy fe.-EI Secretario,
R. Bremón. ,

- JQ-3294

MADRID---JUZGADO NUMERO 10

En el e~ediente de juicio verhal de
faltas nÚlllero 342 de 1·lJ,34¿ seguido en
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"Sen tencia.-En la villa de Madrhl
a 3 de ~rarzo de 1934; el Juez muni
cipal del número 16, D. Antonio Marí"
Serrano; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verhal de fallas.
·seguidas entI'e partes: de la una el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública, y José Gómez Za
marra de la otra. como demmciado.
cuya edad y demás circunstancias yá
constan anteriormente, v .

Fallo que debo condeñar y condeno
al denunciado José Górnez Zamarra
a la pena de diez días de arresto me
nor y al pago de l{"s costas de] juicio.

y notifiquese esta sentencia al con
denado por medio de edictos que se
insertarán en la GACETA DE MADRW; y
para que pueda lle~ar a conocimien
to del denunciado José Gómez 'zama
rra· y denund:mte !\[anuel Rodríguez
Alcaín, notifíqueseles esta parte dis
positiva de sentencia inserta por me
dio de cédula quf' se insertará en la
GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo poonun
cio, mando y firmo.-Antonio María
Serrano. .

Pllblicación.-Leída y pubHcada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez que la firma; doy re. -Aguslin
Soto_" .

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserla lle~e a cono
cimiento del denunciado José Gómez
Zamarra y al denunciante Manuel Ro
dríguez AI-caín y les sirva de notifka
ción en forma, expido la presente para
Sil inserción en la GACETA. .

Madrid, lo" de Marzo de 1935.--El
Secret~rio, Agustín Soto.

En el juicio de faItas seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
número 1.258 del afio 1933, por hurto,
contra Olegado Esteban, se ha dic:tado
la sentencia, cuyo encabezamiento· y
parte dispositiva, literalmente copia~
dos, dicen así;

"Sentenc:a.--En laviHa de Madrid a
20 de Enero de 19:J5;D. Antonio Ma.
ría Serrano Pacl1.ec:c, Juez municipal
del número 16. habiendo viste las pre-

I sen tes diligencias de juicio yerbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y Olegario Es
teban Sánchez, de la otra, como denun
ciado, c:uya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

Fallo que deho condenar y eondeno
al denuncindo' Oleg::Jrio Esteban Sán~

chez a la pcna de Ocíl0 días de arrestó
menor, que cumplirá en la Prisión Ce-,
lular de esta capital, y al p:>.go de la$
costas del juicio; y para que rueda
lle'5ar a conocimiento del denunciado
Olegario Esteban Sánchez, notiiquesele
esta parte dispositiva de sent~ncia in
serta por medio de cédula, que se in.
sertará en la "Gaceta de Mz.dr: d".

Así, por esta sen tencia, lo pronun
cio, mando y firmo.- Antonio Maria
Serrano.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su f.echa pOI' el s€i],Qr
Juez .municipal que la firma, doy fe.
Agustín Soto."

Con el fin de que la part~ disposI
tiva de sentencia inserta llegue a cono~

cimiento del dentlnciado Olegario Es-

JO-3250

MADRID-JUZGADO NU:\lERO 13

En el juicio de faltar, seguido en
este Juzgado municipal número 16,
bajo el número 1.185 del año 1933,
por !lUrto, contra José Gómez Zama
rra se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamIento y parte dispositiva
literalmente copiados, dicen así:

a 28 de Febrero de 1935; D. :Mariano
M. .Fcrn6nde7.·RiJrlrí~t1ez Alvarez, Juez
municipal número 10; vistas bs dili
gencias dI:: juic:o verbal de faltas,. se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciada, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Rutina sléndzz Mar
tín,

Fallo que debo condenar y condeno
a ~a denunciada Rutina Mendez Mar
tín a la pena de dos días de arrestú,
que cumpl:rá en la prisión, y al pago
de las costas del j:1Ício; poniéndose
esta sentenci2, un:! vez que sea firme,
en conocimiento del Sr. Jefe del Re
f(istro Centnll de Penados y Reheldes.
notificándosele esta sentencia a ta re
ferida denunciada por medio de cé
dula que se insertará en la GACETA DE
~IADRID.

Así por .esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.--M9riano M.
Fernández-Rodríguez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y Dara ql'e sirva d.e notificación a
Rufin'a Méndez '-"lartin, expido la pre
sente en :\Iarlrid a 28 de Febrero de
1935.-Visto bueno: el Juez, :\fariano
M. Fernández-Rodríguez Alvarez.-EI
Secretario (ilegi-ble).

En el expedien te de juicio de faltas
número 717, seguido en este Juzgado
contra Manuel Bey Fernández y otro,
pro lesiones y daños, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así: .

"Sentencia.-En la villa de Madild
a 19 del mes de Febrero de 1935; don
Juan Agulló Soler, Juez municipal del
número 13; vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una el Ministerio fiscal,
y de la otra como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons·
tan Manuel Rey Fernández y Juan Ló
pez ,Montero,

Fallo que debo ,condenar y condeno
al denunciado Juan López )'Iontero, a
la pena de cinco días de arresto y <!l
pago de l<.!. mitad de las costas, y a Ma
nuel Rey Fernández a la pena de 10
pesetas de multa, .30· pesetas en con
cepto ,de indemnización al perjudica
do y el pago de la otra mitad de las
costas. Publicándose esta sentencia en •
la GACETA DE M.WRID para que sirva
de notificación a Manuel Rey Fer
n:índez.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.--Juan AguIló.

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para qne sirvs de notificación al
denunciado Manuel Rey Fernández,
expido lspresente en Madrid a 20 de
Fehrero de 1935.-El Secretario, José
Palazón.

JD-3363

MADRID--JUZGADO NUMERO 16

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.028, seguido en este
te J'uzgado contra Rutina MéndezMar··
tin, por estafa, se ha dictado la sen·
tencia, cuyo encabezamiento y parte
disposiEva dicen así:

"Sentencia.-En 1",. Yilla de Madrid

este Juzgado contra Dolor.cs Verr!.ellón
eabanes, por vejllción, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 27 del mes de Noviembre y año
de 1934; D. :Mar:ano M. Ferr.ández..
RodriguezAlvaI'ez, Juez municipal nú
mero 10; vistas las diligencias de jui
cio verbal de falt~s, seguidos entre
partes: de la un;:¡, el Mini'sterio fiscal,
y de otl'a, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Dolores Verdellón Cabanes,

Fallo qUe debo condenar y condeno
a la denunciada Dolores VcrdeI1ón Ca
banes, en rl"beldÍa, a la pena de cin
co pesetas de muita y al paóO de las
costas del h:icio; notificándosele esta
sentencia a la I'ef<.'rida denunciada por
medio de cédula que se insertará en
la GACETA DE :\fADRJD.

Así por esta sentencia. lo D!"onun
cio, mando y firmo.-,;\fariano ·:M. Fer
nández Rojriguez.

Publicada el mismo dia de su fec...t¡a.
y para que sirva de notificación a

la condenada Dolores VerdeIlón Ca
banes expido la presente en l\fadrid a
1.0 de :\frlrzo de 193.5.-El Juez, Maria
no M. Fernández-Rodríguez Alvarez.
El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número !f8. seguido en este

, Juz.gado contra Juana Sanz Nieto, por
estafa, se ha dictado la sentencia. cu
yo encabezamiento y parte d:spositi.
va dicen así;

"Sentencia.-En la villa de Madrid
. a 2,8 de Febrero de 1935; D. Mariano
M. Fernández-RodrÍguez Alvarez. Juez
municipal número 10; vistas las dili
gencias de in:cio verbal de faltas, se.
guidas entre partes: de la una, el :\{j_
nisterio fiscal, y de otra, como de
nunciada, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan. Juana 'Sanz Nieto,

FaJlo que debo condenar y condeno
a la denunciada Juana Sauz :Kieto, en
rebeldía, a la pena de dos días de
arresto, que cumplirá en la pr:sióil,
y al pago de las costas del juicio;
poniéndose esta sentencia, una vez
que sea firme, en conocimiento del se
ñor Jefe del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, y notificándosele
esta sentencia a la referida denuncia
da por medio de cédula que se inser-
lará en la GACETA DE MADRID. .

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firrno.-,:\farÍano M.
Fernández~Rodríguez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para que sirva de noti-ficación a
Juana Sanz 'N'íeto, expido la presente
en )ladrid a 2,8 de Febrero ele 1935.
Visto bueno: el Juez, Mariano M. Fer·
nández-Rodríguez Alvarez.-El Secre
tario (ilegible).
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J0-33G5

teban Sánchez y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente para
su-inserción en la "Gaceta",

Madrid, l." de Mar20 de 1935..-EI Se
cretario, Agustín Soto.

En el juicio de tal1as seguido en este
, Jl.l1gado ·municipal nÚmero 16, bajo el

nÚIDero 1.254 del año 1933, por malos
tratos, contra Ambrosio González Ló
pez. se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, 'dic~n asi:
,"Sentencia.-En la villa de Madrid a.
17 de Febrero de 1935; D. Antonio Ma
ria .Serrano Pllcheco. Juez municipal
del númerO 16, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal. en representación
de l~ acción pública, y Ambrosio Gon
zálet López, de la otra, como denun
ciado, cuya edad ydemÍi.s circunstan
cias ya constan anteriormente,

!Fallo que debo con-denar y ~ondeDo
al de.tlun~iado Ambrosio González Ló
pez a la pena de 30 pesetas de multa,
qae hará efectivas' en papel de pagos
al Estado, sufriendo. en caso de insol
vencia, el apremio personal correspon..
diente, y al pago de las costas del jui
cio;, y para que pueda llegar a cono
cimiento del denunciado Ambrosio Goo- .
zález López, notifiql1esele esta parte
d;ispositíva de sentencia inserta pOr me..
dio de- cédula, que se insertará en la
"Gaceta de Madrid". ,

'Asi, por_esta sentencia. ]0 pronun-.
cio, mando y firmo. - Antonio Maria
Serrano.

Pu:blicación.-,..Leida y publicada. en
el mismo dfa de su fecha por el seftor
Juez municipal qUe la firma, doy fe.--
Agustín Soto," " ,', "

f.on el fin de-que ·lap~.te disposi;'
ti\"ll. de sentencia il1~_ert.aUegue l!- cono
cimIento del denuncIado Ali'lbrosu) Gon
dIez L6pez y le sfrva·'de-.notificación
en forma, eXipido la presente para su
inserei6n en ,la "Gaceta"•
., iMadrld. l." de Marzo de 1935.-ElSe
cretario, Agustin Soto.

, -En' el juicio de faMas seguido en este
Juzgado municipal número' 16, balo el
~funero 4 del afío 1932, por dafios,
contra Angel Gómez, Fáusto Sénchez
Y'Luisa Montejo.se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte

, dispositiva, literalmente copiados. di
cen así:

··Sentenda..:-En la villa de Madrid a
24 de- Junio de 1933; D. Antonio Ma
da Serrano Pacheco. Juez municipal
del número 16. habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
fáItas. seguidas entt-e partes: de la una,
el Ministerio fiscal. en representaci6n
de la acción pública. y Angel Gómez,
Fausto Sáncl1ez y Luisa Mantejo, de la
otra, como deIiunciados~' cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante-
riormente' . , .,' ,. "

$a110 que deoocondenar y condeno
u'los denuIlciadós'Ange1:G6m.ez Rey
L6pez. Fausto. Sándtez Gil y Luisa
Montejo de la Callea la pena de seis
dis.s.de arrésto menor a cada uno yal
'Pago,por .tercerAS partes, de las cos

fas del juicio, y a:QUe por VÚt de in-

demnización abonen al A}"Untamiento
<!i;!l Madrid la cantidad de 20 pesetas;
JI" para que pueda llegar a conocimien-

. to de los denunciauosAngel Gomez
Rey López. Fausto Sancbe;,; Gil y Luisa
Montejo de la Calle, notifiqueseles esta
parte dispositiva de sentencia inserta
por medio de cédula. que se insertal'á
en la "Gaceta de Madrid".

Asi, por esta sentencia. lo pronun·
cio, ma.ndo y firmo. - Antonio Maria
Serrano.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma. doy fe.
AgusUn Soto:'

Con el fin de que la parte disposi
ti ....a de sentencia irlserta llegue a conO
cimiento de los denunciados Angel Gó
mez Rey L6pez, Fausto Sánchez Gíl y
Luisa JI.1ontejo de la Calle y les si1"\'a
de notificación en forma. expido la pre
sente para su inserción en la "Gacetü".

Madrid. 6 de Marzo de 1935.-EI Se
cretario, Agustín Soto.

NA'\"AS DE LA CONOEPCION

Don Manuel Gutiérrez Garcia, Juez
municipal de esta villa. .

Hago saber: Que en este Juzgado mn~
llidpal ~ encueI'.Itra vacante la plaza
de Secretario suplente, y de orden de
laSuneriori~ad,ae anuncia sU provi.
sión-épor:concurso'de. traslado, de con
formidad/con lci ,di'.Puesto en el nr
tiC\tlo6~,~e:lDecreto del Ministerio de
JÚsti~t·éie~'31de Enero de ,1934.

,Los'iSPinlntes deberán. presentar sus
inStllriCj,8~';ªebid~ment~doc~ent9.das,
,dentr,o'TdeJtplato de treInta <llas, a con
tar-desdt(la. inserción del presente en
1a·..Gaceta...ne Madrid'~~'.,Boletin. OO·
ciQl"'de:'Já':Pl'ovinci.a:~ .,' ,.'

·Sehace: CCJilstll.r 'que~los; ConcUl'saU
tesdeberándirigir.su~f:'S!>licitude$ en
papel, timbra-d0;'cor::resj)omnente; debi·
damente .docmneritadÜy;adherida una
póliza dedos'peS~t~si'de-¡a'Mutualidad
jtldicial~alSr;..Ju.~;tnUDi.clpal'deesta
villa, dentro.del il1diCildo'plazo; dvir
tiéndase que- 'el'<ien.:So-~.de'pob1aCi6n Se
de 4.31~ habitantes de hecl1oi!y;~;344de
derecho. y que el, n()mbrado,.n~·'pel'ci.
bir~ retriibucionesaIgnnas, liada más
qUe los derechos de Arancel.",,'

Dado en Nava::! de la Concepción n
2 de Marzo de 1~35.-El Secretario, Mi~
guel Berraquero.- El Juez municipal.
Manuel Gutíérrez.

J().-..8296

OTERO DE SARlEGOS

Don Modesto de León Fidalgo, Juez
municipal de Otere) de Sarlegos (Za
mora).

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario en propíedad de
este Juzgado, la cuaa. ha de proveerse
a concurso de traslado y en la forma
qu~ establece la ley Orgá:lica del Po
der judicial y el Itegalmento de 10 de
Aibril de 1871, Red decreto de 29 de
Diciembre de 1920 y Reales órdoenes tde
9 de Diciembre del mi~o año y 14 de
Julio de 1930,' dentro del pl-azo de
treinta días, a contar desde la publi.
cación de éstas en.el <tBoiJ.etin Oficial"
de esta pI"OiVincla y en .la "Gaoota de
Madrid".

Los a$lp~rantes deberán presentar sus

solicitudes en el :res.pectivo .Juzgado
mU'Ilic1pal o en el de instroccíón de
este partido de Villalpando.

Se advierte a los aspirantes, que las
instancias han de ir reintegradas con
una póliza de la Mutua'lidad judidal, 's
qUe los agraciados no pcrcihirán otros
emolumentos que los señalados en los
Aranceles vigen tes,

Otero de S'1lriegos, 28 de Febrero de
19:35.-El Juez municipal, Modesto dI;
León,

J0--3297

PU.BRT-o DE &t\.:..'iTA MARIA

Por el presente cito. llamo y empla·
zo li José Maria F.ernández Piñero, de
igr-.'lrado paradero, para que en el tér
mlno de cinco dias comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de Jesús
Cautivo, número 3, al objeto de hacer
efectivas sus responsabilidades y ex
tinga en la Cárcel de esta ciudad los
diez dias de BlTesto que le han sido
impuestos en juicio de faltas, por hur
to, selíalado con el número 1i1 del
añO' 1934.

Puerto de -Santa ~iaria, 6 de Marzo
de 1935.-El Secretario suplente, Ma·
nuel Cnrrillo_ - El Juez municipal
(ilegible) •

Por el presente cito. llamo y empl~

zoa Abei Ursueguia Cordera para que
en eltérrnino de cinco dias compa·
rez,caante este Juzgado, sito .en la ca~

lle ,de Jesús Cautivo, número 3. al ob
jeto. de hacer efectivas sus responsa·
bilidades 'y extinga en la Cárcel de
esta ciudad los dos días de arresto que
le han sido impuestos en juicio de fal
tas, por estafa, bajo el número 542 del
año 1934.

Puerto de Santa Maria, 6 de l\Iauo
de 1935.~El Secretario suplente, Ma
nuel Cnrrillo. - El Juez municipal
(ilegible) •

Por el presente cito, llamo y emp!a~

zo a Antonio Rodriguez Ramirez para
que en el término de cinco dias com~
parezca ante este Juzgado, sito en In
calle de Jesús Cautivo. número 3, al
objeto de abonar sus responsabilida
des y extinguir en la Cárcel de esta
ciudad los dos días de arresto que le
han sido impuestos en juicio de fal
tas. por estafa a la Compañía de ferro
carriles Andaluces, señalado con el
número 460 del año 1934.

,Puerto de Santa Maria, 6 de Marzo
de 1935.-EI Secretario suplente, Ma~
nuel Carrillo. - El Juez municipal
(ilegible) •

JO-3,367

VILI;AVAL~KTE

Don Saturnino Caballero Gil. Juez
municipal de Villavaliente, partido ju·
dicial de Casas~Ib{¡,ñez. provincia de
Albacete.

Hago saber: Que hnllándm:e vacan~

tes las plazas de Secretarío en propie.
dad y suplente de este Ju:tgado muni·
ciI!al, de orden de la Superioridad !le
a-nÚ.ncian nuevamente a concurso li..
bre, por término de treinta dias. con
tados desde que aparezca inserto este
edicto en la GACETA DE MADRID y Bole
tinO/ielal .de la provincia;, todo con-
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GOZOX

Don Díonisia Alvarez González, Juez
municipal de Gozón,

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario supl.ente de
este Jugado, se anuncia su provisión
a concurso libre, de conformidad cor.:
lo dispuesto en el Reglamento de 10
de .-\bril de 1871 v disDosiciones como
plementarias, para que los aspiruntes
al mismo presenten sus solicitudes,
documentadas, en este Juzgado. ,en ,el
término de quince días, contados d.es
de la publicación del presenle en la
GACETA DE .\iWRID y Boletín OliciaZ de
la provincia.

Dado en Luanco a 8 de :.\1arzo de
19,35.---..EI, Juez, Dionisia Alvarez.-El
Secretario (ilegible).

J0-3423

:MADRID-JUZGADO NU:).!ERO 19

fu el juicio verbal de faltas segLudo
en este' Juzgado contra Plácido San
chez Sánch<.:Z, bajo el número 1.222 ,de
1934. por lesiones, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispo~ltiva dicen así; "

"Sentooc¡a.-En Madrid a 5 de Mar·
zo' de '1935; el Sr. D. Francisco· Buz'
Díaz, Juez municipal del nUmero 19,:de '
esta capital; habiendo visto el p'resente
juicio dio faltas seguido, por 'lesiones,
contra Plácido Sándhez Sanchez, cuyas
demás circunstancias .personales no
constan d~ autos, ,_
. Fallo que debo condenar y 'condeno
'a Plácido Sánchez Sánchez, a la pelli
de seis días de 'arresto y al pago de
las costas causadas en este juiCio, ,cuyo'
'im~o;te se h~rá "saber al condenado; y
,nollflquese al IDlsmo y a María y En-'
carnación Ak:i.ntara de la -Rosa esta 
~entenci~ por medio de ediCto, que se,
msertara en, la "Gaceta de Madrid". '
_ As~. por esta mi sentencia, lo pro.
nunclO, mando y firmo.-Francisco 'Ruz.

Pub4cación.-Leida y pu·blicada ,fué
'la ariterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la 'firma estando' cele~
hrando audiencia pública en el Juzg'ado
el mismo ara ,de su fecha; doy fe.-_'\n- "
tonio Eyré."

y a fin de que sea notificada en for- "
ma es.ta sentencia inserta a Msría.y
Encarnación Alcántara de,la Rosa, do
miciliadas últimamente en la calle ce
Ledesma, número 6, y a Plácido Sáh
'Chez Sanchez, que dijo vivir en la caHe
de Francisco Ricci, número 4, vaque
,ría, 'jo de los cuales se ignora-sus -ac
tuales domi.-.:ilioso paraderos,expido
.In presente en Madrid a6 de Marzo
de 1935.-EI, Secretario, Antonio Eyré. ,

" 1 JQ...:.-3424 ,
, , ,

Sucesores de Hivadeneyra (S. A,)
Paseo de San. Vicente, 2fJ.

LOS que aspir.en a dicho cargo di
digirán sus instancias, con los docu·
-mentos necesarios y reintegradas en
forma, al Sr. Juez de primera instan
cia de argiva, dentro del termino Je
treinta dias, a contar desde el sigiJ.ien- '
te a la publicación de este edicto en
la GACETA DE ",-'lADRID Y Boletín Oficial
de la provincia.

Dado en Dúrcal a 31 de Enero de
19·35.-El Juez, Ignacio Ferr.er.-El
Secretario, Indalecio Puerta.

JO-3431

JO-3421

J0-343O

CHURRIA~A

CHITE y TAL.'\.RA

Don Antonio ~lartin Guerrero, Juez
municipal. de Chile y Talará,

Hago saber: Que hallándose ....acante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado munidpal, en virtud de 10 or
denado por la Superioridad dd partido,
se anuncia para su pl"Ovisión ¿j expre- '
sado cargo que corresponue a la catc~

goda C) ,eLe los mencionados en el ar
tículo 1." del Decreto de 31 de Enero
último, a concurso -d~ traslado, según
el articulo 6." del citado Decreto, ~li'e

Secretarios de la misma categoria en
ejercicio y a 'tenor dé la~ reg)a~ depre.
f~rencia determinadas en el artículo 4."
de mencionada disposición, -

Los que a~pit'en a dichos cargos di
rigirán sus instancias con ios documen
tos necesarios y reintegrados en forma
.al Sr. Juez de primera instancia de Or
giva, dentro del termino de treinta dias,
a contar desde el siguiente a la pubE
cacion de este edicto en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Dado en Chite y Talará a 12 de Di
ciembre de 1934.-El Juez, Antonio
,Marlin Guerrero,-El Secretario, Patri
cio Hernández.

Don ~lanueI ~avarro Barrionuevo,
.Juez mUDicipal de Churriana (2\lálaga).

Hago saher: Que habiendo sido de
clarado Desierto el concurso de trasla
do para la provisión en propiedad de
la plaza ~e Secretario de este Juzgado,
se anunCIa nu.evamente su provisión
Ipor concurs.o libre, confonne a la ley
Orgánica del Poder judicial y disposi
ciones: complementarias.

Las solicitudes ue los que deseen to~
mar -parte en el concurso, debidarnent.e
documentadas, deberán presentarse 'ante
este Juzg~do mupicipal dentro del pllÍ.
zo de qUlnce dIas, <:ontados desde la
pub~icación del presente en el "Boletín
OfiCIal" de la provincia y "Gaceta de
Madrid".

A los efectos oportunos se hace,cons
tal' que esta población esta compuesta
de 2.260 habitantes de hecl10 y -2.2f~1 de
derecho, ,y que el 'Secretario de este
J uzga~o no percibe otros der.echos que'
los :>enailados en el Ar911ceL

Dado en Churriana C\lálaga) a 8 de
Mar-"o de 1935.-EI Juez municipal :\la.
n~el .);avarro.-El Secretario ,sup'lente
,(ilegible).

J0--3429

,nUSQUISTAR

(:AS-AS DE VES

forme a lo preceptuado en la ley al'·
aánica del 'Poder judicial, Reglamento
de 10 de Abril de 11:171 y demás dis
posiciones complementarias, en armo
nía con el articulo 6." del Deáeto or
gánico del 1linisterio de Justicia, fe- '
clla 31 de Enero úlfimo, para que los
aspirantes a dichos c::Jrgos presen'ten
sus instancias y documentos, debida
mente reintegrados, ante este Juzgado
municipal, dentro del plazo expresa- '
do; ad\'irti~ndose que este término
municipal tiene 600 habitantes, sin
otros emolumentos que los de Aran
ceol.

VillayaEente a 20 de Febrero' de
1935.-El Juez, Saturnino Caballero.

J0-3252

Don Alfonso Caballero López, Juez
municipal de Busquistar,

Hago saber: Que hallán dDsre 't"ucan
tes los cargos de Secretario y suplente'
de este .Juzgado municipal, en ,.. irtud
de lo ortJ.e¡r,.ado por la Superioridad
del parti 4.l1, se anuncian para su pro
visión los expresados cargos, que co'"
rrespúnden a la categoría e de los
mencionados .en el artículo 1:' del De
creto de 31 de Enero último, a 1;00

curso de traslado en el artículo 4.<>
del citado D,ctreto, entre Secretario5
de la misma categoría en ejerciciQ y
a tenor de las reglas de preferencia
determinadas en el artículo 4.° de la
mencionada dis.posición.

Los qure aspiren a dichos cargos di
rigirán sus instanCias, con losdocu- '
mentos necesarios y reintegrados' en '
forma, al -señor Juez de primera ins
tancia de Orgiva, dentro del término
de treínta días, a contar desde cl ú
guiente al de la publicación de ,,::Sle
edictO' en la GACETA DE M.-\Diuo y 130
letin Oficial de la provinci:l.

Dado en Busquistar :l 14 de Diciem
bre de 1934.-EI Secretario babilita
do, Santiago Vilr.hes.-El Juez muni
dpal, Alfonso Caballero.

Don, Juan Serrano González, Juez
:municipal de Casas de Ves (Albacete),

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Seerelarío y suplen
te de es;te Juzgado municipal, en cum
IJ)limiento ,de lo ordenado por prn\'i
dencia del s.eñor Juez de primera ins
tancia e instrucción de este partido,
de fecha de ayer, se anuncian a con- DUHCAL
curso libre enlre Secretarios de. la
misma categoria, observándos.e .para Don Ignacio Ferrer Puerta Juez
Sil pro'V'isióri la ley orgánica del Poder municipal de DúrcaI. . '
judicial "!f complementarias; dcbiendo Hago saber; Que hallándose vacan
dirigirse las solicitudes, debidamente te el cargo de Secretario suplente de
documentadas y reintegradas en el este Juzgado municipal, en virtud de
plazo de treinta días, a este Juzgado 10 o~denado por la Superioridad del
municipal, a contar desde la publica- 1 parbdo se anunda para su provisión
ción del presente en la GACETA DE l\h,-,' el expresado cal'\go, que corresponde
DRlO y Boletín Oficial de la porvíneiri. , a la categoria C) de los mencionados

Conste que este termino municipal '1 en el artículo 1,· del Decreto de 31
tiene.2.446 habitantes de hecho y de' de Enero últim.o, a concurso de tras
derecho, y que el Secreario y ~,u Sti- 1 lado, según el artículo 6," del citado:
plenle solamente perciben los dcre-Decreto, entre Secretarios de 'la mis- ,
chos de Arancel. roa categ(lria, en ejercicio, y a tenor

Casas de Ves. 8 de ~1arzo de 1935.- de las reglas de preferencia determi-
El Juez municipal, Juan Serrano. nadas en el articulo,4.a de menciona.

JQ-3122 da disposición. ,- ,


